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RV: Generación de Tutela en línea No 2445490

Desde Laura Alexandra Medina Vargas <lmedinava@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 15/11/2024 12:41 PM
Para Juzgado 12 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato12@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC jferma_1226@hotmail.com <jferma_1226@hotmail.com>

1 archivo adjunto (358 KB)
SECTUT24772.pdf;

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO 
  
TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE
LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.  
  
Cordial saludo,  
   
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en
los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende, cualquier
asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda,
directamente entre el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es responsabilidad
del usuario judicial registrar la información exacta, completa y veraz de conformidad a lo
establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY 2213 DE 2022   "
(...) y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.   
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos
modificar ni anexar información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es
únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.  
  
NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto, solicitarla a la
siguiente dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co (dándole
reenviar a este correo sin cambiar el asunto). 
  
Al Sr(a). demandante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el listado
de correos a nivel nacional lo encuentra en el siguiente link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.   
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Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no solo
la información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de las
especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en todo
el territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso. 
  
 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:  
  
�

Solicitud copia acta de
reparto e información  

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico demandas    Soporte Demanda en Línea  
soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico tutelas   Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Devoluciones y remisiones
por competencia y otros 

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL,
FAMILIA BOGOTA (office.com) 

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,     

Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

LAMV

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de noviembre de 2024 9:43
Para: Laura Alexandra Medina Vargas <lmedinava@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2445490
 

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO 
  
TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE
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LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.  
  
Cordial saludo,  
   
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en
los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende, cualquier
asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda,
directamente entre el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es responsabilidad
del usuario judicial registrar la información exacta, completa y veraz de conformidad a lo
establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY 2213 DE 2022   "
(...) y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.   
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos
modificar ni anexar información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es
únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.  
  
NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto, solicitarla a la
siguiente dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co (dándole
reenviar a este correo sin cambiar el asunto). 
  
Al Sr(a). demandante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el listado
de correos a nivel nacional lo encuentra en el siguiente link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.   
  
Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no solo
la información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de las
especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en todo
el territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso. 
  
 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:  
  
�

Solicitud copia acta de
reparto e información  

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico demandas    Soporte Demanda en Línea  
soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico tutelas   Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Devoluciones y remisiones
por competencia y otros 

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL,
FAMILIA BOGOTA (office.com) 

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
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Atentamente,     

Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 
 

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de noviembre de 2024 8:36
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jferma_1226@hotmail.com <jferma_1226@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2445490
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2445490

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: YENNY FERNANDA MARTINEZ PORRAS Identificado con documento: 1049619685
Correo Electrónico Accionante : jferma_1226@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3125030772
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA- Nit: ,
Correo Electrónico: escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO,
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Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señor(a)  
Juez Constitucional Circuito (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
Referencia. - 
Asunto: Acción de Tutela 
Accionante: Yenny Fernanda Martínez Porras 
Accionada: Escuela Judicial Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

 
 
Yenny Fernanda Martínez Porras, identificada como aparece al pie de mi firma y obrando 
en nombre propio, instauro Acción de Tutela contra la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” (en adelante: la escuela, la accionada o la entidad accionada); para lo cual, solicito 
se ampare mi derecho fundamental al debido proceso, la confianza legitima, la buena 
fe, el acceso a cargos públicos, y los demás que usted encuentre vulnerados.  
 
 

I. MEDIDA PROVISIONAL 
 
Se DISPONGA MI INCLUSIÓN PROVISIONAL EN LA SUBFASE ESPECIALIZADA del 
curso concurso de formación judicial (IX curso de formación judicial) a cargo de la 
accionada, hasta que usted resuelva la presente acción constitucional. 
 
Medida que solicito, dado que mediante la Resolución N. EJR24-1473, contra la cual no 
procede recurso alguno, la entidad accionada me categorizó como “REPROBADO” de la 
subfase general, otorgándome un puntaje de 763,350 —el mínimo exigido es de 800—. Ello 
implica que, producto de tal decisión quedo fuera del concurso de méritos y no puedo 
avanzar a la subfase especializada que iniciará el próximo 16 de noviembre de 20241.  
 

 
(…) 

 
 
 
Es por ello y en consonancia con el establecido en el auto 555 del 23 de agosto de 2021, 
proferido por la Sala Quinta de Revisión de la Honorable Corte Constitucional, me permito 
sustentar la presente solicitud a partir de los requisitos allí exigidos de la siguiente manera: 
 
 

1. Que exista una vocación aparente de viabilidad.  

 
En este caso me permito precisar que permiten inferir una posible afectación de mis 
derechos ya que:  
 
a) Superé el puntaje mínimo requerido para aprobar las pruebas de conocimientos y 
aptitudes realizadas y así avanzar a la siguiente etapa del concurso de méritos. Obteniendo 
un resultado de 848,10 puntos. 
 

 
1 Conforme está dispuesto en el más reciente cronograma de la fase III del concurso, visible en: 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso   



b) Realicé la subfase general del IX curso de formación judicial.  
 
c) Se pone en controversia el hecho de que la accionada se ha apartado del Acuerdo 
Pedagógico que rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de 
Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, Promoción 2020-
2021” y del Documento maestro del IX Curso de Formación Judicial al incurrir en 
conductas como: 
 
Lo que implica que la accionada incumplió los parámetro o criterios de evaluación, entre 
otros:  
 
-No valorar la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial 
ni buscar el desarrollo de competencias sobre la función judicial, la interpretación 
de textos jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de problemas 
jurídicos, previstas para la actividad objeto de evaluación de la subfase general, 
denominada “taller virtual”. Esto lo mostraré con los argumentos que desarrollaré más 
adelante y soportes que aporto con esta acción constitucional. 
 
-Incluir dentro de los temas objeto de evaluación, aspectos que abiertamente había 
informado no será objeto de evaluación. Frente a ello, se precisa que en múltiples escenarios 
la accionada nos informó que sólo evaluaría las denominadas lecturas obligatorias, mismas 
que consistían en rangos específicos de lectura de la denominada “BIBLIOGRAFÍA DE 
OBLIGATORIA CONSULTA”, incluida en los Syllabus suministrados al inicio de cada 
módulo. Esto último se reiteró en la parte motiva de la Resolución N. EJR24-1473, dónde 
la accionada indicó: “…es preciso destacar que el proceso de diseño y formulación de las 
preguntas se llevó a cabo de manera rigurosa, basándose en las lecturas obligatorias 
correspondientes a la Subfase general.” 
 
Pues bien, la realidad es que existen múltiples preguntas que fueron calificadas sin tener 
en cuenta la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el 
desarrollo de competencias sobre la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos 
ni la lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos ni los rangos de 
lecturas obligatorias 
 
e) La accionada no se pronunció congruentemente sobre los argumentos puntuales que 
planteé en el recurso contra los resultados de la evaluación de la subfase general del IX 
curso de formación judicial. Esto se evidencia al comparar los argumentos planteados en 
el recurso y lo indicado por la accionada la Resolución N. EJR24-_____. Situación que tiene 
explicación, entre otras cosas, en el uso de Inteligencia Artificial (IA) para resolver mi 
recurso, ello se salta a la vista al revisar la parte final de la página _____ de dicha resolución, 
dónde quedaron rastros del uso de dicha tecnología y de las instrucciones que se le dieron 
a la IA: 
 

 
 
Ahora, con lo anterior no se está atacando la implementación de IA, sino los evidentes 
parámetros sugestivos con el que fue manipulada la tecnología para dar apariencia de 
legalidad a la actuación surtida. Pues lastimosamente se muestra que la instrucción dada 
a la IA fue que se enfocara en respaldar post-hoc las respuestas consideradas como 
acertadas por la accionada y no que analizara la pertinencia y procedencia de las objeciones 
propuestas. 
 
Para dimensionar la gravedad del asunto, se tomará el siguiente ejemplo, 
de la IA Claude, en modo pago, que ante la pregunta de qué color es la bandera de Colombia, 
responde: 
 



 
 
Ahora, para mostrar que la IA no es neutral y que puede presentar resultados 
discriminatorios o sesgados, según las indicaciones que se le den, véase lo que sucede 
cuando se le da una instrucción errada: 
 

 
 
Lo anterior, evidencia que el análisis realizado por la accionada con apoyo en una IA, con 
el que la Escuela buscó respaldar respuestas anteriores y no estudiar objetivamente los 
argumentos propuesto, termina impactando la esencia del recurso como medio de 
protección, pues tal actuación implica una clara y notoria en una vía de hecho, que 
transforma el recurso en un mero formalismo. 
 
Es decir, el uso de IA con parámetros sugestivos para resolver el recurso —como los que se 
dieron a la IA utilizada por la accionada—, vulnera el debido proceso y el derecho de 
defensa, pues impedir una verdadera valoración de los argumentos de impugnación y 
convertir el recurso de reposición en un trámite formal sin análisis real de fondo. 
 
Afectando con ello, la transparencia del procedimiento administrativo, pues se usó una de 
IA para dirigir la generación de respuestas o resultados específicos –prompt-, sólo dio 
apariencia de perfección y legalidad al examen del curso de formación judicial, más no 
atendió en debida forma lo planteado. 
 
A tono con la gravedad de lo expuesto, la Corte Constitucional, en providencia en la 
Sentencia T-323 de 20242, estableció como límites y reglas para que el juez natural fuese 
siempre humano, no máquina, sin importar la complejidad del caso3. Providencia es la que 
se expusieron los siguientes criterios: 
 

“…[E]l uso de la IA en el sistema judicial para los ámbitos de gestión 
administrativa y documental, así como el de apoyo a la gestión judicial y la 
corrección y síntesis de largos textos, no comporta una transgresión a la garantía 
del juez natural pues, en tales eventos, la utilización de estas tecnologías no 
remplaza la labor esencial que se le ha atribuido al funcionario judicial, 
consistente en conocer y resolver de fondo el asunto para el cual fue investido de 
competencia. Lo anterior se cumple, siempre y cuando no se involucre una labor 
de creación de contenido ni interpretación de hechos o pruebas y, mucho menos, 
la solución de casos, y siempre y cuando haya una supervisión posterior por 
parte de algún funcionario o empleado de la Rama Judicial. 

 
2 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm  
3 Producto de los dispuesto en la sentencia T-323 de 2024, el Consejo Superior de la Judicatura, emitió el siguiente un 
protocolo, el que puede consultarse en: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-
31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804  



 222. De esta forma, es de especial importancia que cuando el juez natural haga 
uso de herramientas de IA, para las funciones anteriormente definidas, se 
cumpla con los criterios de (i) responsabilidad, (ii) guarda del principio de 
legalidad y (iii) idoneidad. Además, no sobra advertir que tratándose de una 
materia que se caracteriza por un desarrollo permanente y veloz, la pertinencia 
de estas consideraciones debe valorarse en el tiempo, según la evolución que se 
produzca en los ámbitos de regulación normativa y, por supuesto, en el 
tecnológico.” (Subrayas fuera del texto original) 

 
Es decir, la Corte habilitó el uso de la IA la misma para labores que no implicaran creación 
de contenido ni interpretación de hechos o pruebas ni solución de casos. Reglas que 
evidentemente son desconocidas por la Escuela Judicial en la respuesta a los recursos 
interpuestos, conforme el rastro que de ello quedó la página 108 de la Resolución N. EJR24-
1633.  
 
 
 

2. Que exista un riesgo probable de afectación a derechos fundamentales por la 
demora en el tiempo “periculum in mora”.  

 
Atendiendo a las fechas fijadas en el cronograma del IX curso de formación judicial, la 
subfase especializada comienza este sábado 16 de noviembre de 2024. Por lo tanto, estamos 
frente a un perjuicio irremediable, toda vez que esperar 10 días hábiles para una sentencia 
de primera instancia me pondría en una condición de absoluta orfandad frente a mis 
compañeros discentes. 
 
El perjuicio derivado de no acoger la solicitud de decretar una medida provisional, se 
materializa en la inminencia de ocurrencia, ya que la subfase especializada inicia en menos 
de 4 días calendario. Por lo tanto, esperar a que se profiera el fallo de tutela se tornaría 
ineficaz por haberse proferido después de tiempo al haberse consumado el daño. 
 
 

3. Que la medida provisional no resulte desproporcionada:  

 
La medida no es desproporcionada, toda vez que existe una apariencia de buen derecho, la 
Escuela ha vulnerado sistemáticamente los derechos fundamentales de los discentes y es 
la única forma de evitar un perjuicio irremediable al suscrito. 
 
Además, la medida pedida no resulta onerosa para la autoridad accionada, dado que ya 
tiene contratada la subfase especializada para la totalidad de los dicentes que iniciamos la 
subfase general; es decir, para incluirme provisionalmente en la subfase especializada, la 
accionada no tiene que realizar una contratación diferente a la existente ni un desembolso 
o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto. 
 
Prueba de ello es el documento contractual de las obligaciones entre la EJLB y la UT 
encargada de desarrollar el IX Curso en el que se establece la siguiente obligación en 
concreto a cargo de la la UT  
 

 
 
En su página 19, el cual puede consultar en el siguiente link: 
https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-
aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing  



 
Los datos de la relación contractual se pueden consultar acá: 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=
https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2
fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3d
False  
 

 
 
Advierto que quienes pasaron el examen de conocimiento fueron aproximadamente 3800 
de 43.000 concursantes de esos 3800 aproximadamente 3010 se inscribieron en el IX 
curso, si la contratación esta obligada a 3459 beneficiarios y en la actualidad son 
beneficiarios de del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir que mi 
inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad.  
 
 
Anterior solicitud de medida provisional y la presente acción, también los fundo en los 
siguientes: 
 
 
 

II. HECHOS Y ARGUMENTOS 
 

PRIMERO. Me encuentro participando en el concurso de méritos para la provisión de 
los cargos de funcionarios de la Rama Judicial (Convocatoria 27), convocado en desarrollo 
de la cláusula constitucional que obliga a que el servicio público se posesione por sistema 
de méritos contenida en el Art. 125 superior, mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de 
agosto de 2018. Concurso en el que actualmente se desarrollan las fases a cargo de la 
Escuela, producto de lo cual, recientemente se surtió la subfase general del curso concurso 
de formación judicial (IX curso de formación judicial) y el 16 de noviembre de 2024 iniciará 
la subfase especializada. 
 
SEGUNDO. Las subfases a cargo de la escuela se rigen por el Acuerdo PCSJA19-11400 
de 2019 “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX Curso de Formación 
Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021”. 
 
TERCERO. Los resultados de las evaluaciones aplicadas para la subfase antes referida, 
fueron publicados en la plataforma de la accionada; para lo cual, esta expidió la Resolución 
EJR24-298 del 21 de junio de 2024 y su anexo. Decisión que para mi caso fue repuesta, 
en cuanto al resultado obtenido, a través de la Resolución No. EJR24-1633 del 07 de 
noviembre de 2024, la que me fue notificada el 8 de noviembre de 2024 a las 08:59 PM. 
 
CUARTO. Con la Resolución EJR24-1633, se me reconoció un resultado de 775 
puntos; es decir, 25 puntos menos de los requeridos para continuar a la subfase 
especializada: 
 
QUINTO. Respecto de la decisión adoptada por la escuela, tengo múltiples reparos, 
pues existe un importante número de preguntas que no se ajustan a los propósitos de la 
evaluación indicados en el acuerdo pedagógico que rige el IX curso de formación judicial, 
tales como: preguntas que fueron calificadas sin tener en cuenta la apropiación del 
contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de competencias sobre 
la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos4 ni la lógica del razonamiento 
para la solución de problemas5 jurídicos ni los rangos de lecturas obligatorias6, entre otros 
aspectos. 
 

 
4 Por citar algunas, la pregunta 39 de la evaluación del módulo de Justicia transicional y justicia restaurativa, 79 de la 
evaluación del módulo de Filosofía Derecho e Interpretación Constitucional, 77 de la evaluación del módulo de DDHH Género. 
5 Por citar algunas, la pregunta 34 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas. 
6 Por citar algunas, las preguntas 4 y 41 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas, 45, 47 y 57 de la evaluación 
del módulo de Argumentación judicial y valoración probatoria y 63 de la evaluación del módulo de DDHH Género. 



Preguntas que, de ser necesario discutiré judicialmente en sede ordinaria, dado que la sede 
administrativa se agotó con la expedición de la Resolución EJR24-1633, tal y como queda 
claro en el ordinal cuarto de dicha resolución. Sin embargo, espero que ello no sea 
necesario, dado protuberante que resulta la violación a mis DDFF. 
 
SEXTO. Los reparos que tengo superan con creces los 25 puntos aparentemente 
faltantes. Siendo sólo algunos, los dos que detallo a continuación. 
 

 

 
 
SÉPTIMO. Ilegalidad en la ejecución del taller. En el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019, 
se definió que dentro de las actividades objeto de evaluación de la subfase general, se 
aplicaría un taller virtual, el que se definió así: “Esta actividad pretende que el discente 
realice una capacitación intensiva y práctica del programa. El taller virtual tiene un peso 
de 60 puntos sobre 125 del programa”; además se dijo: “Las actividades objeto de 
evaluación buscan valorar la apropiación del contenido académico enfocado a la 
práctica judicial por parte de cada discente.” (Negrita subrayada fuera del original) 
 
Además, en uno de los documentos guía — DOCUMENTO MAESTRO— sobre el desarrollo 
del IX curso de formación judicial, respecto del taller virtual se precisa: “El taller virtual se 
desarrollará a partir de una prueba objetiva interactiva, el cual estará integrado por alguna 
o algunas actividades contempladas en la caja de herramientas, y cuya finalidad está 
basada en el desarrollo de competencias sobre la función judicial, la interpretación 
de textos jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de problemas 
jurídicos.” (Negrita subrayada fuera del original). 
 
La ejecución de IX Curso de Formación Judicial, atentó contra la legalidad, pues 
documentos académicos modificaron entre otras cosas las formas de evaluación, 
entre ella el concepto de taller  
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CAPÍTULO VII, 5.1.1. 
 
Taller virtual: Esta actividad pretende 
que el discente realice una 
capacitación intensiva y práctica del 
programa.  
 
 

 
4.2.3 Materiales académicos, pág. 
86 
La evaluación se realizará de 
manera sincrónica en sede y se 
aplicará en la plataforma 
tecnológica, en la que se 
incorporará la construcción de 
la actividad y las distintas 
opciones de respuesta (…) 
 
Instrumento de evaluación: 
Contempla actividades como: 
asociación de palabras, selección de 



texto, arrastrar respuesta, escoger 
palabra, elegir opción  test multi-
respuesta. 

 Documento maestro7 es 
publicado por la EJLB, en su web, 
poco antes de empezar el IX Curso, el 
23 de octubre de 2023, se refiere a él 
como el desarrollo de los soporte 
jurídicos y precisó que  “Este 
documento presenta el diseño 
formativo e instruccional del conjunto 
de conceptos, criterios, estrategias, 
procesos y etapas atinentes a la 
ejecución del Curso” pretende “el 
diseño formativo del IX Curso desde el 
enfoque centrado en formación por 
competencias, las estrategias 
metodológicas y la evaluación del 
aprendizaje”.  
 
En el mismo sentido, conforme lo 
certificó la Directora de la Escuela 
Judicial8, este documento “es un acto 
académico, en los términos de la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado, 
que presenta el diseño formativo e 
instruccional del conjunto de 
conceptos, criterios, estrategias, 
procesos y etapas atinentes a la 
ejecución del curso”. 
 
El denominado Documento maestro 
vulnera normas superiores, pues no 
tiene la jerarquía reglamentaria ni la 
competencia, o del mismo nivel 
normativo. El contenido regulatorio de 
éste desarrollo académico no tiene, ni 
puede contener la capacidad jurídica 
para modificar el marco jurídico del IX 
Curso.  
 
Por lo tanto, con este documento, se 
estructura un vicio de falta 
competencia, configurando 
vulneración directa a las disposiciones 
contenidas en los artículos 162, 164 y 
168 de la Ley 270 de 1996, así como 
de los mencionados Acuerdos 
reglamentarios expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Como se ve, al desarrollar las formas en que se ejecutó este tipo de evaluación, no se 
corresponde con la definición dada en el Acuerdo Pedagógico. El taller, como se 
practicó y evalúo, no capacita intensivamente; únicamente evalúa a través de 
actividades que no son prácticas como “asociación de palabras, selección de texto, 
arrastrar respuesta, escoger palabra, elegir opción y test multi-respuesta”.  
Exclusivamente evalúo la memoria textual de 200 textos. Afirmación que soporto con 
el dictamen que aporto. 
 
 

 
7 https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/form/documentos-de-interes 
 
8 Ver Oficio EJO24-1689 de septiembre 17 de 2024 dirigida al suscrito apoderado: 
https://drive.google.com/file/d/1qGv2l1pyQE5L8jylh1xYUGAcijaA2wFg/view?usp=sharing 
 



En los syllabus que son los programas de cada uno de los 8 módulos se anunció que los 
talleres serían:  
 

 
Sin embargo, su evaluación fue preguntas de memoria, en la Guía de orientación al 
discente para la evaluación virtual de la subfase general9 se dieron algunos  
 
Cabe resaltar que en el instrumento de evolución se asignaron valores por preguntas así:  
 

Tipo de 
evaluación 

Puntos por 
programa, 
cada 
programa 
da un 
total de 
125 
distribuido 
así: 

Número 
de 
preguntas 
por 
programa 

Valor por 
pregunta 

Total de 
preguntas 
de todo el 
examen (8 
programas) 
por tipo de 
evaluacion  

Máximo 
de puntos 
posible 
por tipo 
de 
evalaucion 

Porcentaje 
de cada 
tipo de 
evaluación 
en 
relación 
con la 
totalidad 
del 
examen.  

Control de 
lectura 40 32 1,25 256 320 32% 

Taller 60 6 10 48 480 48% 

Análisis 
jurisprudencial 
o de casos 25 4 6,25 32 200 20% 

Totales: 336 1000 100% 
 
Son muchos los reparos que existen frente al proceso de formación y al instrumento de 
evaluación, pero lo ocurrido con las evaluaciones denominadas taller ponen en duda la 
legalidad y construcción de 480 puntos. Cabe resaltar que la en estas preguntas solo se 
midió la memoria textual de lecturas que debía leerse entre diciembre de2023 y mayo de 
2024. Pero fue una única evaluación un día en mayo y otro día en junio. 
 
Los 8 módulos o programas evaluados fueron: 
 

 

 
 

 
OCTAVO: Cambio de evaluaciones parciales a evaluaciones acumuladas, que atendaron 
contra la legalidad reglamentaria del IX Curso de Formación Judicial.  

 
ACUERDO PEDAGÓGICO 

 
 

 
9 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 
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GUÍA DE ORIENTACIÓN AL DISCENTE 
PARA LA EVALUACIÓN VIRTUAL DE LA 

SUBFASE GENERAL 

Acuerdo: Capítulo VI 
 
Documento Maestro: 4.1.1.5.2, pp. 
75-76 
 
5.1.1. Actividades objeto de evaluación 
de la subfase general  
 
Para cada programa que conforma la 
subfase general que tiene una 
asignación máxima  
de 125 puntos, las actividades que 
evaluará la Escuela Judicial son las 
siguientes: 
 
Control de lectura: Una vez 
culminado el programa, el discente se 
encuentra preparado para que la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
aplique la evaluación virtual, 
denominada control de lectura, la cual 
tiene un peso de 40 puntos sobre 125 
del programa.  
 
Análisis jurisprudencial o de casos: 
Esta actividad busca que el discente 
ponga en práctica las propuestas 
metodológicas aprendidas, en un 
determinado problema que será 
planteado por la Escuela Judicial. Esta 
actividad tiene un peso de 25 puntos 
sobre 125 del programa.  
 
Taller virtual: Esta actividad pretende 
que el discente realice una 
capacitación intensiva y práctica del 
programa. El taller virtual tiene un 
peso de 60 puntos sobre 125 del 
programa. 
 
 
Las actividades objeto de evaluación 
buscan valorar la apropiación del 
contenido académico enfocado a la 
práctica judicial por parte de cada 
discente. 
 
 

Pág. 6 
 
En ese sentido, para el próximo 4 y 5 de 
mayo de 2024, se tiene programada la 
evaluación de los ocho (8) programas 
académicos que conforman la Subfase 
General (…) 
 
Guía de orientación al discente para la 
evaluación virtual de la subfase 
general10Adicionalmente, el 12 de abril de 
2024, cuatro meses después de haber 
iniciado el IX Curso, la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla incurrió en otro 
abuso de competencia, al comunicar a los 
correos personales de los discentes, 
notificando la existencia de la Guía de 
orientación al discente para la 
evaluación virtual de la subfase 
general. De nuevo, esta cambió las 
condiciones de la evaluación, de 3 
evaluaciones parciales durante cada 
programa a 24 evaluaciones concentradas, 
además modificó la presentación del 
examen de virtual presencial a virtual en 
el lugar que cada discente escogiera, este 
último punto pone en entredicho la 
garantía del sistema antifraude (ver punto 
C, más abajo).     
 
Por lo tanto, con este documento, se 
estructura un vicio de falta competencia, 
configurando vulneración directa a las 
disposiciones contenidas en los artículos 
162, 164 y 168 de la Ley 270 de 1996, así 
como de los mencionados Acuerdos 
reglamentarios expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
Como se observa, de la expresión “al final de cada programa” se deriva la aplicación de 

 
10 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 
 



evaluaciones parciales, y no concentradas, en la ejecución del IX Curso esto fue 
modificando y “regulando” ilegalmente por la denominada Guía de orientación al 
discente para la evaluación virtual de la subfase general11  
 
Entonces según la legalidad durante el transcurso del cada uno de los 8 programas debían 
evaluarse 3 notas, pero en la práctica se acumularon 28 evaluaciones una vez finalizado 
los 8 programas y se impuso un único examen escrito que preponderamente midió la 
memoria. Según dictamen que anexo. 
 
NOVENO: Pues bien, algunas de las preguntas12 aplicadas en el denominado taller virtual 
fue:  
 

Evaluación subfase general 19 de mayo - jornada mañana 8PAM -12M 
Pregunta 39 Valor: 10 

Reconocido: 0 
 

Enunciado: A continuación, un apartado de texto que versa sobre los 
cinco componentes de la inteligencia emocional en el trabajo: 
"La ____________incluye la comprensión de los valores y objetivos 
individuales. Alguien que tiene ________________de sí mismo sabe 
hacia dónde se dirige y por qué. Será capaz, por ejemplo, de rechazar 
con convicción una oferta laboral tentadora en lo económico, pero que 
no encaja con sus principios u objetivos de largo plazo."  
 
Opciones de respuesta:  
Orgullo 
Motivación 
Autorregulación 
Conocimiento 
Respuestas seleccionadas:  
Autorregulación  
Conocimiento 

Clave EJRLB:  
Autoconciencia  
Conciencia 

 
Frente a ello, el 26 de julio de 2024, sustenté recurso ante la accionada objetando dicha 
pregunta, indicando: 
 

“Objeción planteada:  

Incumplimiento de criterios comunicativos 
En primer lugar, en el contexto, no se aporta información sobre la referencia de la 
cita. Simplemente dice “un apartado de texto que versa sobre los cinco componentes 
de la inteligencia emocional en el trabajo”. A partir de esto se dificulta identificar si se 
trata de un texto que hace parte de la bibliografía obligatoria o complementaria del 
curso. Sin embargo, se pudo establecer que se trae a colación una cita literal del texto 
de consulta obligatoria “GOLEMAN, Daniel. (enero 2004). ¿Qué hace a un líder? 
Harvard Business Review”. Esta situación impide al evaluado realizar un proceso de 
recordación que le ayude a la hora deseleccionar los términos que completan la cita. 
Por lo tanto, se incurre en falta de adecuación pragmática, pues el emisor no tiene en 
cuenta las normas y convenciones de interacción comunicativas adecuadas para el 
contexto de la prueba, que exige claridad a la hora de plantear los ítems. Es decir, no 
hay suficiente información para que el evaluado pueda determinar las respuestas 
correctas. 
 
En segundo lugar, se usan de manera inadecuada las comillas, pues el punto debe ir 
por fuera de las comillas. Es decir, falta adecuación gramatical. El ítem propuesto 
sobre los componentes de la inteligencia emocional en el trabajo incumple la máxima 
de relación del principio de cooperación, por cuanto no se aporta información 
relevante de acuerdo con la situación comunicativa y las exigencias del contexto, esto 
es, la prueba, que exige información adicional a la mera cita para poder determinar 
las palabras que se solicitan en el enunciado. 
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido. 
En relación con los elementos psicométricos, se puede afirmar que el ítem falla en 
relación con su claridad, pues no presenta suficiente información para elegir los 
términos de aquellos que se proponen como opciones posibles. En relación con los 
criterios de coherencia y relevancia, no hay una relación entre este tipo de preguntas 
y las competencias que se pretende medir con la prueba. 

 
11 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 
 
12 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de obtener la 
versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 



 
Fuente de información 
Los elementos relacionados con los componentes de la inteligencia emocional fueron 
abordados por la EJRLB en 2 textos, el más relevante de autoría de Daniel Goleman 
titulado 
¿Qué hace a un líder? Publicado en la revista Harvard Business Review (HBR). La HBR 
posee factor de impacto de 9,1 para 2024 y un factor de impacto de 12 a 5 años, está 
indexado en Scopus, Web of Science (SSCI) y UGC CARE. A pesar de tener un índice 
H de 198 y un SJR de 0,426, lo que lo ubica en el segundo quartil (Q2) en categorías 
como Negocios y Gestión Internacional, su enfoque exclusivo en temas relacionados 
con los negocios podría no ser tan aplicable para líderes en otros campos como la 
justicia. Encontramos que esta estrecha especialización no puede alcanzar el liderazgo 
dentro de los marcos legales y sociales de los sistemas judiciales, los cuales operan 
con diferentes desafíos y dinámicas, lo que hace que las lecciones de los estudios 
empresariales sean menos efectivas o incluso irrelevantes. 
 
Adicionalmente, este artículo fue publicado en 2004, es decir que tiene más de 20 
años de antigüedad y en este sentido la investigación en liderazgo y psicología 
organizacional ha avanzado significativamente. Nuevos estudios y teorías han surgido, 
aportando perspectivas más actuales y refinadas sobre las habilidades y competencias 
necesarias para un liderazgo eficaz. Producto de esta falencia, el artículo no aborda 
de manera suficiente temas actuales, que se resaltan en el caso como la diversidad e 
inclusión, y el impacto de la tecnología y la transformación digital en el liderazgo. 
Específicamente, cuando se habla de las presiones de los medios de comunicación era 
necesario tener un texto que abordara estas situaciones de forma explícita 
permitiendo que los participantes del concurso pudieran responder adecuadamente a 
la pregunta. 
 
El contenido desactualizado tiene como consecuencia no adaptarse a la realidad 
actual. Aunque todavía se considera la inteligencia emocional de Goleman, como un 
referente histórico en esta área en los últimos años se ha demostrado que este enfoque 
es desventajoso en comparación con otros modelos como el modelo de Mayer y Salovey 
y el modelo de Bar-On, que son más ampliamente aceptados debido a su fuerte 
respaldo empírico, particularmente dentro del ámbito judicial. El modelo propuesto 
por Mayer y Salovey en 1997 (y posteriormente revisado en 2016) identifica la 
inteligencia emocional con cuatro componentes principales: percibir emociones, 
utilizar las emociones para facilitar los procesos cognitivos, comprender las emociones 
y gestionar los sentimientos. 
Este modelo particular ha encontrado una utilidad significativa en el ámbito del poder 
judicial debido a su énfasis en distintas habilidades mensurables. El artículo donde 
se elabora este enfoque se puede encontrar bajo el título "La inteligencia emocional 
como habilidad: teoría, desafíos y nuevas direcciones", escrito por Mayer, Salovey y 
Caruso y publicado en la revista SpringerLink en 2016. Este modelo se evalúa a través 
del MSCEIT (Prueba de Inteligencia Emocional de Mayer-Salovey-Caruso), una prueba 
ampliamente reconocida y utilizada en diversos entornos de investigación para evaluar 
las competencias emocionales entre profesionales. 
Así mismo, el modelo Bar-On, una creación de Reuven Bar-On en 1997, que se centra 
en las competencias emocionales y sociales: control de impulsos y adaptabilidad. 
abarca un amplio espectro de habilidades fundamentales en la impartición de la 
justicia. Un artículo bautizado "Teorías y modelos de inteligencia emocional", que 
aparece en la edición de 2021 de Neuroworx, arroja luz sobre los innumerables 
trabajos de investigación que se han desarrollado dentro del modelo Bar-On 
reportando resultados tangibles como el aumento del desempeño profesional en varios 
sectores, en particular el de justicia. A diferencia del modelo de Goleman, que se 
adentra profundamente en el ámbito empresarial, estos modelos se mantienen como 
brújulas más precisas validadas para su uso en el desarrollo de la inteligencia 
emocional. Por lo tanto, un cambio hacia estos modelos con mayor base científica 
significa el reconocimiento de los últimos 20 años de investigación en un área de 
conocimiento de crecimiento exponencial. 
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 
 
En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el 
Acuerdo Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta 
actividad pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del 
programa.” En esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de 
completar o de asociar palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del 
programa”. Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una 
mediación a través de un agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún 
rol similar). Para la muestra, la acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario 
de la lengua española lo describe como “Escuela o seminario de ciencias o de artes” y 
lo presenta como sinónimo de clase, charla o seminario. Por su parte, en el mismo 
diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo capacitación), se define como 



“Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo” (RAE, 2014). 
 
Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga 
un mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de 
formación. En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad 
incumplen el Acuerdo. 
 
Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 
competencia del módulo: “Aplicar conceptos y herramientas prácticas de las 
habilidades humanas en el análisis de situaciones y problemas de la persona en su 
ámbito individual e interpersonal, social y laboral, adaptables a contextos presenciales 
y virtuales”. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni taller, ni 
capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 
 
Análisis de contenido 
El ítem propuesto sobre los componentes de la inteligencia emocional en el trabajo 
presenta varias debilidades tanto en su contenido como en su diseño. El texto requiere 
que se completen dos conceptos clave: "conciencia" y "autoconciencia". Sin embargo, 
al analizar la sinonimia y la naturaleza de los distractores, se observa que muchos de 
ellos pueden parecer apropiados para los espacios en blanco, lo que sugiere que el 
ítem no evalúa con precisión el entendimiento profundo de los conceptos, sino que se 
basa más en la memorización. 
 
Por ejemplo, los distractores "Orgullo" y "Motivación" no son términos adecuados en 
el contexto de la comprensión de valores y objetivos individuales, lo que podría 
confundir a los evaluados. Además, términos como "conocimiento" y "autorregulación" 
podrían semánticamente encajar en el espacio destinado a "autoconciencia", así como 
el primero puede encajar en el espacio destinado a “conciencia”, dado que el 
conocimiento de sí mismo es un concepto similar a la conciencia de sí mismo. Esta 
superposición semántica diluye la capacidad del ítem para evaluar verdaderamente la 
comprensión de los componentes de la inteligencia emocional, ya que no se distingue 
claramente entre términos clave. 
 
Respuestas posibles 
Los distractores "Orgullo" y "Motivación" no son adecuados para el contexto de la 
comprensión de valores y objetivos individuales, ya que no se relacionan directamente 
con los conceptos de "conciencia" y "autoconciencia", por lo que son fácilmente 
descartables. 
 
Además, términos como "conocimiento" y "auto regulación" podrían parecer 
semánticamente apropiados para el segundo espacio en blanco, lo que sugiere que el 
ítem no distingue claramente entre términos clave relacionados con la autoconciencia. 
Por ejemplo, "conocimiento de sí mismo" podría interpretarse como sinónimo de 
"autoconciencia", lo que genera ambigüedad y confusión, pues hay varias opciones 
plausibles, como correctas para responder lo que se solicita. Por lo tanto, esto 
invalidaría el ítem para ser utilizado en la prueba. 
 
 
Otra de las preguntas13 aplicadas en el denominado taller virtual fue: 
 

Evaluación subfase general 19 de mayo - jornada tarde 2PM -6PM 
Pregunta 82 
 

Valor: 10 
Reconocido: 3.33 

Enunciado: En las decisiones judiciales, la argumentación es esencial para 
justificar la razonabilidad de las sentencias y persuadir al auditorio de su 
plausibilidad. Más allá de establecer verdades absolutas o pruebas concluyentes, 
los argumentos retóricos deben mostrar coherencia y lógica dentro del marco 
legal, lo que es fundamental para la legitimidad del fallo judicial. según Atienza 
“Los argumentos retóricos no tratan de establecer verdades ____________, pruebas 
__________, sino de mostrar el carácter razonable, plausible, de una determinada 
decisión u opinión. Por eso, en la ________________ es fundamental la referencia a un 
auditorio al que se trata de persuadir” (Atienza, Las razones del derecho, 2005, 
p. 48). 
Opciones de respuesta:  
demostrativas 
evidentes 
interpretación  
argumentación  

 

 
13 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de obtener la 
versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 



 
De esta pregunta, la accionada no me reconoció 6.67 puntos. Frente a ello, el 26 de julio 
de 2024, sustenté recurso ante la accionada objetando dicha pregunta, indicando: 

“Objeción planteada: Incumplimiento de criterios comunicativos 

Para comenzar, el fragmento inicial no se contextualiza de manera adecuada, de forma tal que no 
se específica la fuente de información a la que hace referencia. Posteriormente, se introduce, con 
un grave error ortográfico (que confunde al lector y le hace creer que hay algo incompleto), una cita 
igualmente descontextualizada e incorrecta del profesor Atienza. Se dice que descontextualizada e 
incorrecta, porque allí Atienza está citando a Perelman & Olbrechts-Tyteca, en su Tratado de 
argumentación. Sin esta información, se apelaría a la memoria del evaluado para que recuerde ese 
fragmento particular; en todo caso, se impone una carga cognitiva innecesaria, dado que un 
evaluado competente sabrá que esa no es la postura de Atienza.      
   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite afirmar, 
sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en relación con su 
coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la forma como el 
contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de evaluación por parte de 
los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta es completar un párrafo al pie de la letra, el 
cual constituye una cita de una cita.  

Fuente de información 

La fuente de información es confiable y está dentro de las obligatorias. Sin embargo, como ya se 
dijo, se encuentra mal citada en tanto no es cierto que esa postura sea de Atienza, sino que es una 
cita que Atienza hace de Perelman & Olbrechts-Tyteca (Tratado de argumentación). En esta medida, 
es clara la falta de comprensión del desarrollo histórico de los conceptos por parte del constructor 
de ítems. Pareciese que, al azar, se seleccionase un párrafo para completar de manera totalmente 
antihistórica, antiacadémica y antirigurosa.    

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 
Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende que el 
discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, cabe 
preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras constituya una 
“capacitación intensiva y práctica del programa”.  
Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un agente 
que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la acepción 2 de la 
definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 
“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 
capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  
Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un mediador, 
así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. En este sentido, 
este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen flagrantemente el Acuerdo. 
Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la competencia del 
módulo: “Identifica la incidencia de la argumentación jurídica en la administración de justicia a partir 
de las diversas escuelas del pensamiento jurídico.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea 
el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

Análisis de contenido 

De nuevo, el mayor reproche de contenido para este ítem tiene que ver con el error de citación, con 
consecuencias graves en términos de comprensión y cargas cognitivas. Se debe precisar, además de 
todo lo anterior, que la cita proviene del Capítulo Tercero: Perelman y la nueva retórica, del libro las 
Razones del derecho, de Manuel Atienza14. Evidentemente, como ya se ha dicho repetidamente, no 
es una postura del profesor Atienza. 
Por demás, las palabras “evidentes” y “demostrativas”, semántica y gramaticalmente son plausibles 

 
14 ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho: Teorías de la argumentación jurídica. UNAM. 
2005.  



para combinarse con “verdades” y “pruebas”. Para la muestra, en una búsqueda conjuntiva 
(palabras exactas) en Google (por no hablar de bases de datos especializadas) de la frase “verdades 
demostrativas”, se encuentran 108 resultados. Por su parte, en una búsqueda con parámetros 
idénticos para la frase “pruebas evidentes”, se encuentra la no modesta cifra de 93.400 resultados. 
Si el ejercicio no se trata de memoria, no tendrían por qué invalidarse las combinaciones plausibles 
que se acaban de demostrar.               

Respuestas posibles  

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin que la 
tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, la única 
posibilidad de sería aceptar respuestas posibles como las mencionas arriba en relación con el orden 
indiferente de las opciones. Es decir, la frase “vedades demostrativas” y la frase “pruebas 
evidentes”. 
 
Otra de las preguntas15 aplicadas en el denominado taller virtual fue: 
 

Evaluación subfase general 19 de mayo - jornada tarde 2PM -6PM 
 
Pregunta 84 

 
Valor: 10 
Reconocido: 3.33 
 

Enunciado: “También la Corte Suprema de Justicia, se pronunció al respecto, 
para señalar que: “Esos desarrollos han dado lugar a nuevos conceptos, como el 
de _______________ que, según autorizada doctrina, “participa de una naturaleza 
jurídica escrita o no escrita, mueble y probatoria... La naturaleza escrita del 
documento electrónico tal como lo entendemos, es decir, como ___________ , es 
innegable, ya sea en su forma denominada ___________ , es decir, legible y 
entendible, o en su forma ‘encriptada’, es decir, con posibilidad de ser leído y 
entendido mediante un procedimiento tecnológico normalizado...” (citado en: 
López Martínez A., Desarrollo de la prueba por mensaje de datos y nuevas 
tecnologías, p. 798). 
 
Opciones de respuesta:  
documento electrónico  
mensaje de datos 
texto en claro 

 
De esta pregunta, la accionada no me reconoció 6.67 puntos. Frente a ello, el 26 de julio 
de 2024, sustenté recurso ante la accionada objetando dicha pregunta, indicando: 

“Objeción planteada: Incumplimiento de criterios comunicativos  

El texto original se encuentra cercenado de tal manera que se omiten elementos relevantes para su 
comprensión. Luego de una búsqueda en el texto fuente, se encuentra que la parte cercenada (cita 
de López Martínez) es la que contiene partes de la clave. Con ello, se buscaba que a través de un 
proceso memorístico el discente recordara la continuación del texto para obtener o “adivinar” la 
respuesta.  

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite afirmar, 
sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en relación con su 
coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la forma como el 
contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de evaluación por parte de 
los constructores de ítems.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 
Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende que el 

 
15 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de obtener la 
versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 



discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, cabe 
preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras constituya una 
“capacitación intensiva y práctica del programa”.  
Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un agente 
que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la acepción 2 de la 
definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 
“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 
capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  
Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un mediador, 
así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. En este sentido, 
este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen flagrantemente el Acuerdo. 
Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la competencia del 
módulo: “Aplica lineamientos para la valoración de los medios de prueba en las decisiones judiciales 
que deba implementar a los casos de su competencia, velando por la protección de los criterios 
normativos y jurisprudenciales que garanticen la protección del ordenamiento jurídico”. En efecto, 
el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni 
aporta a la citada competencia. 
 
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple con los 
siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 
 
 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con el 

acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta calidad 
para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las decisiones 
judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto académico16. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de una 
referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones de 
referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de forma 
errada y sin rigor académico. 

Respuestas posibles 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles respuestas 
implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo cual configura ambigüedad por 
falta de rigor y clarificación semántica.  
 
Otra de las preguntas17 aplicadas en el denominado taller virtual fue: 
 
OCTAVO. Otra de las preguntas18 aplicadas en el denominado taller virtual fue: 
 

Evaluación subfase general 19 de mayo - jornada tarde 2PM -6PM 
Pregunta 79 Valor: 10 

Reconocido: 0 
 

Enunciado: “Existe un tipo de argumento deductivo que tiene una importancia 
especial desde el punto de vista retórico… Lo que se pretende es poner al 
adversario en una situación desventajosa, aceptando una afirmación que lo 
perjudica o le resulta desfavorable, que de otra manera no estaría dispuesto a 
aceptar” (Bonorino R. y Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 72). 
Opciones de respuesta:  
Un dilema 
Una afirmación  
Un argumento  
Un Debate 
Respondí: Un dilema, una afirmación y 
un argumento.  

Clave de Respuesta: Un debate, Un 
dilema y una afirmación.  

 

 
16 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico 
que regirá el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la 
República en todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
17 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de obtener la 
versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 
18 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de obtener la 
versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 



 
De esta pregunta, la accionada no me reconoció ningún punto. Frente a ello, el 26 de julio 
de 2024, sustenté recurso ante la accionada objetando dicha pregunta, indicando: 

“Objeción planteada: Incumplimiento de criterios comunicativos  

El texto original se encuentra cercenado de tal manera que se omiten elementos relevantes para su 
comprensión. Luego de una búsqueda en el texto fuente, se encuentra que la parte cercenada es la 
contiene partes de la clave. Con ello, se buscaba que a través de un proceso memorístico el discente 
recordara la continuación del texto para obtener o “adivinar” la respuesta.   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite afirmar, 
sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en relación con su 
coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la forma como el 
contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de evaluación por parte de 
los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta es completar un párrafo al pie de la letra, el 
cual constituye una cita de una cita.  

Fuente de información 

La lectura pertenece a un texto de Bonorino editado en el año 2008. Esto es cuestionable, dado que 
existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así mismo, se pudo 
acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la estructura de la sentencia 
judicial o la argumentación. 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 
Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende que el 
discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, cabe 
preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras constituya una 
“capacitación intensiva y práctica del programa”.  
Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un agente 
que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la acepción 2 de la 
definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 
“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 
capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  
Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un mediador, 
así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. En este sentido, 
este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen flagrantemente el Acuerdo. 
Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la competencia del 
módulo: “Identifica la incidencia de la argumentación jurídica en la administración de justicia a partir 
de las diversas escuelas del pensamiento jurídico.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea 
el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple con los 
siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 
 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con el 

acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta calidad 
para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las decisiones 
judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto académico19. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de una 
referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones de 
referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de forma 
errada y sin rigor académico. 

 
19 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico 
que regirá el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la 
República en todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 



Análisis de contenido 

En el texto con espacios en blanco, las expresiones “un argumento” y “un debate” son 
perfectamente intercambiables desde el punto de vista semántico y gramatical. Si bien Bonorino 
maneja unas categorías definidas en cuando a definir que es “disputa”, “argumento” y “debate”, 
que surge de una categorización arbitrario sin fundamentación lingüística o bibliográfica, no se debe 
olvidar que esta no es una prueba memorística en la que el dicente deba aprenderse al pie de la 
letra la concepción de un único autor. Se puede traer a colación definiciones como las de Toulmin. 
Este reconocido autor, en su segunda acepción del término “argumento”, afirma que se trata de 
interacciones humanas a través de las cuales se formulan, debaten y o se da vuelta a tales tramos 
de razonamiento”20. 

Respuestas posibles 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles respuestas 
implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo cual configura ambigüedad por 
falta de rigor y clarificación semántica. 
Igualmente, como bien se dijo en el análisis de contenido, la respuesta “un argumento” es 
perfectamente plausible dadas las razones esgrimidas.  
 
DECIMO. Los argumentos antes expuestos, son una muestra que la entidad accionada ha 
vulnerado mis derechos al debido proceso, la confianza legitima, la buena fe y el acceso a 
cargos públicos, pues no ha respetado las reglas que rigen el concurso de méritos en la fase 
de curso de formación judicial (Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019), ni el documento guía — 
DOCUMENTO MAESTRO— sobre el desarrollo del IX curso de formación judicial, dónde 
respecto del taller virtual se precisa: “El taller virtual se desarrollará a partir de una prueba 
objetiva interactiva, el cual estará integrado por alguna o algunas actividades contempladas 
en la caja de herramientas, y cuya finalidad está basada en el desarrollo de 
competencias sobre la función judicial, la interpretación de textos jurídicos y la lógica 
del razonamiento para la solución de problemas jurídicos.”  
 
Como se evidencia del contenido de las consideraciones de la Resolución EJR24-1633, la 
Escuela optó por verificarme únicamente la literalidad frente a los textos evaluados y no mi 
apropiación del contenido académico ni mi capacidad para interpretar textos jurídicos de 
manera lógica; que fue lo que hice, conforme queda planteado en los argumentos séptimo, 
octavo y noveno, que son las razones que planteé en sede administrativa a la entidad 
accionada. 
 
Además de ello, se tiene que la escuela no dio aplicación a su propio dicho, lo afirmado en 
respuesta masiva del 15 de julio de 2024 —que era lo lógico frente a la finalidad de medir 
capacidad de interpretación y apropiación del conocimiento—; esto es, tener como validos 
lo aciertos que tenían correspondencia con el sentido del texto por el que se preguntaba. 
Aspecto que, refuerza la violación al debido proceso en consonancia con la confianza 
legitima cuya protección constitucional ruego. 
 
UNDECIMO: En conclusión, señor(a) Juez además de los vicios de legalidad y de debido 
proceso en el proceso de formación, en el instrumento de evaluación y en la ejecución del 
IX Curso, las preguntas tienen vicios técnicos en los conceptos que miden, en las 
competencias que miden, en la redacción. No debieron evaluarnos exclusivamente con 
preguntas y menos la nota determinada como taller que corresponde a 480 puntos de 1000, 
un dictamen pericial que aporto ha determinado que esos puntos fueron evaluados 
completamente de memoria y desde las dinámicas legales. 
 
La sede administrativa para defender mis derechos ante la entidad publica se cerró el 
viernes 8 de noviembre y a partir de ahora tengo 4 meses para demandar ante el juez 
ordinario, sin embargo, el IX Curso se reinicia el 16 de noviembre por lo que en una semana 
el estado me impuso la carga de contratar abogado, redactar una demanda de estas 
complejidades y lograr que el Juez administrativo conceda una medida cautelar de 
urgencia. 
 
Cabe resaltar que la subfase especializada del IX curso empieza el 16 de noviembre y 
termina a mediados del año entrante, que el estado ya destinó y contrató el IX curso y que 
el amparo de la justicia administrativa podría ser posterior a la terminación del IX Curso. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
El derecho al debido proceso goza de protección conforme al mandato constitucional del 
artículo 29 de nuestra constitución política: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

 
20 TOULMIN, S. Introducción al razonamiento. Macmillan Publishing Company. 1984, p. 15. 



actuaciones judiciales y administrativas…” 
 
Mientras que la confianza legítima, es un corolario de la buena fe y consiste en que el 
Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban sus relaciones 
con los particulares. No se trata, de lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan sólo 
de amparar unas expectativas válidas que los particulares se habían hecho con base en 
acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se trate de 
comportamientos activos o pasivos de la administración pública, regulaciones legales o 
interpretaciones de las normas jurídicas.  
 
Ahora, es relevante tener en cuenta el carácter vinculante de los acuerdos o normas 
proferidas para el desarrollo de una convocatoria, al respecto la Corte Constitucional en la 
sentencia SU-067 de 2022 (la cual versa, precisamente, sobre esta Convocatoria 27), 
expuso: “«[L]a convocatoria es norma obligatoria que regula todo proceso de selección 
mediante concurso de méritos». La Corte ha declarado, de manera reiterada, que la 
convocatoria que da inicio a estas actuaciones administrativas constituye la norma jurídica 
primordial para su desarrollo. La relevancia de este acto administrativo ha llevado a este 
tribunal a definirlo como «la ley del concurso». Lo anterior se explica en la medida en que 
el cumplimiento de los fines que se persiguen a través del concurso público depende de que 
este sea surtido con riguroso apego a las normas que hayan sido dispuestas en la aludida 
convocatoria, las cuales deben ceñirse en todo a la Constitución y la ley.” 
 
Asuntos de procedibilidad. 
 
La procedibilidad de la acción de tutela en el contexto de concursos de méritos es un tema 
que ha sido abordado por la jurisprudencia, especialmente por la Corte Constitucional ( SU 
068 de 2022 expedida por hechos de este mismo concurso) y el Consejo de Estado )citadas 
ene l pide página). La tutela es viable cuando se presenta una flagrante violación de 
derechos fundamentales, como el derecho al trabajo, la igualdad, y el debido proceso, en el 
marco del concurso de méritos21 
 

1. Excepcionalidad de la Tutela: La acción de tutela es un mecanismo excepcional que 
puede proceder en el contexto de concursos de méritos cuando se busca proteger 
derechos fundamentales que han sido vulnerados y no existe otro medio judicial 
eficaz para hacerlo de manera rápida y urgente. Esto es particularmente relevante 
cuando no se ha configurado una lista definitiva que reconozca derechos subjetivos 
de los participantes22. 
 

2. Subsidiariedad e Inmediatez: La tutela como sabemos solo procede cuando no hay 
otro medio de defensa judicial disponible, a menos que se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable Urgencia de evitar el 
acaecimiento de un perjuicio irremediable.. Además, debe ser un instrumento 
de protección inmediata para garantizar la guarda efectiva de los derechos 
fundamentales23.  O cuando se requiere como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. La tutela es procedente cuando los medios judiciales 
ordinarios no garantizan la inmediatez y eficacia necesarias para proteger los 
derechos fundamentales involucrados, debido a la complejidad y duración de los 
procesos contenciosos administrativos24 La tutela puede proceder cuando, por las 
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no 
producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los 
derechos fundamentales del solicitante25.  

 
Tenga en cuenta señor(a) juez que de no ingresar prontamente, así sea de manera 
transitario al Subfase especializada del IX Curso de Formación Judicial,  perderé la 
oportunidad acceder al servicio publico en las cargos ofertados porque un proceso 
ordinaria demoraría más de una año y esta subfase terminaría en agosto del año 

 
21 CE-11001-03-15-000-2014-03142-01(AC)-2015 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil quince (2015) Actor: 
MARTHA YULIANA CUENCA SANCHEZ 
22 CE-11001-03-15-000-2014-03437-00(AC)-2015, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES BARREIRO (E) Bogotá, D.C., veintidós (22) 
de enero de dos mil quince (2015) Actor: JEFERSON ALEXANDER CRUZ HERRERA 
23 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil doce (2012) Radicación 
número: 05001-23-31-000-2011-01917-01(AC) Actor: RUBEN DARIO MAYA BEDOYA 
24 CE-05001-23-33-000-2017-00471-01(AC)-2017 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, 
D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 05001-23-33-000-2017-00471-01(AC) Actor: 
LEIDY MILENA VILLADA FERNÁNDEZ 
25 CE-25000-23-41-000-2014-00904-01(AC)-2014, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES 
BARREIRO Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil catorce (2014). Radicación número: 
25000-23-41-000-2014-00904-01(AC) Actor: LUIS ALBERTO SANDOVAL NAVAS Demandado: 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 



entrante, porque que aunque la justicia ordinaria conceda las pretensiones es un 
sobrecosto para el estado volver a abrir un curso de formación máxime cuando este 
ha generado un costo de 14.mil millones de pesos26 y en el hay capacidad contrata 
para 3459 beneficiarios y en la actualidad en la subfase especializada son 
beneficiarios de del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir 
que mi inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad27. 
 
LA SU 067 de 2022 expedida por hechos generados por este mismo concurso 
advierte que es procedente acción de tutela cuando existe un planteamiento de 
un problema constitucional que desborde el marco de competencias del juez 
administrativo. Advierto señor juez que el conflicto constitucional que acá se 
discute es sobre el cumplimiento de una cláusula constitucional contenida en el 
Art. 125 superior que obliga a que los cargos de jueces y magistrados de tribunales 
deben ser seleccionados por sistema de méritos. No es competente el juez 
administrativo para hacer cumplir esta cláusula y menos en ante los hechos que 
acá expongo y desde la individualidad, pues la pretensión que me ampararía  mis 
derechos tendría como finalidad demandar al legalidad de 2 actos administrativos 
que me calificaron el examen de la subfase general con la finalidad de aprobar esta 
subfase o demandar todo la actuación administrativa llamada IX curso de 
Formación Judicial con los costos fiscales que ello implique.  
 
Cabe resaltar señor(a) juez que los actuales aprobados de la convocatoria 27 no 
alcanzaran para proveer la totalidad de las actuales vacantes.  
 
En su momento la SU 067 de 2022 considero procedente la acción de tutela y 
expresó: 
 

Planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de 
competencias del juez administrativo. Finalmente, la tercera salvedad 
reconocida por la jurisprudencia constitucional se basa en la especial índole 
que presentan ciertos problemas jurídicos. De conformidad con el criterio 
expresado en las sentencias T-160 de 2018 y T-438 de 2018, algunas demandas 
plantean controversias que desbordan el ámbito de acción del juez de lo 
contencioso administrativo. En tales casos, «las pretensiones del accionante no 
se dirigen a determinar la legalidad de los actos administrativos expedidos en 
desarrollo de la convocatoria, pretensión para la cual puede acudir a los medios 
de control de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sino que pretende 
demostrar que la aplicación de estas normas, en su caso concreto, lesiona sus 
derechos fundamentales»28.  
 

 
3. Protección de Derechos Fundamentales: En el marco de un concurso de méritos, 

está en juego el derecho de acceso al trabajo. Por lo tanto, el concurso debe ser visto 
con rigor constitucional, y las controversias sobre la protección de derechos 
fundamentales deben ser resueltas de manera pronta y eficaz, lo cual generalmente 
se logra a través de la tutela29. 

 
4. Regla General de Improcedencia y Excepciones: Aunque la regla general es la 

improcedencia de la tutela para controvertir actos administrativos que reglamentan 
concursos de méritos, existen excepciones cuando se trata de proteger derechos 
fundamentales en situaciones concretas que afectan los presupuestos del Estado 
social de derecho30. 

 

 
26 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%
2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID
%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse  
27 Argumento que desarrollé y probé en la solicitud de la medida cautelar. 
28 En ambos casos, la Corte revisó dos acciones de tutela de personas que habían sido excluidas 
de sendos concursos de méritos como consecuencia de razones que comprometían sus derechos 
fundamentales: en un caso, la exclusión se basó en el hecho de que el concursante tenía un 
tatuaje en su cuerpo; mientras que en el otro la determinación se basó en la estatura del aspirante. 
En opinión de la Corte, tales controversias excedían el ámbito de competencia de la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, pues planteaban un estricto problema de constitucionalidad, y no de 
legalidad. Por tal motivo, estimó procedente la solicitud de amparo. 
29 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., cinco (5) de abril de dos mil trece (2013). Radicación 
número: 41001-23-31-000-2012-00200-02(AC) Actor: JESÚS EDUARDO RINCÓN SILVA 
30 CE-11001-03-15-000-2019-00477-00(AC)-2019 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, D. 
C., veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-15-000-2019-00477-00(AC) Actor: 
AUSBERTO RODRÍGUEZ MORA Demandado: PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ Y DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 
 



En resumen, la acción de tutela puede ser procedente en concursos de méritos cuando se 
busca proteger derechos fundamentales y no existe otro medio judicial eficaz. Sin embargo, 
su uso debe ser excepcional y justificado por la urgencia y la necesidad de evitar un 
perjuicio irremediable. 
 
Por último, debo advertir que la escuela no resolvió la totalidad de las objeciones planteadas 
en el recurso de reposición, por ejemplo de manera específica objete la pregunta 76 del 
módulo de Derechos Humanos y Género y no hubo ningún pronunciamiento al respecto.  
 

 
IV. PRETENSIONES 

 
 
Teniendo en cuenta los fundamentos facticos y de derecho que sustentan la presente acción 
de tutela, además del acervo probatorio que se recaude dentro del trámite de la acción, 
solicito acceder a las siguientes pretensiones: 
 
TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, la confianza legitima, la buena 
fe y el acceso a cargos públicos, vulnerados por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
y, en consecuencia, ORDENAR a la accionada que en un término improrrogable de 48 
horas: 
 
-EXPIDA un acto administrativo en el que: i) reconozca como acertadas las respuestas que 
di a las preguntas referidas en el argumento noveno de la presente acción  ii) DISPONGA 
mi inclusión definitiva o transitoria en la subfase especializada del curso concurso de 
formación judicial (IX curso de formación judicial). 
 
Subsidiariamente y en el evento de no considerase la anterior orden, pido que se 
DISPONGA mi inclusión provisional en la subfase especializada del curso concurso de 
formación judicial (IX curso de formación judicial), hasta que un juez ordinario resuelva la 
demanda que, en ese evento, presentaré contra los resultados de la subfase general del 
mencionado curso de formación judicial. 
 
Para ello, pido tener en cuenta las misma razones que expuse frente a la medida provisional 
solicitada, pues lo pedido no resulta oneroso para la autoridad accionada, dado que ya tiene 
contratada la subfase especializada para la totalidad de los dicentes que iniciamos la 
subfase general; es decir, incluirme provisionalmente en la subfase especializada, no 
implica para la accionada realizar una contratación diferente a la existente ni un 
desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto.  
 
Además, si mis reclamos se llegaren a descartar en un eventual proceso ordinario, la 
autoridad accionada no vería afectado su patrimonio por lo aquí pedido; situación que no 
ocurriría si mis reclamos son aceptados —como estoy convencido que son— y para ese 
momento no he realizado la subfase especializada, pues me causaría un perjuicio, dada la 
posición desigual y desventajosa en la que quedaría frente a los concursantes que inician 
dicha subfase el próximo 16/11/2024, dadas las consecuencia que ello trae frente a la 
conformación del registro de elegibles. Téngase en cuenta que, la subfase especializada será 
evaluada a más tardar el 30 de julio de 2025, término que, conforme a las reglas de la 
experiencia es muy inferior al de duración razonada del proceso ordinario que instauraría 
si no se accede a mi pretensión principal. 
 
 

V. ANEXOS  
 

1. Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, 

2. Los relacionados mediante link durante el texto. 

3. Resolución No. EJR24-1633 de 2024.  

4. Respuesta masiva del 15 de julio de 2024, dada por la Unión Temporal “UT 
Formación Judicial 2019” ante peticiones hechas a la accionada. 

5. Recurso de reposición presentado en sede administrativa, radicado el 26 de julio de 
2024, recibido bajo el ID 22846. 

6. Dictamen sobre preguntas de taller correspondientes a 480 puntos y sus anexos 

 
 

VI. JURAMENTO 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo 



la gravedad del juramento, que no he interpuesto acción de tutela por los mismos hechos 
y derechos ante ninguna autoridad judicial. 
 
 

VII. NOTIFICACIONES  
 
La accionada: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Nombre:Yenny Fernanda Martínez Porras 
C.C. :1.049.619.685 
Correo electrónico: jferma_1226@hotmail.com 
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RESOLUCIÓN N.° EJR24-1633 

 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución EJR24-
298 del 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24-317 del 28 de junio de 

2024”  
 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA”, UNIDAD 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de las facultades conferidas por los acuerdos PCSJA18-11077 del 16 de agosto 
de 2018 y PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019 (aclarado mediante el Acuerdo 
PCSJA19-11405 del 25 de septiembre de 2019), proferidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
1. ANTECEDENTES 

 
El Consejo Superior de la Judicatura realizó, en el marco de sus funciones constitucionales1 
y legales2, la veintisieteava convocatoria para el proceso de selección de jueces/zas y 
magistrados/das (Convocatoria 27), la cual fue reglamentada por el Acuerdo PCSJA18-
11077 de 16 de agosto de 20183. En el referido Acuerdo, se dispuso que la etapa de 
selección de la Convocatoria 27 comprende las siguientes fases: (i) pruebas de aptitudes y 
conocimientos, (ii) verificación de requisitos mínimos y (iii) curso de formación judicial inicial, 
las cuales tienen carácter eliminatorio. 
 
A su vez, en el numeral 4.1 del Acuerdo se estableció que los aspirantes que superaran la 
prueba de aptitudes y de conocimientos (Fase I) y que reunieran los requisitos para el cargo 
al que aspiran (Fase II), serían convocados a participar en la Fase III, denominada: Curso 
de Formación Judicial Inicial, que estará a cargo del Consejo Superior de la Judicatura, a 
través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 
 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 160 de la Ley 270 de 1996, el cual señala que, 
para el ejercicio de cargos de carrera de la Rama Judicial, además de los requisitos exigidos 
en las disposiciones generales, se requiere haber superado satisfactoriamente el proceso 
de selección. Adicionalmente, establece que el acceso por primera vez a cualquier cargo 
de funcionario de carrera requerirá de la previa aprobación del curso de formación judicial 
inicial.  
 
A su vez, el artículo 168 de la referida ley establece que el curso de formación judicial inicial 
tiene por objeto formar al aspirante para el adecuado desempeño de la función judicial y 
puede realizarse como parte del proceso de selección, caso en el cual tendrá efecto 
eliminatorio en modalidad de curso-concurso. 
 

                                                 
1 Artículo 256, Constitución Nacional.  
2 Artículo 160, Ley 270 de 1996. 
3 “Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos 
de funcionarios de la Rama Judicial”. 
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En desarrollo de tales preceptos, el Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 
Pedagógico mediante el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, el cual 
rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as 
y Jueces de la República en todas las especialidades” (aclarado con el Acuerdo PCSJA19-
11405 del 25 de septiembre de 2019). 
 
Dicho Acuerdo Pedagógico facultó a la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” para expedir 
los actos administrativos de carácter general y particular, tendientes a lograr su adecuada 
implementación4. En consecuencia, una vez surtido el proceso de inscripción por parte de 
los aspirantes que aprobaron las Fases I y II de la Convocatoria 275, la Escuela Judicial 
profirió la Resolución EJR23-349 del 9 de octubre de 20236, por medio de la cual se publicó 
el Anexo 1 con el listado de los aspirantes admitidos al IX Curso de Formación Judicial 
Inicial.  
 
Bajo este supuesto, y de conformidad con el Cronograma definido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” dio inicio al IX Curso de 
Formación Judicial Inicial con la subfase general, la cual comprendió ocho (8) programas, 
cada uno dividido en dos (2) unidades temáticas7. 
 
Dichos programas fueron cursados por los discentes a través del campus virtual8, en el 
periodo comprendido entre el 3 de diciembre de 2023 y el 27 de abril de 2024. Esto, teniendo 
en cuenta que, de conformidad con el Acuerdo Pedagógico, el desarrollo del proceso 
formativo y evaluativo de la subfase general se adelantaría bajo la modalidad virtual9: 
 
Atendiendo al Cronograma previsto por el Consejo Superior de la Judicatura, una vez 
finalizadas las actividades en el campus virtual, y de acuerdo con la naturaleza eliminatoria 
del IX Curso de Formación Judicial Inicial10, los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024 se 
llevaron a cabo las jornadas de evaluación de la subfase general. En dichas sesiones se 
evaluaron los ocho (8) programas establecidos en el siguiente orden: para la jornada del 19 
de mayo, Habilidades Humanas, Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, 
Justicia Transicional y Justicia Restaurativa, Argumentación Judicial y Valoración 
Probatoria; para la jornada del 2 de junio, los programas de Ética, Independencia y 
Autonomía Judicial, Derechos Humanos y Género, Gestión Judicial y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, y Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional. 
 

                                                 
4 Artículo 2, Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019. 
5 Capítulo V, ibídem. 
6 “Por medio de la cual se conforma y publica la lista de discentes admitidos para participar en el IX Curso de Formación 
Judicial Inicial, en cumplimiento del Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018 y Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019”. 
7 Numeral 6.1., Capítulo III, ibídem.  
8 https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/. 
9 Numeral 6.1., Capítulo III. op cit: “6.1 Programas, unidades de aprendizaje y temáticas de la subfase general / Modalidad: 
La subfase general se desarrollará de manera virtual” 
10 Numeral 1, Capítulo VII, op cit: “Por disposición del artículo 168 de la ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 
de agosto de 2018 (…), el IX Curso de Formación Judicial Inicial tiene carácter eliminatorio y clasificatorio, por lo tanto, cada 
una de las actividades que se desarrollen deberán ser evaluadas y calificadas de conformidad con las condiciones y requisitos 
indicados en el presente Acuerdo Pedagógico”. 
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Surtidas las anteriores jornadas, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” expidió la 
Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 202411, por medio de la cual publicó los puntajes 
finales obtenidos por los discentes en la evaluación de la subfase general del IX del Curso 
de Formación Judicial Inicial. El anterior acto administrativo fue corregido mediante la 
Resolución EJR24-317 del 28 de junio de 2024, que subsanó un error de digitación frente 
a la fecha para la interposición del recurso de reposición, precisando que este podría ser 
interpuesto por el término de diez (10) días, del 15 al 26 de julio de 2024. 
 
Conforme al cronograma del IX Curso de Formación Judicial Inicial, los días 7 y 14 de julio 
de 2024 se llevaron a cabo las jornadas de exhibición, a través del campus virtual donde se 
desarrolló el proceso formativo y evaluativo. Para tal fin, se expidió el “Protocolo de 
exhibición de pruebas subfase general evaluación 19 de mayo y 2 de junio de 2024 – IX 
Curso de Formación Judicial Inicial”12, mediante el cual se estableció el procedimiento a 
seguir para realizar la exhibición y consulta de las pruebas presentadas en la subfase 
general. 
 
Dentro del término establecido, del 15 al 26 de julio de 2024, los discentes del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial presentaron sus recursos de reposición contra la Resolución 
EJR24-298 del 21 de junio de 2024 (corregida mediante la Resolución EJR24-317 del 28 
de junio de 2024).  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Sobre la procedencia del recurso 
 
Con el propósito de verificar la procedencia del recurso, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” comprobará dos aspectos: (i) que la discente no haya obtenido un resultado mayor 
o igual a 800 puntos13 (ii) y que el recurso haya sido presentado a través del aplicativo 
dispuesto para tal fin o de manera física ante esta Unidad14. Esto, atendiendo a lo dispuesto 
en los numerales 5.1. y 9 del Capítulo VII del artículo primero del Acuerdo Pedagógico.  
 
2.2. Alcance del pronunciamiento en sede del recurso 
 
El recurso de reposición es un mecanismo de defensa mediante el cual el interesado tiene 
la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión de la administración, para 
que confirme, aclare, modifique, adicione o revoque el acto recurrido. Por lo tanto, con la 
interposición del recurso de reposición, la recurrente tuvo la oportunidad para manifestar su 
inconformidad respecto de su calificación publicada en la Resolución EJR24 - 298 de 2024 

                                                 
11 “Por medio de la cual se publican los resultados de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial’’. 
12 Al cual se podía acceder escaneando el código QR, que fue puesto a disposición de los discentes mediante la página web: 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/protocolo-de-exhibicion-de-pruebas.  
13 Numeral 5.1., Capítulo VII, Acuerdo Pedagógico. “Desarrollada la totalidad de las actividades académicas de la subfase 
general, la Directora de la Escuela Judicial por delegación mediante acto administrativo, notificará las calificaciones obtenidas 
por los discentes. Dicho acto administrativo será susceptible del recurso de reposición, en los términos de la Ley 1437 de 
2011, modificada por la ley 1755 de 2015, solamente respecto de aquellos discentes que no aprobaron la subfase general 
por no obtener como mínimo 800 puntos”. 
14 Numeral 9, Capítulo VII, Acuerdo Pedagógico: “Contra los resultados de las evaluaciones, de las subfases general y la 
especializada en forma independiente del IX Curso de Formación Judicial Inicial solo procederá el recurso de reposición que 
deberá presentarse y sustentarse a través del aplicativo dispuesto para tal fin o de manera física ante la Escuela Judicial (…)” 
Subrayado por fuera del texto. 
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“Por medio de la cual se publican los resultados de la subfase general del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial”. 
 
No obstante, las peticiones relacionadas el acápite 3.3 del presente acto administrativo, 
denominado pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente aspectos 
generales del IX Curso de Formación Judicial’’, si bien no guardan relación directa con los 
resultados publicados en la Resolución EJR24 - 298 de 2024, serán revisadas por la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 
 
Bajo este entendido, en atención a lo previsto en el inciso segundo del artículo 80 del 
CPACA15, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” resolverá las peticiones que la 
recurrente haya planteado de manera oportuna. Igualmente, se pronunciará sobre las que 
surjan con motivo del recurso16.  
 
Se resalta que el recurso de reposición es un instrumento de auto tutela de la administración 
que pretende la fiabilidad y coherencia de la actuación administrativa, de modo que se 
corrijan los errores17, sin que su aplicación menoscabe el principio de confianza legítima.  
 
Por otra parte, en virtud de los principios que orientan la función administrativa establecidos 
en el artículo 209 de la Constitución Política, del debido proceso administrativo y de 
favorabilidad, la Escuela Judicial analizará los motivos de inconformidad expuestos por la 
discente, así como todos los aspectos que consten en el desarrollo de la presente actuación 
administrativa y, de ser procedente, ajustará la actuación en derecho.  
 
Finalmente, se precisa que la Escuela Judicial se abstendrá de adoptar decisiones que le 
resulten desfavorables para la recurrente, de manera que en todo caso reconocerá la nota 
que les resulte más favorable. 
 
2.3. Análisis frente a los motivos de inconformidad 
 
Para una mejor comprensión, claridad y concreción de la decisión, una vez revisado y 
analizado el recurso, los motivos de inconformidad expuestos por la discente serán 
abordados y decididos por temáticas, sin transcribir apartes del recurso. En primer lugar, se 
analizarán los motivos de inconformidad que se refieran a aspectos generales del IX Curso 

                                                 
15 Articulo 80 CPACA “la decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 
con motivo del recurso” 
16 Al respecto, ver: Santofimio, J. Compendio de derecho administrativo (1.ª ed.). Universidad Externado de 
Colombia. https://publicaciones.uexternado.edu.co/gpd-compendio-de-derecho-administrativo-9789587727951.html. “(…) De 
ahí que el legislador exija los mismos requisitos que para la expedición del primer acto, para el acto final, esto es, para el que 
resuelve la vía gubernativa; en ese sentido, abordará todas las cuestiones que se hayan planteado y las que aparezcan con 
motivo del recurso, aunque no lo hubieren sido antes (…)” Subrayado por fuera del texto. 
17 Corte Constitucional. Sentencia SU-067 del 24 de febrero de 2022. M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera: 169. Existencia 
de instrumentos que permiten la corrección de las irregularidades y equivocaciones cometidas por la Administración. En razón 
de lo anterior, el ordenamiento jurídico ha dispuesto un conjunto de instrumentos y acciones judiciales que permiten subsanar 
los desaciertos en que hayan incurrido las autoridades. (…) los recursos de reposición y apelación[144], que se emplean en el 
curso de las actuaciones administrativas, les brindan a aquellas la oportunidad de ajustar sus actuaciones a las normas 
pertinentes. Son mecanismos de autotutela, en los cuales la propia Administración sujeta, bien sea de manera rogada o 
espontánea, sus determinaciones a los dictados del ordenamiento (…). / En la medida en que es un instrumento de 
racionalización del poder público, que pretende satisfacer las expectativas de fiabilidad y coherencia de los administrados, la 
confianza legítima no puede ser argüida con el propósito de que la Administración persevere en errores precedentes o en la 
violación de los principios del texto superior”. 
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de Formación Judicial Inicial. En segundo lugar, se evaluarán los motivos de inconformidad 
específicos frente al contenido del cuestionario aplicado en las jornadas de evaluación de 
la subfase general.  
 
Respecto a las pruebas oportunamente aportadas en los recursos, la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla” procederá a incorporar y valorar aquellas que resulten conducentes, 
pertinentes y útiles para resolver la presente actuación administrativa. Esto, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 4018, 77 y 79 del CPACA, así como de lo previsto en el 
artículo 16719 del Código General del Proceso. 
 

3. CASO EN CONCRETO 
 
3.1. Procedencia del recurso 
 
Yenny Fernanda Martinez Porras, identificada con la cédula de ciudadanía 1.049.619.685, 
fue admitido al IX Curso de Formación Judicial Inicial, según consta en el Anexo 1 de la 
Resolución EJR23-349 del 9 de octubre de 2023:  
 

CÉDULA CARGO ESPECIALIDAD 

1.049.619.685 Juez Promiscuo 

 
En su calidad de discente participó de manera efectiva en las jornadas de evaluación de la 
subfase general los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024. Según los resultados publicados 
en el Anexo de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, obtuvo un puntaje final 
de “763,350”, por lo cual su estado es de “Reprobado”. 
 
La señora Yenny Fernanda Martinez Porras, interpuso recurso de reposición contra la 
Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, entre el 15 y 26 de julio a través de la 
plataforma de tickets, sin que se adjuntaran archivos anexos. 
 
Analizado el recurso, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” encuentra que este es 
procedente, teniendo en cuenta que el puntaje que obtuvo la discente en la evaluación de 
la subfase general es inferior a 800 y, adicionalmente, cumple con los requisitos previstos 
en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA – Ley 1437 de 2011), pues: la recurrente (i) lo interpuso dentro del 
término establecido en la EJR24-298 de 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución 
EJR24– 317 de 28 de junio de 2024; (ii) sustentó los motivos de su inconformidad contra el 
acto atacado; (iii) relacionó las pruebas que pretende hacer valer; e (iv) indicó el nombre y 
su dirección de notificación.  
 
Por lo expuesto, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” procederá a pronunciarse sobre 
(i) las pruebas pedidas con el recurso; (ii) los motivos de inconformidad frente aspectos 

                                                 
18 Inciso tercero, Art. 40, CPACA. “Serán admisibles todos los medios de prueba señalados en el Código de Procedimiento 
Civil”. 
19 Art. 165, CGP: “Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el 
dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles 
para la formación del convencimiento del juez. / El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las 
disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantías 
constitucionales”. 
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generales y (iii) los motivos de inconformidad frente al cuestionario aplicado en las jornadas 
de evaluación de la subfase general. 
 
 
3.2. Pronunciamiento sobre las pruebas  
 
Para sustentar algunos de los motivos de inconformidad, la discente Yenny Fernanda   
Martinez Porras, solicitó las siguientes pruebas:  
 
3.2.1. Copia del syllabus de cada programa 
 
3.2.2. Copia de la grabación de las jornadas de evaluación de la subfase general.  
 
3.2.3. Anexo técnico de planeación del diseño de las pruebas de la subfase general. 
 
Analizado el contenido de los documentos relacionados y solicitados, se procede a evaluar 
la conducencia, pertinencia y utilidad de cada uno de ellos, precisando que de conformidad 
con lo dispuesto en el acuerdo pedagógico20, el acto administrativo de calificaciones de la 
subfase general será susceptible del recurso de reposición, de manera que su trámite y lo 
referente a las pruebas se efectúa en los términos dispuestos en la Ley 1437 de 2011. 
Precisado lo anterior, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” se pronuncia en los 
siguientes términos: 
 
Frente a las pruebas relacionadas en el numeral 3.2.1, se tendrán como documentales21. 
Se precisa que los syllabus son los instrumentos a partir de los que se planificaron los 
programas del IX Curso de Formación Judicial Inicial y, por ende, ya forman parte de la 
presente actuación administrativa, de manera que serán tenidos en cuenta para decidir los 
reparos que se relacionen con ellos.  
 
Los respectivos argumentos que controvierten la finalidad de su prueba, se exponen en el 
capítulo denominado ‘’Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente al 
cuestionario aplicado en las jornadas de evaluación de la Subfase general’’. Dicho 
estudio, contiene y valora el desarrollo de análisis psicométrico, índice de dificultad, la 
justificación de la medición de la competencia en los tres componentes (saber ser, hacer, 
saber), aunado a la justificación de la clave de respuesta en términos de retroalimentación 
con cada una de las opciones de respuesta.  

 

                                                 
20 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX 
Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las 
especialidades, Promoción 2020-2021” 5.1. Componente ponderado de la subfase general. 
21 Son documentos los escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensajes de datos, fotografías, cintas cinematográficas, 
discos, grabaciones magnetofónicas, videograbaciones, radiografías, talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y, en 
general, todo objeto mueble que tenga carácter representativo o declarativo, y las inscripciones en lápidas, monumentos, 
edificios o similares. Los documentos son públicos o privados. Documento público es el otorgado por el funcionario público 
en ejercicio de sus funciones o con su intervención. Así mismo, es público el documento otorgado por un particular en ejercicio 
de funciones públicas o con su intervención. Cuando consiste en un escrito autorizado o suscrito por el respectivo funcionario, 
es instrumento público; cuando es autorizado por un notario o quien haga sus veces y ha sido incorporado en el respectivo 
protocolo, se denomina escritura pública. 
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Lo anterior, para confrontar y decidir el reparo elevado y sustentado por la recurrente, 
siendo esto, un punto primordial para la decisión tomada en el presente acto administrativo. 

 
En lo que respecta a la solicitud 3.2.2 se precisa que con el propósito de decidir las 
inconformidades que tienen que ver con la marcación de las respuestas, se revisaron y 
analizaron los logs de la prueba, en efecto el criterio técnico de la Unión Temporal 
Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración 
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial manifestó lo siguiente; 
 

‘’Durante la evaluación del IX Curso de Formación Judicial Inicial, realizada en el 
Campus Virtual, los logs22 registraron en detalle cada acción realizada por los 
discentes, así como cualquier evento relacionado. Estos registros permiten un 
seguimiento exhaustivo del proceso, desde el acceso a la evaluación hasta su 
finalización, proporcionando información clave para monitorear el desempeño. 
 
Al iniciar la evaluación, el Campus Virtual genera un log que documenta la hora 
exacta de acceso y el inicio de la evaluación. Desde ese momento, cada 
interacción del discente, como el tiempo dedicado a cada pregunta, los cambios 
de respuestas, las opciones seleccionadas y el uso de los botones de navegación, 
queda registrada. Si el discente abandona temporalmente la evaluación o 
actualiza la página, estas acciones también son registradas, lo que resulta útil 
para detectar posibles irregularidades. Además, el sistema registra el dispositivo 
y la dirección IP desde los cuales se realiza la evaluación, proporcionando un 
nivel adicional de seguridad para garantizar la autenticidad del proceso 
evaluativo. 
 
Este enfoque de monitoreo detallado asegura la integridad del proceso y facilita 
la identificación de cualquier anomalía que pudiera surgir durante la evaluación. 
Finalmente, los discentes pueden observar en la plataforma la calificación original 
e inalterable de cada ítem, de acuerdo con los protocolos de seguridad de la 
plataforma y la propia evaluación’’. 
 

De conformidad con lo expuesto, no resulta posible que el sistema marque una opción 
diferente a la que la recurrente seleccionó; por consiguiente, la información que observó en 
la exhibición es la misma que diligenció al momento de realizar la prueba y que se registra 
en los videos. Por tal motivo, no es procedente acceder a la solicitud de una nueva 
exhibición. 
 
Finalmente, frente a la solicitud del numeral 3.2.3, será valorada en el acápite denominado 
’Planteamientos generales sobre el IX Curso de Formación Judicial Inicial’’, en el que 
además se expondrá el proceso de diseño de las preguntas y respuestas de la evaluación 
de la subfase general. 
 

                                                 
22 Registro cronológico de eventos, operaciones o actividades que ocurren en un sistema informático o en una aplicación. 
Estos registros son utilizados para monitorear el funcionamiento, detectar errores, analizar comportamientos y garantizar la 
seguridad del sistema- Ins|tituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE) 
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Así mismo frente a cada una de las preguntas objetadas, en el acápite denominado 
’Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente al cuestionario aplicado 
en las jornadas de evaluación de la Subfase general’’, se argumentara el contexto de la 
pregunta, los elementos psicométricos, lo relativo a los componentes de formación 
integral23, lo relativo a las fuentes de cada una de estas preguntas y la conclusión de la 
elaboración de cada ítem, finalizando con la retroalimentación de cada opción de respuesta, 
en aras de valorar integralmente su solicitud.  
Lo anterior, para confrontar y decidir el reparo elevado y sustentado por la recurrente, 
siendo esto, un punto primordial para la decisión tomada en el presente acto administrativo. 
 
3.3. Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente aspectos 
generales del IX curso de formación judicial 
 
Los motivos de inconformidad que presentó la recurrente frente a aspectos generales 
expuestos, pueden organizarse y se comprenden en las siguientes temáticas, que proceden 
a relacionarse y a resolverse: 
 
3.3.1 Fase III concebida como eliminatoria sin tener justificación para ello 
 
La recurrente, en su escrito de recurso, formula su inconformidad frente al carácter 
eliminatorio de la Fase III de la Convocatoria 27. 
 
La recurrente argumentó que dicha fase fue concebida eliminatoria sin justificación 
razonable, es preciso aclarar que los artículos 256 y 257 de la Constitución Política de 
Colombia establecieron la competencia del Consejo Superior de la Judicatura para el 
gobierno y administración de la Rama Judicial con el fin de afianzar su autonomía 
administrativa.  

 
A su vez, el artículo 75, los numerales 17 y 22 del artículo del artículo 85, así como los 
artículos 162 y 164 de la Ley 270 de 1996 confieren competencia al Consejo Superior de la 
Judicatura para administrar la carrera judicial y también para reglamentar la forma, clase, 
contenido, alcances y demás aspectos de cada una de las etapas del proceso de selección 
y del concurso de méritos. El curso de formación judicial inicial es un programa de formación 
diseñado para preparar a los aspirantes a los cargos de juez o magistrado, y si bien es un 
curso en sí mismo, también forma parte de un proceso meritocrático de selección del talento 
humano al servicio de la administración de justicia. 

 
De otra parte, el artículo 168 de la Ley 270 de 1996 establece que el curso de formación 
judicial inicial tiene por objeto formar profesionalmente al aspirante para el desempeño de 
la función judicial, el cual podrá realizarse como parte del proceso de selección, caso en el 
cual tiene carácter eliminatorio. 

 
El Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto 
de 2018, “por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca al concurso 
de méritos para la provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial”, cuyo décimo 
considerando estableció lo siguiente: 

                                                 
23 Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, Modelo pedagógico 2020, pág. 16 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Modelo-PedagOgico-2020-EJRLB_adc.pdf  
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“[…] la etapa de selección está comprendida por las fases de i) pruebas de aptitudes y 
conocimientos; ii) verificación de requisitos mínimos y iii) curso de formación judicial inicial, 
los cuales tienen carácter eliminatorio, en tanto que la etapa clasificatoria del concurso de 
méritos está dada, además de los puntajes obtenidos en la prueba de conocimientos, 
aptitudes y curso de formación judicial inicial, que revisten el carácter eliminatorio y 
clasificatorio, por los obtenidos en la prueba psicotécnica, experiencia y capacitación 
adicional, que se encuentran estos últimos, orientados al perfil del mejor juez posible.” 
(Subrayado En primer lugar, la recurrente argumenta que dicha fase fue concebida 
eliminatoria sin justificación razonable. Al respecto es preciso decir que, los artículos 256 y 
257 de la Constitución Política de Colombia establecieron la competencia del Consejo 
Superior de la Judicatura para el gobierno y administración de la Rama Judicial con el fin 
de afianzar su autonomía administrativa.  

 
A su vez, el artículo 75, los numerales 17 y 22 del artículo del artículo 85, así como los 
artículos 162 y 164 de la Ley 270 de 1996 confieren competencia al Consejo Superior de la 
Judicatura para administrar la carrera judicial y también para reglamentar la forma, clase, 
contenido, alcances y demás aspectos de cada una de las etapas del proceso de selección 
y del concurso de méritos. El Curso de Formación Judicial Inicial es un programa de 
formación diseñado para preparar a los aspirantes a los cargos de juez o magistrado, y si 
bien es un curso en sí mismo, también forma parte de un proceso meritocrático de selección 
del talento humano al servicio de la administración de justicia. 
 
De otra parte, el artículo 168 de la Ley 270 de 1996 establece que el curso de formación 
judicial inicial tiene por objeto formar profesionalmente al aspirante para el desempeño de 
la función judicial. Ahora bien, al realizarse dentro del proceso de selección bajo la 
modalidad de curso-concurso, tiene carácter eliminatorio. 
 
Con fundamento en la potestad reglamentaria conferida al Consejo Superior de la 
Judicatura tanto por la Constitución Política como por la ley, se expidió el Acuerdo 
PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, “por medio del cual se adelanta el proceso de 
selección y se convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial”, cuyo décimo considerando estableció lo siguiente: 

 
“[…] la etapa de selección está comprendida por las fases de i) pruebas de 
aptitudes y conocimientos; ii) verificación de requisitos mínimos y iii) curso de 
formación judicial inicial, los cuales tienen carácter eliminatorio, en tanto que la 
etapa clasificatoria del concurso de méritos está dada, además de los puntajes 
obtenidos en la prueba de conocimientos, aptitudes y curso de formación judicial 
inicial, que revisten el carácter eliminatorio y clasificatorio, por los obtenidos en 
la prueba psicotécnica, experiencia y capacitación adicional, que se encuentran 
estos últimos, orientados al perfil del mejor juez posible.” (Subrayado fuera de 
texto) 
 

Corolario de lo anterior, el IX Curso de Formación Judicial Inicial, al realizarse dentro del 
proceso de selección, tiene efecto eliminatorio. 

 
Sea del caso destacar que los participantes, entre ellos, la recurrente, desde el inicio del 
curso-concurso, es decir, desde su inscripción, aceptaron las condiciones y los términos 
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señalados en los acuerdos PCSJA18-11077 de 2018 y PCSJA19-11400 de 2019, 
modificado por el PCSJA19-11405 de 2019. Por consiguiente, las reglas establecidas en la 
convocatoria son normas obligatorias y reguladoras de este proceso de selección; por tanto, 
de perentorio cumplimiento tanto para la administración como para los participantes. 
 
La Corte Constitucional, en sentencia SU-067 del 2022, determinó que:  

  
“Se funda en el valor normativo que tiene el acuerdo de convocatoria en los 
concursos de méritos. Con antelación se hizo referencia al carácter vinculante 
de estas reglas. Pues bien, según se indicó anteriormente, el apartado 5.3 del 
artículo tercero del Acuerdo PCSJA18-11077 estableció que el recurso de 
reposición «[s]ólo procede» contra tres actos administrativos: el que publica los 
resultados de las pruebas de conocimientos y aptitudes; los actos de carácter 
eliminatorio de cada una de las subfases dentro del curso de formación judicial 
(fase III); y el que contiene el puntaje obtenido por los aspirantes en la etapa 
clasificatoria. En este listado no se encuentran los actos administrativos que 
dispongan la corrección de las irregularidades que ocurran en el desarrollo de 
la convocatoria. De tal suerte, en cumplimiento de las reglas del concurso, el 
Consejo Superior de la Judicatura no se encontraba obligado a permitir la 
presentación de recursos contra esta determinación [...]’’24 
 

En este orden de ideas, los argumentos de la recurrente carecen de fundamento legal, ya 
que el carácter eliminatorio de la Fase III está plenamente respaldado por la normativa 
vigente. 
 
3.3.2 Fallas en el aplicativo Klarway- fallas en la plataforma (campus virtual) 
 
De conformidad con lo manifestado por la recurrente frente a las fallas atribuidas a la 
plataforma Klarway, las cuales ocasionaron que su desempeño en el desarrollo de la prueba 
se viera afectado, pues su tiempo no fue el mismo a comparación de los demás discentes; 
frente a ello le informamos que la Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de 
contratista experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual 
y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial, manifestó que:  
 

“El Campus Virtual es una plataforma en línea diseñada para facilitar la 
enseñanza y el aprendizaje de los discentes, proporcionando herramientas que 
optimizan el desarrollo del material del curso-concurso y permitiendo la 
interacción flexible con los contenidos. Por su parte, Klarway es un sistema de 
proctoring, una herramienta tecnológica que supervisa a los discentes durante 
la evaluación virtual del IX curso de formación judicial inicial, garantizando la 
integridad del proceso mediante métodos como la vigilancia a través de 
cámaras, el registro de actividades en los dispositivos utilizados y la 
identificación biométrica. Mientras el Campus Virtual se enfoca en el acceso y 
aprovechamiento de los contenidos, Klarway se centra en la prevención de 
fraudes durante la evaluación. 
 

                                                 
24 Corte Constitucional, SU – 067 de 2022 
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El 21 de abril y el 2 de mayo de 2024 se realizaron jornadas de ensayo para 
familiarizar a los discentes con las plataformas tecnológicas, Campus Virtual y 
Klarway, utilizadas en la evaluación de la subfase general. Dichos ensayos 
permitieron identificar y resolver situaciones técnicas experimentadas por los 
discentes, optimizando así el desarrollo de las evaluaciones. 
 
El equipo de tecnología de la Unión Temporal Formación Judicial 2019 
implementó una actualización en Klarway, atendiendo las dificultades 
detectadas. Esta actualización consistió en permitir el refresco de la página sin 
necesidad de abandonar el entorno de evaluación en caso de problemas 
relacionados con la inestabilidad de la conexión. 
 
Durante las jornadas de ensayo, los servidores operaron por debajo del 15% 
de su capacidad. No obstante, algunos usuarios experimentaron lentitud en su 
conexión a internet, lo que generó una alerta en la plataforma. Como resultado, 
se recomendó a los discentes contar con una conexión mínima de 20 MB 
simétricas, preferiblemente cableada, y sin otros dispositivos conectados a la 
red, para asegurar un rendimiento óptimo durante la evaluación. 
 
Adicionalmente, se modificó el mensaje de cierre de la evaluación, indicando 
expresamente a los discentes que no debían cerrar Klarway hasta que se 
completara el 100% de la carga de las evidencias. Es importante señalar que 
dichas evidencias se sincronizaban desde el inicio de la evaluación, y al 
finalizar, solo se transmitían los fragmentos de video pendientes.  
 
Para evitar la transmisión de un único video de larga duración, el proceso de 
carga se fragmentó y se envió de manera simultánea, garantizando así una 
gestión eficiente del tiempo. Con el fin de mejorar la infraestructura de la 
plataforma, los servidores en la nube fueron trasladados a una región 
geográfica distinta, lo que permitió una reducción significativa en los tiempos 
de carga, beneficiando a los discentes con una mayor agilidad en la transmisión 
de evidencias. 
 
Finalmente, es necesario concluir que el aplicativo Klarway, utilizado en la 
evaluación de los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024, no presentó fallas en 
su ejecución. Por el contrario, ofreció un mecanismo de seguridad adecuado e 
indispensable para el cumplimiento de los parámetros establecidos en el 
Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400. 
 
Los certificados de funcionalidad del aplicativo Klarway en las jornadas del 19 
de mayo y 2 de junio de 2024, se incluyen a continuación”: 
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Imagen No. 1 Certificación funcionalidad 19 de Mayo 2024. 

 

 
 

Imagen No. 2 Certificación funcionalidad 19 de Mayo 2024. 
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Imagen No. 3 Certificación funcionalidad 02 de Junio 2024. 
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Imagen No. 4 Certificación funcionalidad 02 de Junio 2024. 

 
Así mismo, como respaldo del funcionamiento del aplicativo durante el desarrollo de la 
evaluación, detalló:  
 

“…A continuación, se presenta un análisis general del tiempo utilizado por los 
discentes en la evaluación, con base en los datos recogidos durante las 
jornadas de 4 horas con 84 preguntas: 

 

 
  

Intervalo de tiempo (minutos) Porcentaje 

[0, 60) 0.00% 

[60, 70) 0.05% 

[70, 80) 0.13% 

[80, 90) 0.38% 

[90, 100) 0.83% 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1633 Hoja No. 15 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

Intervalo de tiempo (minutos) Porcentaje 

[100, 110) 1.31% 

[110, 120) 2.51% 

[120, 130) 2.60% 

[130, 140) 3.93% 

[140, 150) 5.10% 

[150, 160) 5.85% 

[160, 170) 6.80% 

[170, 180) 7.90% 

[180, 190) 8.02% 

[190, 200) 8.70% 

[200, 210) 10.00% 

[210, 220) 10.21% 

[220, 230) 12.16% 

[230, 240) 13.52% 

 
A partir de esta distribución porcentual del tiempo en minutos utilizado por los 
discentes, se pueden extraer las siguientes conclusiones: 
  
1. Concentración de tiempos: Un gran porcentaje de discentes (más 
del 50%) tomó entre 170 y 240 minutos para completar la evaluación. Este 
intervalo cubre aproximadamente las últimas 70-80 unidades de tiempo, lo que 
sugiere que la mayoría utilizó casi todo el tiempo disponible. 
  
2. Picos en los tiempos altos: Los intervalos con mayor porcentaje 
están entre 220 y 240 minutos, con un 12.16% y 13.52%, respectivamente, lo 
que refuerza la idea de que muchos discentes utilizaron el tiempo máximo 
permitido. Los intervalos entre 200 y 240 minutos concentran alrededor del 40% 
de los discentes, lo que indica que la evaluación resultó desafiante. 
  
3. Tiempos más cortos: Los tiempos de respuesta más breves, entre 
60 y 120 minutos, representan menos del 7% del total, lo que indica que pocos 
discentes lograron finalizar la evaluación en menos de 2 horas. 
  
4. Tendencia gradual: Desde el intervalo de 110 a 180 minutos, se 
observa una tendencia al alza en la cantidad de discentes que finalizan la 
evaluación, con un porcentaje que aumenta progresivamente hasta alcanzar 
un pico en los intervalos más largos. 
  
Además, se calculó la correlación entre el número de preguntas respondidas y 
el tiempo utilizado por los discentes para responderlas, obteniéndose un valor 
de -0.0196, lo cual es un resultado muy cercano a 0. Este valor indica que no 
existe una relación lineal significativa entre el tiempo que los discentes tardan 
en completar la evaluación y el número de preguntas que responden. Es decir, 
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el tiempo que un discente emplea en la evaluación no influye de manera 
determinante en la cantidad de preguntas que logra contestar, ya sea de 
manera positiva o negativa. 
  
En términos prácticos, esto significa que, con base en esta correlación, no es 
posible predecir que aquellos discentes que emplean más tiempo 
necesariamente responderán un mayor número de preguntas, ni que quienes 
utilizan menos tiempo contestarán menos preguntas. La relación entre ambas 
variables es extremadamente débil, lo que sugiere que el desempeño de los 
discentes en términos de número de preguntas respondidas no depende 
directamente del tiempo que dedican a la evaluación”. 

 
De otro lado, respecto a las fallas de la plataforma del Campus Virtual, indicó la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, que: 

  
“Tras un análisis exhaustivo del desempeño de la plataforma del Campus 
Virtual utilizado en el IX Curso de Formación Judicial Inicial, se concluyó que 
no se presentaron fallas técnicas atribuibles al sistema. El análisis de carga y 
rendimiento demostró que la plataforma operó de manera estable, con 
capacidad suficiente para gestionar el flujo de usuarios sin interrupciones que 
afectaran su funcionamiento. 
 
Los inconvenientes reportados estuvieron relacionados con factores externos, 
principalmente vinculados a la conectividad a internet de los discentes, y no 
pueden ser atribuidos a la plataforma. En este sentido, el Campus Virtual 
funcionó de manera óptima, y no se evidencian fallas imputables a su 
infraestructura técnica”. 

 
Entonces, se descarta la existencia de fallas en el aplicativo Klarway o en la plataforma 
(campus virtual). 
 
3.3.3 Desconocimiento al derecho a la igualdad por menor tiempo para presentar la 
evaluación en modalidad virtual (inconsistencias técnicas) 
  
Manifiesta en su escrito de recurso que no gozó de la totalidad del tiempo previsto para 
realizar la prueba, en ese mismo sentido, el criterio técnico de la Unión Temporal Formación 
Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración académica y 
desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial, 
denotó: 
  

“Con el fin de garantizar que la igualdad y el mérito sean los principios rectores 
del curso-concurso, y en cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo 
Pedagógico PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, se publicó en abril 
de 2024 la “Guía de orientación al discente para la evaluación virtual de la 
Subfase General”. Esta guía fue divulgada para conocimiento de los discentes 
con el propósito de informar sobre las condiciones y requisitos necesarios para la 
correcta realización de la evaluación, que se llevó a cabo el 19 de mayo y el 2 de 
junio de 2024. 
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La Guía de orientación al discente fue elaborada con el propósito de instruir a los 
aspirantes sobre los aspectos normativos fundamentales, los procedimientos a 
seguir, las recomendaciones, y las características principales de la plataforma 
tecnológica que se emplearía para la presentación de la evaluación virtual en la 
subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial. 
 
Para cada una de las jornadas establecidas en el cronograma, se exigió a los 
discentes ingresar al aplicativo Klarway en los horarios indicados en la Guía, con 
el fin de verificar las condiciones técnicas de conectividad y el funcionamiento 
adecuado de los dispositivos (cámara y micrófono). En la Guía se dejó claramente 
establecido que no se harían excepciones respecto a los horarios señalados para 
el desarrollo de la evaluación. Se recomendó a los discentes disponer del tiempo 
necesario para prever eventualidades que impidieran el desarrollo adecuado de 
la evaluación. Asimismo, se implementaron ensayos previos con la herramienta 
tecnológica dispuesta, para garantizar el correcto funcionamiento antes de la 
evaluación. 
 
En cuanto al inicio de la evaluación, se dispuso que las pruebas comenzarían a 
las 08:00 horas para la jornada de la mañana y a las 13:00 horas para la jornada 
de la tarde (hora Bogotá, Colombia). Cualquier retraso en el inicio de la evaluación 
por parte del discente no conllevaría a una reposición del tiempo, dado que la 
finalización de la jornada de la tarde estaba prevista para las 17:00 horas25. 
Posteriormente, se decidió que las jornadas de evaluación iniciarían a las 08:00 
horas y concluirían a las 12:00 horas, en tanto la jornada de la tarde iniciaría a 
las 14:00 horas y terminaría a las 18:00 horas.  
 
La Guía de Orientación al Discente también describe los procedimientos y 
aspectos que debían ser considerados antes de la evaluación virtual, tales como 
las características de los dispositivos electrónicos requeridos, la descarga e 
instalación de los aplicativos, (hardware, Software y Conectividad) así como el 
mecanismo para reportar novedades a la mesa de soporte a través del chat 
habilitado en el aplicativo Klarway. Este sistema permitió atender las incidencias 
relacionadas con aspectos de soporte técnico propios de este aplicativo.  
 
Las inconsistencias técnicas alegadas durante la presentación de la evaluación 
virtual relacionadas con la idoneidad de los dispositivos electrónicos mínimos 
exigidos, era responsabilidad directa del discente. 
 
La Unión Temporal Formación Judicial 2019 (UT) tomaron todas las medidas 
necesarias para garantizar la correcta aplicación de la prueba, a través de la 
expedición de la Guía de orientación y la realización de simulacros previos, con 
el fin de prever y corregir posibles fallas y asegurar que por parte de los discentes 
se realizara la adecuada verificación de los dispositivos tecnológicos a utilizar 
 
Por consiguiente, no se evidencia una vulneración a su derecho a la igualdad, 
dado que el menor tiempo para la realización de la evaluación fue consecuencia 
de una situación técnica atribuible exclusivamente al discente y a los recursos 

                                                 
25 Guía de orientación al discente, página 14. 
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tecnológicos de los que dispuso, más no a un trato desigual por parte de la 
Escuela Judicial.”  
 

3.3.4 Cumplimiento de los acuerdos y documentos soporte del desarrollo del IX 
Curso de Formación Judicial Inicial  
 
En relación con la inconformidad planteada respecto de los presuntos incumplimientos de 
los acuerdos, se resalta que la facultad reglamentaria del Consejo Superior de la Judicatura 
está contemplada en los artículos 256 y 257 de la Constitución Política. Específicamente, 
el numeral primero del artículo 256 superior faculta a la corporación para administrar la 
carrera judicial.  
 
En la Sentencia SU-539 de 2012, la Corte Constitucional señaló que la función del Consejo 
Superior de la Judicatura relativa a su facultad de reglamentar la carrera judicial se inscribe 
en lo que la jurisprudencia constitucional ha denominado “potestad reglamentaria de los 
órganos constitucionales”, la cual se concreta en la expedición de las normas de carácter 
general que sean necesarias para la cumplida ejecución de la ley, en este caso, la Ley 270 
de 1996.  
 
Así, la Corte Constitucional concluyó que el Consejo Superior de la Judicatura tiene una 
competencia normativa o potestad reglamentaria en el ámbito de la carrera judicial y, por 
ende, la facultad de adoptar disposiciones que desarrollen el sentido de la ley para hacerla 
ejecutable.  
 
En esta línea, el parágrafo del artículo 162 de la Ley 270 de 1996, en lo atinente a las etapas 
del proceso de selección a los cargos de carrera judicial, señala que:  
 
“[La Sala Administrativa del] Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo dispuesto en 
la presente ley, reglamentará la forma, clase, contenido, alcances y los demás aspectos de 
cada una de las etapas. Los reglamentos respectivos deberán garantizar la publicidad y 
contradicción de las decisiones”.  
 
Del mismo modo, el parágrafo 1° del artículo 164 de la Ley 270 de 1996 dispone que:  
 
“[…] [La Sala Administrativa del] Consejo Superior de la Judicatura reglamentará de manera 
general el contenido y los procedimientos de cada una de las etapas, y señalará́ los puntajes 
correspondientes a las diferentes pruebas que conforman la primera”.  
 
Con fundamento en dicha potestad reglamentaria, conferida tanto por la Constitución 
Política como por la ley, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA18-
11077 de 2018, que reglamenta la Convocatoria No. 27, así como el Acuerdo Pedagógico 
PCSJA19-11400 de 2019, que regula el IX Curso de Formación Judicial Inicial.  
 
Por su parte, el Consejo de Estado ha señalado que los actos administrativos que expida 
el Consejo Superior de la Judicatura en ejercicio de su atribución de administrar y regular 
la carrera judicial son típicos reglamentos que desarrollan una ley habilitante, que en este 
caso es la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, la cual, aunada a la Constitución, 
define los límites a los que debe sujetarse esa actividad de producción normativa.  
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A su vez, el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019 facultó a la directora de la Escuela Judicial 
para expedir las disposiciones de carácter general y particular para la adecuada 
implementación del Acuerdo pedagógico. En este orden, los actos administrativos emitidos 
por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, a lo largo del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial, se han caracterizado por el irrestricto apego a las normas superiores en las cuales 
se sustentan. El Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019 se encuentra vigente, posee fuerza 
vinculante, goza de presunción de legalidad y, por lo tanto, es de riguroso cumplimiento 
tanto para la Administración como para los discentes. 
 
El Acuerdo Pedagógico es claro al determinar que la subfase general del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial se debe desarrollar en su totalidad de manera virtual y, por 
consiguiente, cada uno de los programas ha contado con una ruta de aprendizaje que 
integra actividades de retroalimentación dentro del mismo Scorm. 
 
Aunado a lo anterior, en la subfase general se llevaron a cabo encuentros asincrónicos para 
varios programas de esta subfase. Igualmente, se atendieron las consultas pedagógicas 
presentadas a través de tickets, y posteriormente fueron publicadas, a través del campus 
virtual, para conocimiento de todos los dicentes, lo que permitió aclarar dudas relacionadas 
con las temáticas abordadas y profundizar los contenidos. Así mismo, se emitieron guías 
para la presentación de la evaluación en línea y para la exhibición previa a la presentación 
de los recursos de reposición. 
 
También se adoptaron diversas medidas para integrar las necesidades particulares de los 
discentes con condiciones especiales o diferenciales, en pro de permitir el acceso a los 
programas académicos y la presentación de la evaluación en condiciones de igualdad. 
 
Por todo lo anterior, se puede afirmar que se ha dado cumplimento a lo ordenado en el 
Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, Convocatoria 27, Fase III, Etapa 
de Selección del IX Curso de Formación Judicial Inicial y demás documentos que han sido 
guías y de libre conocimiento y consulta por parte de los discentes, argumentos suficientes 
por demás para desestimar la solicitud de repetir nuevamente el IX Curso de Formación 
Judicial Inicial. 
 
3.3.5 Cumplimiento de los criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos 
por lo que no se generó una evaluación objetiva 
 
Con el propósito de resolver la inconformidad planteada, en relación con el instrumento de 
evaluación y sus criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos, la Unión Temporal 
Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración 
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial para los aspirantes a magistrados y jueces de la República de todas las 
especialidades y jurisdicciones, manifiesta que:  
 
“Todas las preguntas de la evaluación son sometidas a un riguroso proceso de validación 
que incluye criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos. Este proceso está 
documentado en el protocolo de elaboración y validación de preguntas del IX curso. Los 
resultados del análisis psicométrico muestran que las preguntas cumplen con los 
estándares de dificultad y discriminación establecidos. Además, cada pregunta es revisada 
por expertos disciplinares correspondientes para asegurar su precisión técnica y jurídica.” 
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De lo referido, resulta diáfano que en el proceso de construcción del instrumento de 
evaluación se surtió un juicio de validación psicométrico, lingüístico, técnico y jurídico 
avalado por expertos en varias disciplinas, los cuales constataron que los ítems en su 
totalidad cumplieron con los estándares adecuados para proceder con la aplicación de la 
evaluación; argumentos suficientes por demás para desestimar la solicitud de aplicar 
nuevamente el instrumento de evaluación. 
 
3.3.6 Sobre la aplicación de preguntas memorísticas 
 
Otro reparo constante, del recurso, consistió en la inconformidad sobre la aplicación de 
preguntas de carácter meramente memorístico. 
 
Al respecto, el criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, quien estuvo 
a cargo del diseño, estructuración académica y desarrollo de la modalidad presencial y 
virtual del IX Curso de Formación Judicial Inicial, indicó lo siguiente:  
 

“En relación con la aparente inclusión de preguntas consideradas estrictamente 
memorísticas, es decir, aquellas que requerían una coincidencia literal con las 
lecturas obligatorias o el uso de sinónimos para ser respondidas correctamente, 
es necesario aclarar los siguientes aspectos. 
 
Primero, cabe destacar que el proceso de diseño y formulación de las 
preguntas se realizó de manera rigurosa, basándose en las lecturas 
correspondientes a la subfase general. Las preguntas no fueron concebidas 
para evaluar exclusivamente la capacidad de memorización literal. Por el 
contrario, se estructuraron para medir un amplio espectro de habilidades 
cognitivas, conforme a lo establecido en la Taxonomía de Bloom, la cual abarca 
desde el nivel de recordación hasta capacidades superiores como la 
comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación. 
 
La memoria, en este contexto, constituye un componente esencial del proceso 
cognitivo y del aprendizaje, especialmente en cualquier entorno formativo. La 
recordación, según la Taxonomía de Bloom, representa el nivel más básico del 
aprendizaje y, a su vez, es la base sobre la cual se desarrollan competencias 
más avanzadas. Sin embargo, esto no implica que las preguntas se limitaran a 
un ejercicio de memorización, ni que su único objetivo fuera la repetición literal 
de información. 
 
El diseño de estas preguntas buscaba asegurar que los discentes hubieran 
interiorizado los conceptos fundamentales del programa formativo. La 
capacidad de recordar ciertos elementos textuales es, por tanto, un paso 
preliminar indispensable para poder comprender, aplicar y analizar dichos 
conceptos en situaciones más complejas. De este modo, las preguntas no se 
limitaron a medir la memorización, sino que integraron un enfoque más amplio 
orientado a la evaluación integral de las competencias y destrezas necesarias 
para el adecuado desempeño en el ámbito judicial. 
 
En conclusión, aunque algunas preguntas pudieron percibirse como más 
enfocadas en la memoria, su propósito no se restringía a un ejercicio 
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puramente memorístico. Estas preguntas fueron diseñadas dentro de una 
estrategia pedagógica cuyo fin último era garantizar que los discentes no solo 
retuvieran información, sino que fueran capaces de comprenderla y aplicarla 
en diversos escenarios judiciales, contribuyendo así a una evaluación 
exhaustiva y equitativa de sus competencias”. 
 

3.3.7 La bibliografía de los syllabus no se tuvo en cuenta en la evaluación 
 
Respecto a su inconformidad a lo largo del recurso con referencia al syllabus, su diseño, 
contenidos y objetivos. El criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, en 
calidad de contratista experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en 
modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial manifestó que:  
 

“La bibliografía referida en los syllabus del IX curso de formación judicial inicial 
de Jueces y Magistrados ha sido cuidadosamente seleccionada y constituye 
una parte fundamental del proceso formativo. Esta bibliografía fue considerada 
en la elaboración de la evaluación, ya que los contenidos evaluados están 
directamente relacionados con los conocimientos teóricos y prácticos 
propuestos en cada programa del curso. 
 
Es importante destacar que la evaluación no está diseñada para citar 
directamente la bibliografía en cada pregunta, sino para medir las 
competencias y habilidades específicas descritas en los syllabus. Los discentes 
deben demostrar su comprensión de los temas a través de los conocimientos 
adquiridos a partir de la bibliografía recomendada, la cual sustenta la totalidad 
del contenido evaluado. 
 
Por lo tanto, es incorrecto afirmar que la bibliografía de los syllabus no fue 
tenida en cuenta. La construcción de las preguntas y el enfoque de la 
evaluación reflejan la aplicación de los conocimientos previstos en los syllabus, 
asegurando coherencia y pertinencia entre lo enseñado y lo evaluado. Este 
enfoque garantiza que el proceso evaluativo sea justo y equitativo para todos 
los discentes”. 

 
3.3.8 Metodología de la calificación 
  
La discente formula varios reparos frente a la metodología de calificación aplicada a la 
evaluación de la subfase general. Al respecto le informamos la Unión Temporal Formación 
Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración académica y 
desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial, 
manifestó que: 
 
“Es fundamental entender que los talleres no solo miden la exactitud de las respuestas, sino 
también la capacidad de análisis, aplicación de conocimientos y la resolución de problemas 
complejos. Esto se refleja en la forma en que se asignan los puntos a los ítems. La 
metodología de calificación aplicada en los ítems del taller virtual sigue un esquema donde 
se consideró otorgar puntajes parciales para los discentes que lograran resolver parte de la 
pregunta correctamente. Este enfoque garantiza que los discentes que demuestren un nivel 
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adecuado de conocimiento, incluso si no responden correctamente a toda la pregunta, no 
pierdan todo el puntaje asignado a esa pregunta. 
 
Es importante aclarar que el acierto parcial se valoró en las preguntas que requerían 
múltiples respuestas o resoluciones, es decir en las denominadas taller virtual. Esto significa 
que, si el discente resolvió solo parte de la pregunta, se asignó una puntuación proporcional 
al desempeño parcial, siempre y cuando la estructura de la pregunta lo permitiera. 
 
La puntuación total de diez puntos con la que cuentan los ítems de taller virtual, se divide 
de manera equitativa entre todas las subtareas. Es decir, el valor de cada subtarea se 
calcula dividiendo los diez puntos entre el número de subtareas. Por ejemplo, si el ítem 
cuenta con cuatro subtareas, cada una tendrá un valor de 2.5 puntos (10 ÷ 4). Si el ítem 
tiene tres subtareas, entonces cada una valdrá 3.33 puntos (10 ÷ 3). 
 
El puntaje final que se le otorga al discente se basa en el número de subtareas completadas 
correctamente. Si un discente responde correctamente solo una parte de las subtareas, se 
le asigna la puntuación correspondiente únicamente a esas subtareas, reflejando su 
desempeño parcial. Esto garantiza que el puntaje obtenido sea proporcional al número de 
aciertos, otorgando aciertos parciales en caso de que no todas las subtareas hayan sido 
respondidas correctamente. De la misma manera el resultado puede ser diferente a un 
número entero y puede contener decimales”. 
 
Por otra parte, el componente técnico del IX Curso de Formación Judicial Inicial indicó que 
la fórmula de calificación aplicada en la evaluación de la subfase general tuvo en cuenta los 
siguientes criterios: 
 
“El acuerdo que regula la calificación y los procedimientos del IX Curso de Formación 
Judicial Inicial de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" es el Acuerdo PCSJA19-11400 
de 2019. Este acuerdo establece el marco pedagógico y los criterios para la evaluación de 
los discentes, así como los procedimientos relacionados con el curso, que son parte 
fundamental del Curso Concurso de Méritos para aspirantes a cargos de magistrados y 
jueces de la República. 
 
La elección del método de calificación utilizado en la Subfase general del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial se fundamenta en la necesidad de evaluar de manera clara, 
objetiva y eficiente el desempeño individual de los discentes. Este método, basado en los 
principios de la Teoría Clásica de los Tests, fue seleccionado por su capacidad para 
proporcionar una calificación precisa y transparente, sin necesidad de recurrir a parámetros 
estadísticos complejos. En una evaluación referida al criterio, el objetivo es medir el 
rendimiento de cada participante en relación con un estándar predefinido, en este caso, los 
criterios establecidos para cada tipo de ítem, sin hacer comparaciones con otros 
participantes. 
 
La fórmula de calificación utilizada para evaluar la Subfase general del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial, tuvo en cuenta los siguientes componentes y criterios de 
evaluación: 
 
- Control de Lectura: Se evaluaron 256 ítems, asignando 1.25 puntos por ítem, para un 
total de 320 puntos. 
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- Análisis Jurisprudencial o de Caso: Se evaluaron 32 ítems, asignando 6.25 puntos por 
ítem, para un total de 200 puntos. 
 
- Taller Virtual: Se evaluaron 48 ítems, asignando 10 puntos por ítem, para un total de 480 
puntos. 
 
De esta manera, la fórmula específica ponderaba cada componente de la evaluación, 
asignando un puntaje total de 1000 puntos. En consecuencia, la aprobación del curso 
requería alcanzar un puntaje mínimo de 800 puntos. 
 
Donde:  
Wj : Valor o peso asignado a cada criterio j. 
aj : Número de aciertos para el criterio j”. 
 
3.3.9 Metodología del curso de formación judicial inicial - Modelo Pedagógico del 
curso  
 
Por otra parte, la discente cuestiona la metodología adoptada por el IX Curso de Formación 
Judicial Inicial. Además, menciona que existieron problemas en la parte formativa y por 
ende problemas en el instrumento de evaluación.  
 
Al respecto, resulta pertinente señalar que el IX Curso de Formación Judicial Inicial se 
fundamenta en la metodología del Modelo Pedagógico de la Escuela Judicial, pues se basa 
en la formación integral y la formación por competencias. 
 
El modelo pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” explica que los enfoques 
pedagógicos, didácticos y curriculares que se plantean giran en torno a la formación integral 
y la formación por competencias. 
 
La formación integral pretende el desarrollo humano integral en tres dimensiones: ser, saber 
y hacer. En este sentido el aprendizaje no es unidimensional, sino que integra múltiples 
ámbitos en el desarrollo de actitudes, conocimientos y habilidades. 
 
La formación por competencias concibe el aprendizaje como un proceso a través del cual 
los discentes adquieren y desarrollan competencias genéricas y específicas necesarias 
para el desempeño académico y profesional. 
 
Adicionalmente, los enfoques denominados andragogía, aprendizaje autónomo, enfoque 
colaborativo, evaluación por competencias del aprendizaje, y los conceptos de indagación, 
y reflexión crítica, refuerzan la formación integral y la formación por competencias sobre la 
cual se cimienta el IX Curso de Formación Judicial Inicial.   
 
La andragogía es un enfoque de formación que se centra en los procesos de aprendizaje 
en adultos. El enfoque andragógico se caracteriza fundamentalmente por responder a las 
necesidades de formación y capacitación desde una mirada integral. Así mismo, parte de 
las experiencias y conocimientos previos de la discente, lo cual enriquece los procesos de 
enseñanza-aprendizaje significativos. 
 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1633 Hoja No. 24 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

El aprendizaje autónomo se basa en la capacidad de la discente para definir una ruta de 
trabajo concreto que guiará sus propios procesos de aprendizaje. En consecuencia, la 
discente lleva a cabo un proceso autodirigido que incluye establecer las metas de 
aprendizaje que aspira alcanzar, así como gestionar los recursos y medios para lograrlas. 
 
El enfoque colaborativo sobre el cual se estructuró el IX Curso de Formación Judicial Inicial 
se fundamentó en la construcción del conocimiento que se realizó en la interacción y 
participación de la Red de Formadores de la Escuela Judicial, expertos y los profesionales 
de la Escuela Judicial 
 
Adicionalmente, el curso de formación presenta mediación de contenidos interactivos en 
escenarios de aprendizaje autónomo en plataforma que promueven la indagación, 
exploración y la profundización de las temáticas propuestas. Asimismo, las actividades de 
aprendizaje dispuestas en el campus virtual en cada programa, de la subfase general, 
corresponden a metodologías activas que permiten que los discentes reflexionen 
críticamente sobre los contenidos académicos y su proceso de aprendizaje. 
 
Agregando que, los programas académicos del IX Curso de Formación Judicial presentan 
escenarios en las mediaciones enfocadas a la práctica judicial.  
 
Por tanto, este curso de formación se imparte conforme al diseño curricular y Modelo 
Pedagógico de la Escuela Judicial, en la modalidad virtual y B-learning (semipresencial). 
Adicionalmente, como bien se señaló en el Acuerdo Pedagógico, “la subfase general se 
desarrollará de manera virtual”. En esta línea de la virtualidad, es pertinente considerar los 
últimos paradigmas formativos, sobre todo aquellos involucrados con el Modelo Pedagógico 
de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, donde es fundamental ubicar al discente en 
el centro del proceso de aprendizaje.  
 
A modo de conclusión, el IX Curso de Formación Judicial Inicial cumplió con el objeto 
expuesto en el Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 de 2019 toda vez que denota su 
conexión directa con el Modelo Pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
para la formación de Jueces y Magistrados de la República, demostrando con ello que la 
estructura del curso de formación, incluido el proceso de evaluación, cumplió con los 
fundamentos de formación integral y formación por competencias, en sus tres dimensiones, 
ser, saber y hacer.   
 
3.3.10 Información de los Webinar 
 
La recurrente manifestó que los Webinar de cada programa de la subfase general o 
actividades asincrónicas, no cumplieron con su objetivo, pues no se le proveyó de 
participación alguna en dichas didácticas, y que, además, de ninguna manera sustituyeron 
los espacios presenciales. 
 
Para dilucidar este motivo de inconformidad, resulta admisible aducir que los seminarios 
web dentro de la precitada subfase del IX curso, fueron una estrategia de retroalimentación 
para fortalecer algunos ejes temáticos y no fueron de participación obligatoria ni de 
necesaria participación directa de los discentes. Respecto de los programas seleccionados 
para la realización seminarios web, el criterio fue definido por las solicitudes de los 
discentes. 
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Es importante destacar, que el Acuerdo Pedagógico determinó que la subfase general del 
IX Curso de Formación Judicial Inicial se desarrollaría en su totalidad de manera virtual y, 
por consiguiente, los programas contaban con una ruta de aprendizaje que integraban 
didácticas y actividades de retroalimentación dentro del mismo. 
 
Frente a ello, la modalidad B-learning, metodología exclusiva de la subfase especializada y 
no de la General, es el resultado de un balance entre las interacciones presenciales y las 
mediaciones por contenidos interactivos y plataformas digitales, combina por tanto los 
escenarios de aprendizaje autónomo en plataforma asistidos por tutor como encuentros 
presenciales apoyados por medios digitales; todos ello alternando encuentros sincrónicos 
(video conferencias, salas de chat) con interacciones asincrónicas (correo electrónico, 
participación en foros, videos pregrabados o comunidades de aprendizaje), como para el 
caso particular son, los seminarios web que se realizaron de algunos programas. 
 
En virtud de lo anterior se reitera que a diferencia de la subfase especializada, en la subfase 
general no fue obligatorio participar en los seminarios web, precisamente porque se contaba 
con otras estrategias de retroalimentación dentro de los programas. Esta metodología se 
encuentra determinada por el Acuerdo Pedagógico del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial. 
 
3.3.11 Cuestionamiento sobre el sistema de evaluación del Acuerdo Pedagógico 
 
El argumento expuesto por la recurrente en relación a que el instrumento de evaluación no 
sirvió para evidenciar la adquisición de competencias y habilidades de la discente en la 
aplicación práctica de los conocimientos en la actividad judicial. 
 
De lo anterior, se señala que el sistema de evaluación del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial se encuentra regulado en el Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 de 2019, que es 
la norma que rige el actual curso concurso, acto administrativo conocido por la recurrente y 
que este revestido de la presunción de legalidad de que trata el artículo 88 de la Ley 1437 
de 2011, siendo de obligatorio cumplimiento para la Administración y para todos los 
discentes.  
 
De la misma forma, la evaluación de la subfase general se estructuró observando lo 
dispuesto en el referido Acuerdo Pedagógico, incluyendo las actividades objeto de 
evaluación (control de lectura, análisis jurisprudencial y taller virtual), cuya finalidad es 
establecer el cumplimiento de los objetivos del curso a nivel individual, bajo el enfoque del 
aprendizaje basado en competencia. Luego, el horizonte del sistema de evaluación es 
precisamente evidenciar la adquisición, por parte de los discentes, de las competencias 
propuestas sin dejar de lado el carácter clasificatorio y eliminatorio atribuido por el artículo 
168 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018. Así 
mismo, el Acuerdo Pedagógico estableció con meridiana claridad las actividades objeto de 
evaluación y el valor o puntaje asignado a cada una de ellas. 
 
En igual sentido, la evaluación cumplió con tres objetivos, (i) comprobó la adquisición de 
competencias y habilidades cognoscitivas y humanas de la discente en la aplicación 
práctica de los contenidos temáticos de los módulos de la parte general (ii) evidenció la 
adquisición de competencias y habilidades de la discente en la aplicación práctica de los 
conocimientos en la actividad judicial y (iii) corroboró la adquisición de competencia de la  
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discente en la construcción de documentos procesales e interpretación de los precedentes 
judiciales26.  
 
Es este punto es preciso recordar que, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
Pedagógico, la subfase general está integrada por ejes temáticos transversales a todas las 
especialidades, por consiguiente, está dirigida a todos los discentes del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial. 
 
Por otra parte, manifiesta la recurrente frente al instrumento “evaluación sumativa en línea 
de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, que las jornadas de 
aplicación, fechas y tiempo de duración no garantizó el principio de igualdad para los 
discentes.   
 
Al respecto, se precisa que en el acápite de antecedes se hace el recuento de lo sucedido 
frente a la aplicación de la evaluación de la subfase general, las fechas de las jornadas, los 
programas evaluados por jornada, el tiempo estipulado para cada uno y todas las 
especificaciones que a bien conocieron y aceptaron previamente los discentes mediante el 
documento denominado “Guía de orientación al discente”.  
 
En esa medida y partiendo de la premisa según la cual la discente tenía claras sus 
obligaciones frente al acuerdo pedagógico, las prohibiciones que se tenían durante el 
desarrollo de la evaluación y las recomendaciones para el buen funcionamiento del 
aplicativo Klarway, resulta improcedente en esta instancia aducir que las jornadas de 
aplicación, fechas y tiempo de duración no garantizaron el principio de igualdad para los 
discentes; máxime cuando la Unión Temporal de Formación Judicial 2019 certificó el 
adecuado funcionamiento del referido aplicativo en la aplicación de las pruebas.  
 
Recuérdese que el concurso de méritos en las etapas de carácter eliminatorio tiene como 
objetivo buscar la excelencia para el cargo de juez o magistrado de carrera judicial, virtud 
que va en consonancia con los objetivos de la evaluación. A saber, la Corte Constitucional 
en sentencia SU067 de 2022, manifestó que:  
 

“El concurso como elemento de articulación de los principios constitucionales 
del mérito y de la carrera administrativa. Un elemento adicional que debe 
considerarse para el completo análisis del asunto bajo estudio es el concurso 
de méritos. Desde una perspectiva técnica, esta corporación lo ha definido 
como «el procedimiento complejo previamente reglado por la Administración, 
mediante el señalamiento de las bases o normas claramente definidas, en 
virtud del cual se selecciona entre varios participantes que han sido 
convocados y reclutados, a la persona o personas que por razón de sus méritos 
y calidades adquieren el derecho a ser nombradas en un cargo público». Al 
reparar en el propósito que persigue, esta corporación ha establecido que el 
concurso es la herramienta concebida para «evitar que criterios diferentes [al 
mérito] sean los factores determinantes del ingreso, la permanencia y el 
ascenso en carrera administrativa»27. Dicho instrumento permite evaluar de 
manera imparcial, objetiva e integral las calidades profesionales, personales y 

                                                 
26 Documento Maestro. Pág. 37.  
27 Sentencia C-901 de 2008. 
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éticas de los individuos que aspiran a contribuir al servicio público. De este 
modo, pretende impedir que tales determinaciones sean adoptadas con base 
en «motivos ocultos, [como las] preferencias personales, [la] animadversión o 
criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la 
religión, o la opinión pública o filosófica»28. De tal suerte, el concurso de méritos 
«constituye el instrumento principal para garantizar que quienes trabajen en el 
Estado tengan la suficiente idoneidad profesional y ética para el desempeño de 
las importantes labores que les son encomendadas».”29 
 

Bajo esta mirada y al amparo del Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019, del Documento Maestro del IX Curso de Formación Inicial y de la Guía 
de orientación al discente, se reitera la idoneidad de la evaluación en su conjunto y de cada 
una de las actividades objeto de la misma, (control de lectura, análisis jurisprudencial y 
talleres virtuales), las cuales si fueron incluidas en el instrumento. Argumentos suficientes 
desde la perspectiva técnica y metodológica para desestimar la solicitud de realizar 
nuevamente la evaluación.  
 
3.3.12 Interacción desde la concepción B-learning y E-learning (Sincrónicos vs 
Asincrónicos) 
 
La discente manifiesta su inconformidad frente a las interacciones desde la concepción B-
learning y E-learning. 
 
La inconformidad expresada se centra en el hecho de que la Escuela Judicial no aplicó la 
modalidad b-learning (semipresencial) estipulada en su enfoque pedagógico. En lugar de 
ello, el curso se desarrolló en un formato 100% virtual asincrónico, sin justificar ni modificar 
las reglas del Acuerdo Pedagógico, lo que afectó el modelo de evaluación. 
 
Frente a ello, cabe señalar que la oferta académica de cursos de formación, mediada por 
entornos digitales, ofrece diversas modalidades que dependen del objetivo y de la 
interacción entre los participantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

1. En el aprendizaje sincrónico hay una interacción entre el docente y estudiantes, éstos 
pueden interactuar con el profesor y con sus compañeros. Las consultas pueden hacerse 
durante la clase y son resueltas allí mismo. 
 

2. El aprendizaje asincrónico es aquél que puede llevarse a cabo en vivo o estando 
desconectados a través de videos, material o recursos previamente proporcionados, el 
alumno aprende a su propio ritmo y maneja su tiempo para cursar cada programa 
 

3. Modalidad asociada a la virtualidad es la denominada blended learning o b-learning 
(cuyo significado sería aprendizaje mezclado) también traducido como aprendizaje 
híbrido que combina la presencialidad y la virtualidad. Esta es una singularidad del 

                                                 
28 Sentencia C-211 de 2007. 
29 Sentencia de Unificación 067 de 2022, Corte Constitucional.  
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aprendizaje mixto, que armoniza las clases con asistencia en el aula y el trabajo a 
distancia online30. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Pedagógico, las subfases general y 
especializada de IX Curso de Formación Judicial Inicial se desarrollan bajo un modelo de 
enseñanza-aprendizaje basado en la interacción mediada por una plataforma tecnológica 
de aprendizaje. En efecto, la mediación tecnológica, en los procesos de formación, es 
entendida como la interacción e interactividad en entornos digitales dispuestos para la 
enseñanza-aprendizaje. En el entorno digital la interacción con los discentes en el proceso 
de formación se realiza en espacios que pueden ser sincrónicos (simultáneos en línea) o 
asincrónicos (no simultáneos). 
 
El IX Curso de Formación Judicial Inicial se imparte conforme al diseño curricular y modelo 
pedagógico de la Escuela Judicial, en la modalidad virtual y b-learning: la primera en la 
subfase general y la segunda en la subfase especializada. Disposición que fue aclarada por 
el Acuerdo PCSJA19-11405 de 2019: 

 
“[…] ARTÍCULO 1.º Aclarar el numeral 6.2 del artículo 1.° del Acuerdo 
PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019 que quedará así: 6.2 
Programas, unidades de aprendizaje y temáticas de la subfase especializada 
Modalidad: La subfase especializada se desarrollará en la modalidad B-
learning, presencial y virtual. […] 
 

En este orden, es evidente que se ha cumplido a cabalidad el Acuerdo Pedagógico en lo 
atinente a la modalidad de formación para la subfase general. 
 
3.3.13 Detalle del marco teórico del desarrollo del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial 
 
La recurrente manifiesta, en su escrito, que el IX Curso de Formación Judicial Inicial no 
impartió una formación especializada y de alta calidad, no suministró herramientas que 
faciliten y mejoren las decisiones judiciales y no se le proveyó de contenidos digitales con 
rigor e impacto académico. 
  
En cuanto a ello, cabe destacar que el IX Curso fue estructurado bajo enfoques de 
aprendizaje activo, autodirigido, holístico y colaborativo, incorporando estrategias 
innovadoras para brindar una experiencia formativa moderna, con didácticas orientadas a 
la práctica judicial. Todo ello, con el objetivo de formar una nueva generación de jueces y 
magistrados en sintonía con los desafíos actuales de la administración de justicia en el país. 
En tal sentido, resulta pertinente indicar que para lograr dichos objetivos, se implementó el 
syllabus, que es el instrumento a partir del cual se planificaron los programas del IX Curso 
de Formación Judicial Inicial. Cada syllabus contiene justificación, objetivos generales y 
específicos, competencias, contenido de las unidades de aprendizaje, evaluación y los 
recursos que se le pusieron a su disposición en la ruta de aprendizaje (secuencia que se 
desarrolla para el proceso de aprendizaje) propuesta.  

                                                 
30 María del Carmen. Modalidades Del Aprendizaje Virtual. Universidad Ricardo Palma. Lima 

Perú. https://www.urp.edu.pe/pdf/id/30838/n/modalidades-aprendizaje-virtual-mcfh.pdf. 
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De acuerdo con el Documento Maestro del IX Curso de Formación Judicial Inicial, se 
planteó un proceso de diseño formativo para cada una de las subfases:31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De esta forma, se puede afirmar que el marco teórico se sustentó en una serie de 
lineamientos metodológicos, didácticos, jurisprudenciales, normativos y dogmáticos 
previamente señalados, orientados a garantizar la calidad de la formación impartida a los 
discentes. 
 
De conformidad con lo expuesto, es evidente que la Escuela Judicial cumplió con las reglas 
concebidas para el desarrollo del IX Curso de Formación Judicial Inicial, así como para el 
instrumento de evaluación, en tanto que en el diseño y la estructuración de cada una de las 
preguntas se tuvieron en cuenta los criterios de pertinencia, conducencia y documentos del 
syllabus en su elaboración.   
 
3.3.14 Proceso de diseño de las preguntas y respuestas de la evaluación  
 
En concordancia con el anterior punto, manifiesta además su inconformidad frente al diseño 
de las preguntas de la evaluación de la subfase general.  
 
Para atender dicha inconformidad, resulta procedente traer a colación lo señalado por el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, quien estuvo a cargo del 
diseño, estructuración académica y desarrollo de la modalidad presencial y virtual del IX 
Curso de Formación Judicial Inicial, indicó lo siguiente 
 

“El proceso de construcción de la evaluación se estructuró en varias etapas 
críticas, diseñadas para garantizar que las preguntas fueran claras, precisas y 
estuvieran alineadas con los objetivos formativos. A continuación, se describe 
el modelo explicativo del proceso: 
 

                                                 
31 Documento maestro, pág. 70 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%20Micrositio%20IX%20CFJI/Documento
%20Maestro%20IX%20CFJI.pdf  
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1.    Diseño de Preguntas (Constructor): El proceso de construcción de 
las preguntas comenzó con el trabajo del constructor, quien diseñó los ítems 
en función de los objetivos de aprendizaje del curso. Cada pregunta fue creada 
cuidadosamente para medir competencias específicas y estuvo alineada con 
las normativas técnicas y jurídicas requeridas. 
 
2.    Primera Revisión (Coordinador de Área): Las preguntas diseñadas 
fueron enviadas al Coordinador de Área, quien verificó que el contenido fuera 
pertinente al área evaluada. En esta etapa, se revisó la conducencia y la 
pertinencia de las preguntas. 
 
3.    Segunda Revisión (Psicometría y Corrección de Estilo): Después 
de la revisión de área, las preguntas fueron evaluadas por expertos en 
psicometría y corrección de estilo. En esta etapa, se aseguró que las preguntas 
estuvieran redactadas de manera clara y precisa, se revisó la validez y la 
confiabilidad de los ítems, y se corrigieron posibles errores de redacción. 
 
4.    Tercera Revisión (Validación Doble Ciego): Las preguntas se 
sometieron a un proceso de validación doble ciego, en el cual dos revisores 
independientes revisaron cada ítem sin conocer la identidad del constructor. 
Esto garantizó una evaluación imparcial y neutral. 
 
5.       Cuarta Revisión (Equipo Central): Las preguntas fueron revisadas por 
el Equipo Central de evaluación, quienes aseguraron que los ítems estaban 
alineados con los objetivos generales del programa de formación y cumplieran 
con los estándares técnicos y pedagógicos. 
 
El modelo de construcción y validación de las preguntas incluyó múltiples 
niveles de revisión, lo que aseguró que las preguntas estuvieran alineadas con 
los objetivos del curso, que cumplieran con los criterios psicométricos y 
lingüísticos, y que fueran claras y pertinentes para los discentes. En el siguiente 
gráfico se muestran de manera visual las etapas por las que debía pasar cada 
pregunta antes de ser aprobada: 

 

 
 
De conformidad con lo expuesto, es evidente que la Escuela Judicial cumplió con las reglas 
concebidas para el desarrollo del IX Curso de Formación Judicial Inicial, así como para el 
instrumento de evaluación, en tanto que en el diseño y la estructuración de cada una de las 
preguntas se tuvieron en cuenta los criterios de pertinencia, conducencia y documentos del 
syllabus en su elaboración.   
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3.3.15 Lecturas desactualizadas y descontextualizadas. 
 
Conforme a lo indicado en su escrito de recurso, referente a las lecturas desactualizadas y 
descontextualizadas que fueron parte del desarrollo del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial, como quiera que algunas de las lecturas contaban con más de 20 años de 
antigüedad y otras no se adaptaban a la realidad actual. Al respecto le informamos que, la 
Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial, manifestó que:   
 

“Las actividades formativas o de aprendizaje dispuestas en el aula virtual 
ofrecían al discente no solo la posibilidad de reflexionar sobre su propio proceso 
de aprendizaje, sino que además permitían una formación continua a través de 
las distintas mediaciones pedagógicas que hacían parte del aula virtual. 
  
Es preciso anotar que el curso de formación judicial se viene construyendo 
desde hace varios años, lo cual implica que la estructura de las aulas virtuales 
y el material dispuesto allí ya tiene un tiempo en plataforma, es posible que por 
esta razón se encontraran algunas lecturas de años anteriores, como por 
ejemplo lo relacionado con asuntos disciplinarios, no obstante, se tomaron 
acciones al respecto y en pro de la mejora continua se relacionó la lectura y se 
hizo mención a la nueva ley, para que los discentes tuvieran la oportunidad de 
revisar y cotejar pues no es desconocido que el ordenamiento jurídico está en 
constante evolución, y se hace necesario contar con fuentes actualizadas y 
contextualizadas. 
  
Sin embargo, desde un enfoque de aprendizaje integral, las distintas lecturas 
pueden ofrecer un marco de referencia útil para comprender los fundamentos 
y la evolución de las normativas actuales. Es fundamental no solo analizar y 
revisar el estado actual del derecho, sino que además es importante entender 
cómo evoluciona día a día." 
 

3.3.16 La bibliografía del curso fue antipedagógica 
 
A lo largo de su recurso, formula su inconformidad frente al diseño curricular de la subfase 
general. Al respecto, el criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, quien 
estuvo a cargo del diseño, estructuración académica y desarrollo de la modalidad presencial 
y virtual del IX Curso de Formación Judicial Inicial, manifestó: 
 

“Los contenidos del curso fueron seleccionados rigurosamente por la Red de 
Formadores de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” durante las mesas 
pedagógicas, teniendo en cuenta las competencias y habilidades esperadas de 
los funcionarios judiciales. A través de un proceso de análisis y discusión, los 
formadores validaron que los temas elegidos fueran pertinentes y adecuados a 
los objetivos del curso, garantizando así una formación integral y actualizada 
para los futuros jueces y magistrados. 
 
Siguiendo los lineamientos de la Red de Formadores, se consideraron los 
siguientes aspectos para la bibliografía y la aprobación del syllabus: 
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a. Legislación. 
b. Jurisprudencia y doctrina. 
c. Módulos de aprendizaje autodirigido de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 
 
Los textos de consulta obligatoria se utilizaron para diseñar y responder a los 
tres criterios que conformaban las actividades formativas: análisis individual, 
control de lectura y taller virtual. La bibliografía complementaria, propuesta a 
los discentes, tiene carácter facultativo para reforzar su proceso de 
autoformación”. 

 
3.3.17 Inconformidad con el acceso a la totalidad de elementos requeridos 
 
La recurrente manifiesta, "Que la Escuela Judicial subsane el proceso de exhibición y lo 
realice de manera completa, en el sentido de darme acceso al video de las dos pruebas en 
el que grabó la pantalla de mi computador al momento de aplicarlas". Razón por la cual la 
Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial, manifestó que: 
 

“Los discentes tuvieron pleno acceso a los elementos necesarios para 
sustentar sus respectivos recursos de reposición durante las jornadas de 
exhibición, programadas para los días 7 y 14 de julio de 2024. En dichas 
jornadas, los discentes pudieron revisar las preguntas formuladas en la 
evaluación, las respuestas seleccionadas y la calificación correspondiente, ya 
fuera correcta o incorrecta. 
 
En cuanto a los videos correspondientes a las jornadas de evaluación, 
realizadas los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024, es importante señalar que 
estas grabaciones no tienen incidencia en la calificación asignada a los 
discentes. La finalidad de este material audiovisual fue exclusivamente 
monitorear el comportamiento de los participantes. Solo habrían sido relevantes 
en caso de detectarse conductas no permitidas, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo PCSJA19-11400. 
 
Durante la evaluación del IX curso de formación judicial inicial, realizada en el 
Campus Virtual, los logs32 registraron en detalle cada acción realizada por los 
discentes, así como cualquier evento relacionado. Estos registros permiten un 
seguimiento exhaustivo del proceso, desde el acceso a la evaluación hasta su 
finalización, proporcionando información clave para monitorear el desempeño. 
 
Al iniciar la evaluación, el Campus Virtual genera un log que documenta la hora 
exacta de acceso y el inicio de la evaluación. Desde ese momento, cada 
interacción del discente, como el tiempo dedicado a cada pregunta, los cambios 

                                                 
32 Registro cronológico de eventos, operaciones o actividades que ocurren en un sistema informático o en una aplicación. 
Estos registros son utilizados para monitorear el funcionamiento, detectar errores, analizar comportamientos y garantizar la 
seguridad del sistema- Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE) 
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de respuestas, las opciones seleccionadas y el uso de los botones de 
navegación, queda registrada. Si el discente abandona temporalmente la 
evaluación o actualiza la página, estas acciones también son registradas, lo 
que resulta útil para detectar posibles irregularidades. Además, el sistema 
registra el dispositivo y la dirección IP desde los cuales se realiza la evaluación, 
proporcionando un nivel adicional de seguridad para garantizar la autenticidad 
del proceso evaluativo. 
 
Este enfoque de monitoreo detallado asegura la integridad del proceso y facilita 
la identificación de cualquier anomalía que pudiera surgir durante la evaluación. 
Finalmente, los discentes pueden observar en la plataforma la calificación 
original e inalterable de cada ítem, de acuerdo con los protocolos de seguridad 
de la plataforma y la propia evaluación. 
 
Respecto a las comunicaciones sostenidas a través de los chats con el equipo 
de soporte técnico, cabe precisar que dichas interacciones no constituyen 
evidencia del comportamiento del discente ni del desarrollo de su proceso 
evaluativo. El personal de soporte técnico atendía exclusivamente inquietudes 
técnicas relacionadas con el acceso a la plataforma y la correcta ejecución de 
la evaluación durante las jornadas establecidas. Su intervención fue 
estrictamente de naturaleza técnica.” 

 
3.3.18 Se diseñe y realice una nueva evaluación. 
 
Según lo solicitado, “en el sentido de aplicar nuevamente el instrumento de evaluación, que 
cumpla con los principios y criterios de una evaluación objetiva, que mida las competencias 
reglamentadas en el Acuerdo Pedagógico”, al respecto se le informa. 
 
El proceso de evaluación aplicado en la subfase general del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial ha sido diseñado y ejecutado conforme a criterios pedagógicos rigurosos, alineados 
con el modelo pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, que asegura la 
equidad, objetividad y precisión en la calificación de los discentes. Este modelo se 
fundamenta en un enfoque por competencias, orientado a medir el desarrollo de las 
habilidades y conocimientos necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial. 
Los informes emitidos por la Unión Temporal Formación Judicial 2019 confirman que el 
examen se llevó a cabo con total normalidad, respetando las garantías fundamentales de 
igualdad, mérito, y debido proceso, tal como lo establece la normativa vigente. 
Adicionalmente, el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019, establece que la evaluación tiene 
carácter eliminatorio y clasificatorio, y se sustenta en un sistema de evaluación académica 
que busca asegurar que los resultados reflejen con exactitud el desempeño de los 
aspirantes, conforme a parámetros previamente establecidos y conocidos por los 
discentes.  
  
Dado que el proceso evaluativo ha sido implementado en estricto apego a la normativa y 
con la finalidad de preservar la integridad del Concurso de Méritos, no es procedente 
acceder a la solicitud de diseñar y realizar una nueva evaluación. Pretender desconocer los 
resultados ya obtenidos, bajo los procedimientos reglamentarios previamente aceptados 
por todos los discentes, afectaría la confianza en la justicia y en la transparencia del 
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concurso, además de vulnerar los derechos de aquellos discentes que aprobaron 
satisfactoriamente la subfase general. 
  
Según los reportes emitidos por la Unión Temporal Formación Judicial 2019, encargada de 
la administración y ejecución de la mencionada evaluación, se ha constatado que el proceso 
de evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial se llevó a cabo de 
conformidad con los principios que rigen el acceso a la función pública, incluyendo el 
respeto a las garantías de igualdad, mérito, y debido proceso. Dicho proceso fue diseñado 
y ejecutado bajo criterios técnicos rigurosos, los cuales han sido específicamente 
establecidos para asegurar la equidad y precisión en la calificación de los discentes, de 
manera que los resultados obtenidos reflejan fielmente el conocimiento y competencias 
adquiridos durante el proceso formativo. 
 
Acceder a la solicitud de realizar una nueva evaluación sin duda generaría una afectación 
directa a los derechos de los concursantes que, habiéndose preparado rigurosamente, 
lograron superar satisfactoriamente la subfase general, además de afectar la validez y 
continuidad del proceso de concurso en su conjunto. La realización de una nueva 
evaluación no solo contravendría los principios de legalidad y seguridad jurídica, sino que 
también alteraría el normal desarrollo del concurso, impactando negativamente la confianza 
que los participantes han depositado en el proceso. 
 
De otro lado, modificar las evaluaciones o diseñar nuevamente las pruebas generaría un 
trato desigual entre los discentes, con ello se afectaría gravemente estos principios, 
violando las garantías constitucionales que protegen la igualdad en los procesos de 
selección del talento humano. Teniendo en cuenta lo anterior, la repetición de evaluaciones 
debe estar plena y claramente justificada y no puede responder a simples reclamos, sin 
sustento probatorio, de fallas graves en el procedimiento original, salvo que se demuestre 
una vulneración de derechos fundamentales o errores sustanciales en el proceso, algo que 
debe ser determinado por las instancias judiciales competentes. 
 
3.3.19 Repetición del IX Curso de Formación Judicial Inicial. 
 
Sostiene la recurrente que el IX Curso de Formación Judicial Inicial debería repetirse, dado 
que incumplió el Acuerdo Pedagógico, por estar en directa oposición a la legalidad del 
proceso. 
 
Lo primero que se le ha de decir al recurrente es que el IX Curso de Formación Judicial 
Inicial se fundamenta en la metodología del Modelo Pedagógico de la Escuela Judicial, 
basado en la andragogía o educación para adultos a partir de la práctica judicial, la 
formación por competencias y el aprendizaje autónomo, cuyos pilares se orientan por un 
enfoque sistémico e integral, encaminado a la consecución de las competencias del saber, 
el saber hacer y el saber ser. Esta metodología se encuentra detallada en el numeral 1.1 
del Documento Maestro del IX Curso de Formación Judicial Inicial y en el numeral 7, 
capítulo III, artículo primero del Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400. Este curso de 
formación se imparte en la modalidad virtual y B-learning (semipresencial). Como bien se 
señala en el Acuerdo Pedagógico, “la subfase general se desarrollará de manera virtual”. 
 
También se debe tener cuenta que el IX Curso de Formación Judicial Inicial parte de las 
necesidades de formación y se fundamenta en una estructura de aprendizaje por 
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competencias, diferenciadas en generales y específicas, diseñadas para el mejoramiento 
de la administración de justicia. Por consiguiente, la formación por competencias concibe 
el aprendizaje como un proceso a través del cual los discentes adquieren y desarrollan 
competencias genéricas y específicas necesarias para el desempeño académico y 
profesional. 
 
La Escuela Judicial, en desarrollo del Acuerdo Pedagógico y el Documento Maestro, 
durante la subfase general veló porque las unidades de aprendizaje del IX Curso se 
estructurarán con fundamento en los ejes temáticos de los módulos de formación 
autodirigida, en el análisis y la aplicación a casos concretos de la práctica judicial, en el 
estudio de jurisprudencia y en otro material de apoyo académico que consideró la Escuela 
Judicial pudiera fortalecer el proceso de aprendizaje de los discentes. Las actividades 
didácticas cumplieron con el Modelo Pedagógico y la propuesta de diseño curricular de la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. En cada uno de los programas académicos se 
desarrollaron unidades de aprendizaje que comprendieron un proceso formativo con 
elementos propios de la metodología del Modelo Pedagógico del Escuela Judicial, con una 
duración definida por unidad, con objetivos, contenidos temáticos, actividades teórico-
prácticas, recursos y materiales de apoyo, y actividades de aprendizaje. 
 
Al igual, de conformidad con el Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 del 2019, cada 
programa de la subfase general fue evaluado bajo los siguientes criterios y puntajes: 
 

Programa Subfase 
General 

Criterios de Evaluación Puntaje 
Puntaje 
total 

Programa 1 

Control de lectura 40 

125 Análisis jurisprudencial o de casos 25 

Taller virtual 60 

Programa 2 

Control de lectura 40 

125 Análisis jurisprudencial o de casos 25 

Taller virtual 60 

Programa 3 

Control de lectura 40 

125 Análisis jurisprudencial o de casos 25 

Taller virtual 60 

Programa 4 

Control de lectura 40 

125 Análisis jurisprudencial o de casos 25 

Taller virtual 60 

Programa 5 

Control de lectura 40 

125 Análisis jurisprudencial o de casos 25 

Taller virtual 60 

Programa 6 

Control de lectura 40 

125 Análisis jurisprudencial o de casos 25 

Taller virtual 60 

Programa 7 

Control de lectura 40 

125 Análisis jurisprudencial o de casos 25 

Taller virtual 60 

Programa 8 

Control de lectura 40 

125 Análisis jurisprudencial o de casos 25 

Taller virtual 60 

 
Puntaje total 

(puntos posibles a alcanzar por el/la discente.) 

1.000 
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En efecto, la Escuela Judicial ha dado cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo 
Pedagógico, en armonía con el Modelo Pedagógico y el Documento Maestro, en el sentido 
de que la evaluación de la subfase general buscó valorar la apropiación del contenido 
académico enfocado a la práctica judicial por parte de cada discente y, para tal fin, las 
actividades que evaluó la Escuela Judicial fueron control de lectura, análisis jurisprudencial 
y taller virtual. 
 
De otro lado es menester contestarle que, en atención al carácter eliminatorio del curso de 
formación judicial inicial, que hace parte de un proceso meritorio para desempeñar un cargo 
que entraña altísima responsabilidad, como lo es el de juez de la república, no todos los 
inscritos al IX Curso de Formación Judicial Inicial necesariamente habrían de estar en la 
lista de elegibles. Tan es así que, en armonía con la Ley 270 de 1996 y el citado acuerdo 
de la convocatoria, el Acuerdo Pedagógico, esto es, el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019, estipuló que: 
 

“De conformidad con el Acuerdo No. PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, 
para aprobar el curso de formación judicial inicial, es indispensable aprobar y 
cumplir con los objetivos de aprendizaje de cada una de las subfases general 
y especializada, previstas con un puntaje mínimo de 800 puntos en una escala 
de 1 a 1.000. La aprobación de la subfase general es prerrequisito para cursar 
la subfase especializada, de manera que sólo los aspirantes que aprueben 
ambas etapas y obtengan un puntaje final ponderado igual o superior a 800 
puntos, continuarán en el proceso de selección e integrarán el correspondiente 
Registro Nacional de Elegibles”. 

 
A su vez, la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución 
EJRLB 317 del 28 de junio de 2024, por medio de la cual se publicaron los puntajes finales 
obtenidos por los discentes en la evaluación de la subfase general del IX del Curso de 
Formación Judicial Inicial, informó quiénes aprobaron o reprobaron el examen de 
calificación de la subfase general, en estricto cumplimiento de lo prescrito por el Acuerdo 
PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019; esto es, que “la aprobación de la subfase 
general es prerrequisito para cursar la Subfase Especializada, de manera que sólo los 
aspirantes que aprueben ambas etapas y obtengan un puntaje final ponderado igual o 
superior a 800 puntos, continuarán en el proceso de selección e integrarán el 
correspondiente Registro Nacional de Elegibles.” 
 
Como se puede ver, nada ha sido realizado discrecionalmente, sino que, en estricto 
cumplimiento del principio de legalidad, el IX Curso de Formación Judicial Inicial ha 
cumplido con lo previsto por la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, que ubica el 
curso de formación en una etapa de selección, y recordemos que: 
 

“La etapa de selección tiene por objeto la escogencia de los aspirantes que 
harán parte del correspondiente Registro de Elegibles y estará integrada por el 
conjunto de pruebas que, con sentido eliminatorio, señale y reglamente la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura”. 

 
Se reitera que se ha actuado en estricto cumplimiento de los principios de legalidad y mérito. 
Todos los procedimientos han seguido las normas previstas para asegurar la transparencia, 
objetividad y rigurosidad del proceso. Adicionalmente, la tasa de aprobación o reprobación 
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del examen no obedece a criterios subjetivos, discrecionales o caprichosos; la aprobación 
de la evaluación de la subfase general exige un puntaje mínimo de 800 puntos en una 
escala de 1 a 1.000. No hay, en ese sentido, una tasa alta o baja; sino un proceso meritorio-
eliminatorio que la Escuela Judicial ha cumplido de manera estricta. 
 
En conclusión y como se ha expuesto en párrafos anteriores, el curso fue desarrollado 
conforme a lo establecido en el Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 y el Documento 
Maestro, los cuales detallan claramente la metodología basada en el modelo andragógico, 
la formación por competencias y el aprendizaje autónomo, siguiendo un enfoque sistémico 
e integral. Además, la evaluación y las actividades didácticas se realizaron bajo criterios 
previamente establecidos, sin incurrir en arbitrariedad alguna.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, y tras haber cotejado el contenido del Acuerdo 
Pedagógico, no se evidencia discordancia entre los contenidos académicos y las demás 
didácticas que integran los programas en general y el Acuerdo Pedagógico. Además, 
pretender una modificación drástica en esta etapa implicaría la vulneración de los principios 
constitucionales de buena fe, confianza legítima, transparencia, publicidad, moralidad e 
imparcialidad, así como de los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y 
trabajo. 
 
Así mismo, el número de aspirantes que aprueben el concurso de méritos y conformen el 
registro de elegibles para cargos en la Rama Judicial no puede, en ningún caso, constituirse 
en causal o motivo para repetir el proceso formativo. 
 
3.3.20 Copia que pueden obtener los discentes de su formulario de respuestas 
 
La inconformidad expresada por la recurrente, donde realizo solicitud de pruebas la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial para los aspirantes a magistrados y jueces de la República de 
todas las especialidades y jurisdicciones, manifestó que:  
 

 “Con el objetivo de garantizar el acceso a la evaluación presentada 
virtualmente en la subfase general del IX Curso de Formación Judicial, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019, se 
expidió el Protocolo de Exhibición de la evaluación de la Subfase General, 
correspondiente a la evaluación realizada los días 19 de mayo y 2 de junio de 
2024. 
 
Los discentes pudieron acceder a sus respuestas durante las jornadas de 
exhibición, llevadas a cabo los días 7 y 14 de julio de 2024. En dichas jornadas, 
y conforme al cronograma previamente comunicado a todos los participantes, 
los discentes tuvieron disponible la información de la evaluación, las claves de 
respuesta y la calificación obtenida para cada ítem o pregunta, con la opción 
de utilizar hojas blancas para realizar anotaciones. 
 
Este proceso no solo permitió verificar los aciertos y errores de cada discente, 
sino que también facilitó una comprensión clara del desglose de su calificación, 
proporcionando una visión detallada de la puntuación obtenida en cada 
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componente, lo que contribuyó a una mayor transparencia en el proceso 
evaluativo.” 

3.3.21 Copia de las preguntas de manera discriminada 
 
Frente a la inconformidad expresada por la recurrente, donde solicita pruebas, le 
informamos que la Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista 
experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y 
presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial, indicó que: 
 

“El proceso de selección de funcionarios judiciales, y en particular el desarrollo 
del IX curso de formación judicial inicial, está diseñado para asegurar que los 
aspirantes sean evaluados bajo estrictos estándares de competencia y 
objetividad. La evaluación no solo mide los conocimientos teóricos de los 
discentes, sino también sus habilidades prácticas y su capacidad para enfrentar 
los retos de la administración de justicia. En este sentido, la reserva de las 
preguntas que componen la evaluación es fundamental para preservar la 
validez de las pruebas y la equidad en el proceso de selección. 
 
La entrega indiscriminada de una copia de las preguntas podría comprometer 
la eficacia de las herramientas de evaluación, ya que el contenido de las 
preguntas forma parte integral del método diseñado por expertos en derecho y 
pedagogía judicial para evaluar de manera exhaustiva a los aspirantes. 
Divulgar estos ítems afectaría la capacidad del Consejo Superior de la 
Judicatura y de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" para reutilizar o 
ajustar ciertas preguntas en futuras convocatorias, lo que generaría inequidad 
entre discentes que ya han tenido acceso a esta información y aquellos que 
participen en procesos futuros. 
 
Además, la divulgación de las preguntas podría llevar a que los discentes 
enfoquen su preparación únicamente en memorizar ítems específicos, en lugar 
de concentrarse en el desarrollo integral de las competencias que el curso 
busca fomentar, como el análisis crítico, la interpretación de normas y la toma 
de decisiones fundamentadas en principios jurídicos. Esto atentaría contra el 
objetivo central del curso, que es asegurar que los aspirantes a jueces y 
magistrados estén capacitados para desempeñar sus funciones con un 
conocimiento profundo y habilidades prácticas necesarias para resolver 
problemas complejos dentro de la Rama Judicial. 
 
Por lo tanto, preservar la confidencialidad del contenido evaluativo no solo 
protege la equidad y transparencia del proceso actual, sino que también 
resguarda la integridad del sistema de evaluación para futuros aspirantes, 
asegurando que el nivel de competencia  
 
exigido por la Escuela Judicial se mantenga constante en la selección de jueces 
y magistrados altamente calificados. Es importante aclarar que la reserva de 
las preguntas utilizadas en la evaluación del IX curso de formación judicial 
inicial no vulnera los derechos de los discentes, por las siguientes razones: 
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1. Reserva amparada por la ley y principios constitucionales: 
 
La reserva de los ítems de evaluación está respaldada por el artículo 164 de la 
Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración de Justicia), que establece 
que ciertos documentos e información relacionados con los procesos de 
selección y evaluación de los funcionarios judiciales son de carácter reservado. 
Esta reserva no es arbitraria, sino que responde a la necesidad de proteger la 
integridad y equidad del proceso evaluativo, garantizando que las evaluaciones 
mantengan su valor y eficacia en futuras convocatorias. Dicho artículo es 
plenamente compatible con el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, que regula el derecho de petición, ya que permite excepciones 
cuando existen reservas justificadas por el interés público o el buen 
funcionamiento de la administración de justicia. 
 
2. Transparencia garantizada mediante otros mecanismos: 
 
Los discentes han contado con mecanismos de transparencia durante todo el 
proceso evaluativo, tales como la publicación de criterios de calificación, la 
explicación del sistema de puntaje y los componentes de evaluación que 
conforman el curso. Esta información puede ser verificada en el documento 
denominado “Masivo 34 Preguntas” y en el Acuerdo Pedagógico PCSJ 19-
11400. Estos procedimientos garantizan que los discentes comprendan el 
fundamento de sus calificaciones y puedan ejercer plenamente su derecho a 
impugnar decisiones o presentar recursos.” 
 

3.3.22 Certificación del respaldo audiovisual de cada uno de los discentes. 
 
Frente a la inconformidad expresada por la recurrente, donde solicita pruebas, le 
informamos que la Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista 
experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y 
presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial, indicó que: 

 
“La Unión Temporal Formación Judicial Inicial 2019, en su calidad de aliado 
estratégico de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", dispone de 
certificados audiovisuales individuales correspondientes a cada discente que 
participó en las jornadas de evaluación llevadas a cabo los días 19 de mayo y 
2 de junio de 2024. Es importante señalar que dicho material audiovisual fue 
obtenido conforme a las capacidades técnicas y tecnológicas del equipo 
designado para tal fin, cumpliendo con los protocolos establecidos para 
garantizar la integridad del proceso evaluativo.” 

 
3.3.23 Certificación de respaldo del registro audiovisual individual.  
 
Frente a la inconformidad expresada por la recurrente, donde solicita pruebas, le 
informamos que la Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista 
experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y 
presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial, indicó que: 
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“La Unión Temporal Formación Judicial Inicial 2019, en su calidad de aliado 
estratégico de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", cuenta con 
certificados audiovisuales individuales para cada uno de los discentes que 
participaron en las jornadas de evaluación de la Subfase General realizadas 
los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024. 
 
Es importante destacar que el material audiovisual fue obtenido de conformidad 
con las capacidades técnicas y tecnológicas de su equipo”. 

 
3.4 Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad específicos frente al 
contenido del cuestionario aplicado en las jornadas de evaluación de la subfase 
general del IX Curso de Formación Judicial 
 
En este punto, la Escuela Judicial procederá a resolver las inconformidades de la recurrente 
frente a cada una de las preguntas de la evaluación de la subfase general y, si es del caso, 
ajustar la calificación de la evaluación, teniendo en cuenta los criterios técnicos de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019 de la siguiente manera: 
 
3.4.1 Programa de Habilidades Humanas: jornada de la mañana del 19 de mayo de 
2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por la discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, informamos que a partir del criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

1 

"En un texto sobre organización del talento humano, se lee: “En los procesos que 
tienen lugar las organizaciones, al igual de lo que sucede en las instituciones 
educativas, el cumplimiento de una tarea o acción se facilita cuando quien la cumple 
le encuentra el correspondiente sentido y significado a esa acción. Cuando la persona 
no logra hacer esto, le resulta imposible contextualizar su quehacer, tanto en el 
ámbito del equipo al que pertenece, como en el de la organización y la sociedad en 
general”. Organización del talento humano de los servidores de la rama judicial. 
Morales, Espinel, J.R, Muños Cifuentes, J.A. Consejo Superior de la Judicatura, 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Pág. 47 a 59. Bogotá, D.C. 2006. 
A partir del contexto descrito, la conclusión que se puede derivar es que 
 
- los procesos en las organizaciones, procuran que las personas concentren su 
atención en la manera de hacer las cosas, para encontrar su significado y su valor. 
RETROALIMENTACIÓN: no es la correcta, porque esta premisa corresponde a la 
capacidad para actuar desde el pensamiento y la reflexión sistémica, planteada por el 
autor en la página 50, de la siguiente manera: “La razón por la cual esto es así, es 
que cuando nos ubicamos en el ámbito del hacer, concentramos la atención en la 
manera de hacer las cosas, es decir, en la respuesta a los cómo”. 
 
- en la ejecución de las acciones y los procesos en las organizaciones, las personas 
deben comprender que aquellas se realizan en el desarrollo de la misión institucional. 
RETROALIMENTACIÓN: Esta respuesta es correcta, porque el autor en su texto está 
planteando las premisas que se deben tener en cuenta para dotar de sentido y 
contenido, las acciones que desarrollan las personas en una organización. Esta 
opción de respuesta, contiene la premisa que recoge los procesos y acciones que 
deben realizar los colaboradores para que su gestión se facilite y se contextualice en 
su quehacer. 
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-las personas que hacen parte de la organización, encuentra el sentido de su 
quehacer cuando su servicio se construye en y desde las acciones comunicativas. 
RETROALIMENTACIÓN: no es la correcta, porque esta premisa se relaciona con la 
capacidad para expresar con claridad y oportunidad las ideas, propuesta por el autor 
en la página 51, de la siguiente forma: “…Podría decirse que un servicio se construye 
en y desde las acciones comunicativas”-. Y, el enunciado citado en el contexto, nos 
habla de la capacidad para dotar a la acción de sentido y contenido. 
 
- en las organizaciones, las personas que están a cargo de determinados procesos, 
deben encontrar el sentido a su quehacer desde su historia, sus gustos e intereses. 
RETROALIMENTACIÓN: no es la correcta porque esta premisa corresponde a la 
capacidad para crear confianza, citada por el autor en la página 53 del texto, así: 
…”Toda organización es un espacio en el que concluyen múltiples actores. Cada uno 
de ellos con su historia, gustos, intereses, prevenciones y deseos…” En el contexto, 
hablamos de la capacidad para dotar a la acción de sentido y contenido. 
 
1. Relativos al enunciado: 
 
1.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
citado. El fragmento presenta la importancia de encontrar sentido y significado en las 
tareas organizacionales. La pregunta "A partir del contexto descrito, la conclusión que 
se puede derivar es que" se relaciona directamente con la información proporcionada, 
estableciendo una conexión lógica entre el contenido y lo que se pide al examinado. 
 
1.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que derive una conclusión a partir del texto proporcionado. 
 
2. Relativa a las competencias: 
 
2.1. Competencias genéricas: 
 
2.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente el concepto de sentido y significado en el contexto 
organizacional. Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar cómo diferentes 
individuos encuentran sentido en su trabajo. Además, promueve la motivación por la 
calidad y el logro al enfatizar la importancia de comprender el propósito de las 
acciones en el contexto organizacional. 
 
2.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado extraiga una conclusión a partir del texto proporcionado. Demuestra la 
capacidad de adquirir conocimientos en el ámbito de las habilidades humanas y la 
gestión del talento humano, aspectos cruciales para futuros jueces y magistrados en 
sus roles de liderazgo y gestión. 
 
2.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
conclusión correcta. Fomenta la adaptación a nuevas situaciones al presentar un 
escenario organizacional que requiere un enfoque específico en las habilidades 
humanas. 
 
3. Relativos a las opciones de respuesta: 
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3.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "en la ejecución de las acciones y los 
procesos en las organizaciones, las personas deben comprender que aquellas se 
realizan en el desarrollo de la misión institucional." Esta opción se alinea directamente 
con la idea principal del texto sobre encontrar sentido y significado en el contexto 
organizacional más amplio. 
 
3.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente la información proporcionada en el texto. 
 
3.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, como se explica en las retroalimentaciones 
proporcionadas. Cada opción incorrecta aborda aspectos relacionados con las 
habilidades humanas en la organización, pero que no son el foco principal del texto 
citado. 
 
3.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con el tema 
general de las habilidades humanas y el talento humano, pero solo una se ajusta 
correctamente a lo que el texto describe como la conclusión principal. 
 
4. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar una conclusión derivada del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre información relacionada 
pero no central, y la idea principal del texto. 
 
5. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria MORALES ESPINEL Juan Ricardo, 
MUÑOZ CIFUENTES Jesús Antonio, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA”. Optimización del talento humano 
de los servidores de la Rama Judicial. Módulo de aprendizaje auto dirigido para 
empleados. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Consejo 
Superior de la Judicatura – Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.  Bogotá: CSJ, 2006.  
P 48 
 
6.Conclusión:  
 
La pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del examinado 
sobre la importancia de las habilidades humanas, específicamente en encontrar 
sentido y significado en el contexto organizacional. La pregunta está bien formulada, 
tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias relevantes para futuros 
jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas. Las 
retroalimentaciones proporcionadas para cada opción refuerzan la validez de la 
pregunta al explicar por qué cada opción es correcta o incorrecta, basándose en una 
fuente de oblligatoria consulta y en los conceptos de las habilidades humanas en la 
gestión organizacional. 

2 

Análisis de calidad y validez de la pregunta. 
 
1. Enunciado y retroalimentaciones 
Opción correcta: "resaltar las fortalezas y debilidades de las personas y la cultura 
organizacional, sugiriendo estrategias que impulsen su efectividad." 
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sustentación: Esta opción es correcta porque refleja precisamente el factor de 
consistencia en la cultura organizacional. Las acciones descritas en el contexto 
(programa de primer empleo, política de acceso igualitario a la formación, campaña 
contra la corrupción) son ejemplos claros de estrategias que buscan impulsar la 
efectividad organizacional al abordar las fortalezas y debilidades de la cultura y las 
personas. Estas acciones demuestran un enfoque coherente y sistemático para 
mejorar la organización, lo cual es característico del factor de consistencia. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "fomentar la capacidad de responder a los cambios del entorno y a las nuevas 
exigencias de los clientes." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de adaptabilidad, no 
el de consistencia. Mientras que la adaptabilidad se enfoca en la respuesta al entorno 
externo, las acciones descritas en el contexto se centran más en establecer prácticas 
internas coherentes y efectivas, que es propio de la consistencia. 
 
b) "hacer referencia al sentido claro de propósito o dirección que define las metas 
organizacionales y los objetivos estratégicos." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de misión. Aunque 
las acciones mencionadas pueden alinearse con la misión de la empresa, el énfasis 
está en la implementación de prácticas coherentes (consistencia) más que en la 
definición de metas y objetivos estratégicos. 
 
c) "considerar el compromiso de los diferentes trabajadores y su capacidad de 
influencia en la organización." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de involucramiento. 
Si bien las acciones mencionadas pueden fomentar el compromiso de los 
trabajadores, el enfoque principal está en establecer prácticas organizacionales 
consistentes, no en la participación directa de los empleados en la toma de 
decisiones. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el contexto 
proporcionado. El texto introductorio presenta acciones específicas de una empresa 
enfocada en el desarrollo sustentable, y la pregunta solicita identificar a qué factor de 
cultura organizacional corresponden estas acciones. Esto establece una conexión 
lógica entre la información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las acciones organizacionales y las relacione con factores de 
cultura organizacional. Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar acciones 
que promueven la igualdad y la inclusión. Además, promueve la motivación por la 
calidad y el logro al enfocarse en estrategias que impulsan la efectividad 
organizacional. 
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3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique el factor de cultura organizacional correspondiente a las 
acciones descritas. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el 
ámbito de la cultura organizacional y el desarrollo sustentable. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete las acciones descritas y las relacione con conceptos de cultura 
organizacional. Fomenta la adaptación a nuevas situaciones al presentar un 
escenario de desarrollo sustentable en el contexto organizacional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que describe el factor 
de consistencia, el cual se alinea directamente con las acciones descritas en el 
contexto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente el concepto de consistencia en la cultura organizacional. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que describen diferentes factores de cultura 
organizacional (adaptabilidad, misión, involucramiento) que no se alinean 
directamente con las acciones descritas en el contexto. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que describen factores reales de 
cultura organizacional, pero solo una se ajusta correctamente a las acciones descritas 
en el contexto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar la relación entre las acciones descritas y un concepto teórico 
(factores de cultura organizacional). 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos 
relacionados pero distintos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-
PAREDES, Susana & ROSANO-ORTEGA, Genoveva. (2017). La cultura 
organizacional y su influencia en la sustentabilidad empresarial. La importancia de la 
cultura en la sustentabilidad empresarial. Estudios Gerenciales, 33(145), Universidad 
ICESI. P 363 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los factores de cultura organizacional en el contexto del desarrollo 
sustentable. La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y 
evalúa competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y la gestión organizacional. 

3 
1. Enunciado y retroalimentaciones: 
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Opción correcta: "hacer referencia al sentido claro de propósito o dirección que define 
las metas organizacionales y los objetivos estratégicos." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja precisamente el factor de misión 
en la cultura organizacional. Las acciones descritas en el contexto (reforma de 
normativa interna, política de sustentabilidad, programa de sensibilización ambiental) 
demuestran un claro sentido de propósito y dirección organizacional. Estas acciones 
están alineadas con objetivos estratégicos de desarrollo sostenible y metas 
organizacionales específicas, lo cual es característico del factor de misión. La misión 
proporciona el marco dentro del cual estas iniciativas cobran sentido y dirección. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "considerar el compromiso de los diferentes trabajadores y su capacidad de 
influencia en la organización." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de involucramiento, 
no el de misión. Mientras que el involucramiento se centra en la participación y el 
empoderamiento de los empleados, las acciones descritas en el contexto se enfocan 
más en establecer directrices y políticas a nivel organizacional, lo cual es propio de la 
misión. 
 
b) "fomentar la capacidad de responder a los cambios del entorno y a las nuevas 
exigencias de los clientes." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de adaptabilidad. 
Aunque las acciones mencionadas pueden implicar cierta adaptación al entorno 
(como las consideraciones ambientales), el énfasis principal está en establecer una 
dirección clara y propósitos definidos (misión) más que en la flexibilidad ante cambios 
externos. 
 
c) "resaltar las fortalezas y debilidades de las personas y la cultura organizacional, 
sugiriendo estrategias que impulsen su efectividad." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de consistencia. Si 
bien las acciones mencionadas buscan mejorar la efectividad organizacional, lo hacen 
a través de la definición de un propósito claro y objetivos estratégicos (misión) más 
que a través de la identificación y mejora de fortalezas y debilidades internas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el contexto 
proporcionado. El texto introductorio presenta acciones específicas de una 
organización enfocada en el desarrollo sustentable, y la pregunta solicita identificar a 
qué factor de cultura organizacional corresponden estas acciones. Esto establece una 
conexión lógica entre la información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las acciones organizacionales y las relacione con factores de 
cultura organizacional. Fomenta la apreciación de la diversidad y temas ambientales 
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al considerar acciones que promueven el desarrollo sostenible y el cuidado del medio 
ambiente. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en 
estrategias que impulsan la efectividad organizacional y la responsabilidad social. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique el factor de cultura organizacional correspondiente a las 
acciones descritas. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el 
ámbito de la cultura organizacional, el desarrollo sustentable y los objetivos de 
desarrollo sostenible. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete las acciones descritas y las relacione con conceptos de cultura 
organizacional. Fomenta la adaptación a nuevas situaciones al presentar un 
escenario de desarrollo sustentable en el contexto organizacional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que describe el factor 
de misión, el cual se alinea directamente con las acciones descritas en el contexto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente el concepto de misión en la cultura organizacional. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que describen diferentes factores de cultura 
organizacional (involucramiento, adaptabilidad, consistencia) que no se alinean 
directamente con las acciones descritas en el contexto. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que describen factores reales de 
cultura organizacional, pero solo una se ajusta correctamente a las acciones descritas 
en el contexto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar la relación entre las acciones descritas y un concepto teórico 
(factores de cultura organizacional). 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos 
relacionados pero distintos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-
PAREDES, Susana & ROSANO-ORTEGA, Genoveva. (2017). La cultura 
organizacional y su influencia en la sustentabilidad empresarial. La importancia de la 
cultura en la sustentabilidad empresarial. Estudios Gerenciales, 33(145), Universidad 
ICESI (P 363.) . 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los factores de cultura organizacional en el contexto del desarrollo 
sustentable. La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y 
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evalúa competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y la gestión organizacional. 

4 

1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "no pueden depender de situaciones que se presenten de forma 
poco frecuente o de proyectos difíciles de alcanzar." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja fielmente la explicación de Kotter 
sobre la expresión "deben acercarse a la ausencia de fallas y riesgos". Como se 
indica en la página 23 del texto, Kotter explica que esto significa que los procesos de 
gestión no pueden depender de lo infrecuente o de lo difícil de lograr. Los objetivos de 
calidad en la gestión deben ser prudentes, y las fallas, cuando ocurren, deben ser 
detectadas y corregidas rápidamente. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "se deben idear sistemas para monitorear la implementación del plan y así evitar 
contingencias." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque el monitoreo es importante 
en la gestión, no es el significado específico de la expresión subrayada. La idea de 
"ausencia de fallas y riesgos" se refiere más a la planificación basada en situaciones 
probables y proyectos alcanzables, no a la implementación de sistemas de monitoreo. 
 
b) "se deben identificar desviaciones, y planificar la resolución de los problemas que 
estas representen." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque se enfoca en las acciones a tomar 
cuando se identifican problemas, más que en el significado de la expresión "ausencia 
de fallas y riesgos". La expresión se refiere a la planificación inicial, no a la respuesta 
a problemas. 
 
c) "no pueden centrarse en planes de emergencia porque desvían la atención en 
actividades poco esenciales." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque puede ser una consideración 
en la planificación empresarial, no es una explicación directa de la expresión 
subrayada. La "ausencia de fallas y riesgos" se refiere más a la prevención que a la 
respuesta a emergencias. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
citado de Kotter. El fragmento presenta la definición de gestión en una empresa 
organizacional, y la pregunta se enfoca específicamente en interpretar una expresión 
clave de este texto. Esto establece una conexión lógica entre la información 
proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que interprete el significado de una expresión concreta. 
 
Argumento psicométrico: 
Según los resultados psicométricos para el programa "Habilidades Humanas", se 
observa un índice de dificultad promedio de 0.733 y un índice de discriminación 
promedio de 0.166. Estos valores sugieren que la pregunta tiene una dificultad 
moderada-baja, lo que indica que es accesible para la mayoría de los examinados, y 
permite una discriminación aceptable entre diferentes niveles de habilidad. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente el concepto de gestión empresarial. Fomenta la motivación por la 
calidad y el logro al enfocarse en la importancia de la planificación efectiva y la 
prevención de fallas en la gestión. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado interprete el significado de una expresión específica en el contexto de la 
gestión empresarial. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el 
ámbito de la gestión organizacional. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
respuesta correcta. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
concepto de gestión que requiere una interpretación específica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que refleja fielmente 
la explicación de Kotter sobre la expresión "deben acercarse a la ausencia de fallas y 
riesgos". 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente la explicación de Kotter. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que no reflejan el significado específico de la 
expresión según Kotter, sino que se refieren a otros aspectos de la gestión 
empresarial. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de gestión empresarial, pero solo una se ajusta correctamente a la 
explicación de Kotter sobre la expresión específica. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar el significado específico de una expresión dentro del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
interpretaciones posibles de una idea. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria KOTTER, J. (2005). Lo que de verdad 
hacen los líderes. Harvard Business School Publishing Corporation. P 18 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
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examinado sobre conceptos clave de gestión empresarial. La pregunta está bien 
formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias relevantes 
para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas y la 
gestión organizacional. 

5 

 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "comunicar la nueva orientación a quienes pueden crear coaliciones, 
comprenden la visión y están comprometidos con su logro." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja fielmente la explicación de Kotter 
sobre la expresión "alinear a las personas" en el contexto del liderazgo. Como se 
indica en la página 19 del texto, Kotter explica que alinear implica la comunicación de 
un sentido de orientación claro a lo largo de una organización, la comprensión de la 
visión y el compromiso con su logro. Esta opción captura la esencia del liderazgo al 
enfocarse en la comunicación de la visión y la creación de coaliciones 
comprometidas. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "escoger una estructura de cargos y de relaciones de dependencia y dotarla con 
las personas idóneas para los cargos." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se explica en la página 21 del 
texto, esta es una característica de la gestión, no del liderazgo. Además, va en contra 
del concepto de interdependencia, que es crucial en las organizaciones modernas 
según Kotter. 
 
b) "crear sistemas humanos que puedan implementar planes tan precisa y 
eficientemente como sea posible." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se indica en la página 21, es 
una práctica de gestión, no de liderazgo. Los ejecutivos en roles de gestión se 
enfocan más en organizar a las personas para avanzar en una dirección específica, 
mientras que el liderazgo se centra en alinearlas con una visión. 
 
c) "brindar capacitación a los que la necesiten, comunicar los planes a la fuerza 
laboral y decidir cuánta autoridad se va a delegar." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se menciona en la página 21, 
estos son criterios organizacionales propios de la gestión o de las decisiones 
arquitectónicas, no del liderazgo. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
citado de Kotter. El fragmento presenta la definición de liderazgo y su enfoque en el 
cambio, y la pregunta se centra específicamente en interpretar el significado de 
"alinear a las personas" en este contexto. Esto establece una conexión lógica entre la 
información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que interprete el significado de una expresión concreta en el 
contexto del liderazgo. 
 
3. Relativa a las competencias: 
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3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente el concepto de liderazgo y lo distinga de la gestión. Fomenta la 
apreciación de la diversidad al considerar diferentes enfoques de liderazgo y gestión. 
Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en la 
importancia de la comunicación efectiva y el compromiso en el liderazgo. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado interprete el significado de una expresión específica en el contexto del 
liderazgo. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito 
del liderazgo organizacional, distinguiéndolo de la gestión. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
respuesta correcta. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
concepto de liderazgo que requiere una interpretación específica y su diferenciación 
de las prácticas de gestión. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que refleja fielmente 
la explicación de Kotter sobre la expresión "alinear a las personas" en el contexto del 
liderazgo. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente la explicación de Kotter sobre el liderazgo y la alineación 
de personas. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que se refieren a prácticas de gestión o 
decisiones arquitectónicas, no a las características del liderazgo según Kotter. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de gestión y liderazgo organizacional, pero solo una se ajusta 
correctamente a la explicación de Kotter sobre el liderazgo y la alineación de 
personas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar el significado específico de una expresión dentro del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
interpretaciones posibles de una idea y distinguir entre conceptos de liderazgo y 
gestión. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria KOTTER, J. (2005). Lo que de verdad 
hacen los líderes. Harvard Business School Publishing Corporation.P 19 
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En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre conceptos clave de liderazgo y su distinción de la gestión. La 
pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa 
competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y el liderazgo organizacional. 

9 

 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "3 y 2 son correctas." 
 
sustentación: Esta opción es correcta porque identifica adecuadamente las dos 
capacidades previas necesarias para una comunicación eficaz según Alles (2005). La 
capacidad de escuchar las opiniones o ideas de los demás (3) y la capacidad de 
comprender el punto de vista de los otros (2) son fundamentales para una 
comunicación efectiva. Como se menciona en las páginas 220-221 del texto, la 
comunicación eficaz requiere tanto la capacidad de escucha como la comprensión de 
lo que el otro expresa. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "1 y 3 son correctas." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la capacidad 3 (escuchar las 
opiniones o ideas de los demás) es correcta, la capacidad 1 (distribuir 
adecuadamente las tareas a cada persona) no es un requisito previo para la 
comunicación eficaz. Como se indica en las páginas 184-185 del texto, esta es una 
competencia más relacionada con la dirección de equipos de trabajo y no está 
directamente ligada a los requisitos previos para una comunicación efectiva. 
 
b) "2 y 4 son correctas." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la capacidad 2 (comprender 
el punto de vista de los otros) es correcta, la capacidad 4 (retroalimentar a las 
personas sobre su desempeño) no es una capacidad previa a la comunicación 
efectiva. Como se explica en las páginas 182-183, la retroalimentación es más bien 
un resultado de una comunicación efectiva, que depende de la capacidad de escucha 
y comprensión. 
 
c) "1 y 4 son correctas." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque ninguna de las dos capacidades 
mencionadas son requisitos previos para una comunicación eficaz. Como se explicó 
anteriormente, la distribución de tareas está más relacionada con la dirección de 
equipos, y la retroalimentación es un resultado de la comunicación efectiva, no un 
prerrequisito. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
citado de Alles (2005). El fragmento presenta la definición de comunicación eficaz 
como una competencia cardinal, y la pregunta solicita identificar las capacidades 
previas necesarias para desarrollar esta competencia. Esto establece una conexión 
lógica entre la información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique las capacidades previas necesarias para una 
comunicación eficaz. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las capacidades necesarias para una comunicación eficaz. 
Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar la importancia de comprender 
diferentes puntos de vista. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro 
al enfocarse en las habilidades necesarias para una comunicación efectiva en el 
ámbito organizacional. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las capacidades previas necesarias para una comunicación 
eficaz. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de 
las habilidades comunicativas y organizacionales. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
respuesta correcta. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
conjunto de capacidades que deben ser evaluadas en relación con la comunicación 
eficaz. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente las dos capacidades previas necesarias para una comunicación eficaz 
según Alles (2005). 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, identificando las dos capacidades relevantes para la comunicación eficaz. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen capacidades que no son 
prerrequisitos para la comunicación eficaz o no identifican correctamente las dos 
capacidades necesarias. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
habilidades organizacionales, pero solo una identifica correctamente las dos 
capacidades previas necesarias para una comunicación eficaz. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado (Alles, 2005). 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto sobre 
comunicación eficaz. 
- Solicita identificar las capacidades previas necesarias para la comunicación eficaz, 
lo que implica una comprensión profunda del contenido. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes habilidades 
organizacionales y su relevancia para la comunicación eficaz. 
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6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de ALLES, M. (2005). Diccionario de 
comportamientos. La trilogía. Tomo II. Buenos Aires: Granica. (pp. 220) 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre las capacidades necesarias para una comunicación eficaz en el 
ámbito organizacional. La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y 
correcta, y evalúa competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el 
ámbito de las habilidades humanas y la comunicación organizacional. 

15 

Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "plantear un enfoque en acciones sostenibles que equilibren 
consideraciones económicas, ambientales y sociales como parte de su cultura 
corporativa." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque captura de manera integral el concepto 
de desarrollo sustentable mencionado en el texto. Refleja el equilibrio entre los 
aspectos económicos, ambientales y sociales, que son los pilares fundamentales del 
desarrollo sustentable. Además, vincula estos aspectos con la cultura corporativa, lo 
cual se alinea con la idea presentada en el texto de que las empresas realizan 
acciones de sustentabilidad como parte de sus valores y creencias. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "incentivar la sostenibilidad que abarca aspectos económicos y ambientales, 
reflejando los valores y creencias de la empresa." 
Sustentación : Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona aspectos 
económicos y ambientales, omite el componente social del desarrollo sustentable. El 
concepto completo debe incluir los tres aspectos: económico, ambiental y social. 
 
b) "desarrollar estrategias empresariales que integren prácticas sostenibles 
ambientales como parte de su visión y misión organizacional." 
Sustentación : Esta opción es incorrecta porque se enfoca exclusivamente en el 
aspecto ambiental, ignorando las dimensiones económicas y sociales del desarrollo 
sustentable. Además, no refleja la integración de estas prácticas en la cultura 
corporativa general. 
 
c) "adoptar prácticas de responsabilidad social y ambiental que se alinean con los 
objetivos económicos a largo plazo de la empresa." 
Sustentación : Aunque esta opción menciona aspectos sociales, ambientales y 
económicos, no enfatiza el equilibrio entre estos elementos ni su integración en la 
cultura corporativa. Se centra más en la alineación con objetivos económicos que en 
un enfoque holístico de sustentabilidad. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
citado. El fragmento presenta información sobre la relación entre cultura 
organizacional y desarrollo sustentable, y la pregunta solicita interpretar el significado 
de "desarrollo sustentable" en este contexto. Esto establece una conexión lógica entre 
la información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
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dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que interprete el significado de una expresión concreta en el 
contexto dado. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente el concepto de desarrollo sustentable. Fomenta la apreciación de 
la diversidad y temas ambientales al considerar diferentes aspectos de la 
sustentabilidad empresarial. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro 
al enfocarse en prácticas empresariales sostenibles. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado interprete el significado de "desarrollo sustentable" en el contexto dado. 
Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de la cultura 
organizacional y la sustentabilidad empresarial. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
respuesta correcta. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
concepto complejo que requiere una interpretación específica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que refleja fielmente 
el concepto de desarrollo sustentable en el contexto de cultura organizacional 
presentado en el texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente los elementos clave del desarrollo sustentable 
mencionados en el texto. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que no capturan adecuadamente todos los 
aspectos del desarrollo sustentable o su relación con la cultura organizacional. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de sustentabilidad y prácticas empresariales, pero solo una se ajusta 
correctamente a la definición completa de desarrollo sustentable en el contexto dado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar el significado de una expresión específica dentro del contexto 
dado. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
interpretaciones posibles de un concepto clave. 
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6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-
PAREDES, Susana & ROSANO-ORTEGA, Genoveva. (2017). La cultura 
organizacional y su influencia en la sustentabilidad empresarial. La importancia de la 
cultura en la sustentabilidad empresarial. Estudios Gerenciales, 33(145), Universidad 
ICESI (pp 364.) 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre el concepto de desarrollo sustentable en el contexto de la cultura 
organizacional. La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, 
y evalúa competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de 
las habilidades humanas y la gestión organizacional sostenible. 

22 

1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 3 son correctas" 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja fielmente dos afirmaciones 
verdaderas según el texto presentado. La afirmación 2, "la comunicación efectiva y el 
respeto mutuo son elementos cruciales para la dirección de equipos en los juzgados", 
se alinea directamente con la frase del texto: "Liderar un equipo en este contexto 
implica más que simplemente asignar tareas; requiere la habilidad para fomentar la 
colaboración, la comunicación efectiva y el respeto mutuo entre los miembros del 
equipo". La afirmación 3, "la gestión de conflictos en un equipo judicial es un aspecto 
crucial para fortalecerlo, siempre que sea constructiva", se corresponde con la parte 
del texto que dice: "Esta capacidad también incluye la gestión de conflictos de manera 
constructiva, asegurando que las diferencias y desafíos se manejen de forma que 
fortalezcan al equipo en lugar de debilitarlo". 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "2 y 4 son correctas" 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 2 es correcta, la 
afirmación 4 contradice directamente lo establecido en el texto. El texto afirma que 
"Un líder eficaz en un juzgado equilibra la autoridad con la empatía", lo cual va en 
contra de la idea de sobreponer la autoridad a la empatía. 
 
b) "1 y 4 son correctas" 
Sustentación: Esta opción es incorrecta por dos razones. Primero, la afirmación 1 
contradice lo expuesto en el texto, que enfatiza que liderar un equipo implica más que 
simplemente asignar tareas. Segundo, la afirmación 4, como se explicó 
anteriormente, va en contra de la idea de equilibrio entre autoridad y empatía 
presentada en el texto. 
 
c) "1 y 3 son correctas" 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 3 es correcta, la 
afirmación 1 contradice lo expuesto en el texto. El texto enfatiza la importancia de la 
motivación y el desarrollo del equipo, no solo la asignación de tareas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
proporcionado. El pasaje describe detalladamente las características de la capacidad 
de dirección de trabajos en equipo en los juzgados, y la pregunta solicita identificar 
las afirmaciones verdaderas basadas en esta información. Esto establece una 
conexión lógica directa entre la información proporcionada y lo que se pide al 
examinado. 
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2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique las afirmaciones verdaderas según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las afirmaciones sobre liderazgo en un entorno judicial. Fomenta 
la apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos del liderazgo y la 
gestión de equipos. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al 
enfocarse en prácticas que mejoran la eficacia del liderazgo y el desempeño del 
equipo. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las afirmaciones correctas basadas en el texto proporcionado. 
Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de las 
habilidades de liderazgo y gestión de equipos en un contexto judicial. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar las 
afirmaciones correctas. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al 
presentar un escenario de liderazgo judicial que requiere una evaluación cuidadosa 
de diferentes aspectos del trabajo en equipo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente las dos afirmaciones verdaderas según el texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente la información proporcionada en el texto. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen afirmaciones que contradicen 
directamente lo expuesto en el texto o malinterpretan las características del liderazgo 
efectivo en un entorno judicial. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de liderazgo y trabajo en equipo en el entorno judicial, pero solo una 
identifica correctamente las dos afirmaciones verdaderas según el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar afirmaciones verdaderas basadas en el contenido del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
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interpretaciones de la información presentada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ALLES, M. (2005). Diccionario de 
comportamientos. La trilogía. Tomo II. Buenos Aires: Granica. (pp. 182-183) 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los conceptos clave de liderazgo y trabajo en equipo en el entorno 
judicial. La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y 
evalúa competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y la dirección de equipos en el contexto judicial. 

24 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 4 son correctas." 
 
Sustentación: 
Afirmación 2 (persecución laboral): Es correcta porque, según la Cartilla Laboral de la 
Rama Judicial, la persecución laboral se configura a través de decisiones arbitrarias 
que induzcan al afectado a la renuncia. En el caso presentado, la sobrecarga de 
trabajo ha generado en el empleado un deseo de renunciar, lo cual se ajusta a esta 
definición. 
 
Afirmación 4 (desprotección laboral): Es correcta porque la Cartilla define la 
desprotección laboral como toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y 
la seguridad del trabajador. En este caso, la sobrecarga de trabajo está afectando la 
salud mental del empleado, lo cual claramente pone en riesgo su integridad. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "1 y 3 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque: 
- El entorpecimiento laboral (1) no se aplica, ya que el empleado sí cumple con las 
tareas asignadas, aunque con dificultad. 
- El maltrato laboral (3) no se configura según la definición de la Cartilla, que lo 
describe como actos de violencia física o moral, expresiones injuriosas o 
comportamientos que menoscaben la autoestima. En este caso, el juez reconoce las 
capacidades del empleado. 
 
b) "3 y 2 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 2 (persecución 
laboral) es correcta, la afirmación 3 (maltrato laboral) no se aplica por las razones 
mencionadas anteriormente. 
 
c) "1 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 4 
(desprotección laboral) es correcta, la afirmación 1 (entorpecimiento laboral) no se 
aplica, ya que el empleado sí cumple con sus tareas, aunque con dificultad. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
proporcionado. El pasaje describe una situación específica de sobrecarga laboral en 
un juzgado, y la pregunta solicita identificar las modalidades de acoso laboral que 
podrían aplicarse a este caso. Esto establece una conexión lógica directa entre la 
información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
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2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique las modalidades de acoso laboral aplicables 
según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente una situación laboral y sus implicaciones éticas. Fomenta la 
apreciación de la diversidad al considerar diferentes perspectivas en un entorno 
laboral. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en 
prácticas laborales éticas y respetuosas. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las modalidades de acoso laboral aplicables basándose en el 
texto proporcionado y sus conocimientos previos. Demuestra la capacidad de adquirir 
y aplicar conocimientos en el ámbito del derecho laboral y la ética profesional. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para identificar las 
modalidades de acoso laboral. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al 
presentar un escenario laboral complejo que requiere una evaluación cuidadosa. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente las dos modalidades de acoso laboral aplicables según el texto y la 
Cartilla Laboral. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente las modalidades de acoso laboral descritas en la Cartilla 
Laboral. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen modalidades de acoso laboral 
que no se ajustan a la situación descrita en el texto o a las definiciones 
proporcionadas en la Cartilla Laboral. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de acoso laboral, pero solo una identifica correctamente las dos 
modalidades aplicables al caso presentado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
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- Solicita identificar modalidades de acoso laboral basadas en la información 
proporcionada. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos y su 
aplicación a una situación específica. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad 
de Recursos Humanos. Cartilla Laboral para la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 
2014. 57p. (pp. 42-44). 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los conceptos de acoso laboral en el contexto judicial. La pregunta 
está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias 
relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades 
humanas y la gestión de personal en el entorno judicial. 

26 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "1 y 3 son correctas." 
 
Sustentación: 
Afirmación 1 (satisfacción laboral): Es correcta porque el texto menciona 
explícitamente que "los resultados indican una fuerte relación entre la satisfacción 
laboral y el compromiso organizacional con el paso del tiempo". 
 
Afirmación 3 (clima organizacional): Es correcta porque el texto afirma que "La misma 
relación entre compromiso y satisfacción habrá de establecerse con el clima 
organizacional", indicando una correlación entre el compromiso institucional y el clima 
organizacional. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "1 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 1 (satisfacción 
laboral) es correcta, la afirmación 4 (actitud del empleado) no se menciona 
explícitamente como correlacionada con el compromiso institucional. El texto indica 
que la actitud del empleado está más relacionada con la satisfacción laboral, no 
directamente con el compromiso organizacional. 
 
b) "2 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque ni la afirmación 2 (comportamiento 
organizacional) ni la afirmación 4 (actitud del empleado) se mencionan como 
directamente correlacionadas con el compromiso institucional. El comportamiento 
organizacional se presenta como un contexto más amplio, no como una variable 
correlacionada específicamente. 
 
c) "3 y 2 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 3 (clima 
organizacional) es correcta, la afirmación 2 (comportamiento organizacional) no se 
menciona como directamente correlacionada con el compromiso institucional. El texto 
presenta el comportamiento organizacional como un campo de estudio más amplio, 
no como una variable específicamente correlacionada. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
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El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
proporcionado. El pasaje describe las relaciones entre diferentes conceptos 
organizacionales, y la pregunta solicita identificar específicamente las variables que 
se correlacionan con el compromiso institucional según los resultados del estudio. 
Esto establece una conexión lógica directa entre la información proporcionada y lo 
que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique las variables correlacionadas con el 
compromiso institucional según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las relaciones entre diferentes conceptos organizacionales. 
Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos del 
comportamiento organizacional. Además, promueve la motivación por la calidad y el 
logro al enfocarse en la comprensión de factores que influyen en el compromiso 
institucional. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las correlaciones específicas mencionadas en el texto. 
Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito del 
comportamiento organizacional y la gestión del talento humano. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para identificar las 
correlaciones correctas. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al 
presentar un texto complejo que requiere una evaluación cuidadosa de diferentes 
conceptos y sus relaciones. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente las dos variables correlacionadas con el compromiso institucional 
según el texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente las correlaciones mencionadas en el texto. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen variables que no se mencionan 
explícitamente como correlacionadas con el compromiso institucional en el texto 
proporcionado. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos mencionados en el texto, pero solo una identifica correctamente las dos 
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variables correlacionadas con el compromiso institucional según el pasaje. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar relaciones específicas entre conceptos basadas en la información 
proporcionada. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos y 
sus relaciones según lo presentado en el texto. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria DOMÍNGUEZ, Luis, RAMÍREZ Álvaro & 
GARCÍA, Andrés. El clima laboral como un elemento del compromiso organizacional. 
Revista Nacional de Administración, 4 (1): (pp.63) enero-junio, 2013. 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre las relaciones entre diferentes conceptos organizacionales, 
particularmente aquellos correlacionados con el compromiso institucional. La 
pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa 
competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y la gestión organizacional. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "1 y 4 son correctas." 
 
Sustentación: 
Afirmación 1 (baja rotación del personal): Es correcta porque el texto menciona 
explícitamente que el compromiso organizacional tiene un impacto directo en "menor 
ausentismo y baja rotación de personal entre otras". 
 
Afirmación 4 (aceptación de metas de personal): Es correcta porque el texto afirma 
que el compromiso organizacional tiene un impacto directo en "aceptación de metas, 
valores y cultura de la organización". 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "2 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 4 es correcta, la 
afirmación 2 (eficiencia de la organización) no lo es. El texto indica que es la falta de 
compromiso organizacional lo que causa detrimento a la eficiencia, no que el 
compromiso tenga un impacto directo en la eficiencia. 
 
b) "1 y 3 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 1 es correcta, la 
afirmación 3 (misión de la organización) no lo es. El texto menciona que el 
compromiso organizacional toma una estructura orientada al cumplimiento de la 
misión, no que impacte directamente en la misión misma. 
 
c) "3 y 2 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque ninguna de las dos afirmaciones es 
correcta según el texto. Como se mencionó anteriormente, el compromiso no impacta 
directamente en la misión ni en la eficiencia de la organización según lo expuesto en 
el pasaje. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
proporcionado. El pasaje describe los impactos del compromiso organizacional, y la 
pregunta solicita identificar específicamente en qué aspectos tiene un impacto directo 
según el texto. Esto establece una conexión lógica directa entre la información 
proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique los impactos directos del compromiso 
organizacional según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente los impactos del compromiso organizacional. Fomenta la 
apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos del comportamiento 
organizacional. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse 
en la comprensión de factores que influyen en el desempeño organizacional. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique los impactos directos mencionados en el texto. Demuestra la 
capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito del comportamiento 
organizacional y la gestión del talento humano. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para identificar los 
impactos correctos. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar 
un texto complejo que requiere una evaluación cuidadosa de diferentes conceptos y 
sus relaciones. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente los dos impactos directos del compromiso organizacional según el 
texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente los impactos mencionados en el texto. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen aspectos que no se mencionan 
como impactos directos del compromiso organizacional en el texto proporcionado. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos mencionados en el texto, pero solo una identifica correctamente los dos 
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impactos directos del compromiso organizacional según el pasaje. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar impactos específicos basados en la información proporcionada. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos y 
sus relaciones según lo presentado en el texto. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria DOMÍNGUEZ, Luis, RAMÍREZ Álvaro & 
GARCÍA, Andrés. El clima laboral como un elemento del compromiso organizacional. 
Revista Nacional de Administración, 4 (1): (pp.61) enero-junio, 2013. 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los impactos directos del compromiso organizacional. La pregunta 
está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias 
relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades 
humanas y la gestión organizacional. 
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Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial asume que el 
acoso laboral puede ser erradicado con la implementación de estas estrategias." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta como respuesta a la pregunta porque es la 
única conclusión que NO se puede deducir del texto proporcionado. El pasaje 
describe mecanismos de prevención y acciones para mejorar las relaciones 
interpersonales, pero en ningún momento afirma o sugiere que estas estrategias 
puedan erradicar completamente el acoso laboral. Esta conclusión introduce una 
expectativa de resultado que no está respaldada por el contenido del texto. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "las terapias grupales están diseñadas para abordar problemáticas comunes entre 
los empleados, promoviendo su bienestar emocional." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta como respuesta a la pregunta porque SÍ se 
puede deducir del texto. El pasaje menciona explícitamente que las terapias grupales 
están "dirigidas a integrantes de un grupo que cuentan con una problemática común, 
logrando su planeación a futuro, así como el restablecimiento emocional". 
 
b) "la Unidad de Recursos Humanos contempla y recurre a la colaboración con 
entidades externas para el diseño de mecanismos preventivos." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta como respuesta a la pregunta porque SÍ se 
puede deducir del texto. El pasaje indica que las acciones "pueden ser desarrolladas 
por las Cajas de Compensación, con la Administradora de Riesgos Laborales, entre 
otras", lo que implica claramente la colaboración con entidades externas. 
 
c) "los talleres de Relaciones Humanas buscan mejorar las relaciones interpersonales 
y la integración de los empleados dentro de la organización." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta como respuesta a la pregunta porque SÍ se 
puede deducir directamente del texto. El pasaje afirma que los talleres de Relaciones 
Humanas o de integración "Facilitan la integración de los servidores de la entidad y el 
mejoramiento y mantenimiento de relaciones interpersonales adecuadas". 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
proporcionado. El pasaje describe las acciones y mecanismos de prevención del 
acoso laboral en el Consejo Superior de la Judicatura, y la pregunta solicita identificar 
la conclusión que NO se puede deducir de esta información. Esto establece una 
conexión lógica directa entre la información proporcionada y lo que se pide al 
examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique la conclusión que no se puede deducir del 
texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las conclusiones derivables de un texto sobre prevención del 
acoso laboral. Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar diferentes 
estrategias para mejorar las relaciones interpersonales en el ámbito laboral. Además, 
promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en la comprensión de 
mecanismos para mejorar el ambiente laboral. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique qué conclusiones se pueden o no deducir del texto 
proporcionado. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el 
ámbito de la gestión de recursos humanos y la prevención del acoso laboral. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para identificar 
conclusiones no deducibles. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al 
presentar un texto complejo que requiere una evaluación cuidadosa de diferentes 
conclusiones posibles. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica la única 
conclusión que NO se puede deducir del texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando una conclusión que no se puede extraer del texto proporcionado. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas como respuestas a la pregunta, ya que todas 
ellas representan conclusiones que SÍ se pueden deducir del texto. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con el tema 
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del texto, pero solo una identifica correctamente la conclusión que no se puede 
deducir del pasaje. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar conclusiones que se pueden o no deducir del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
interpretaciones posibles de la información presentada en el texto. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad 
de Recursos Humanos. Cartilla Laboral para la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 
2014. 57p. (pp. 45). 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre las conclusiones deducibles de un texto institucional. La pregunta 
está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias 
relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades 
humanas y la gestión organizacional en el contexto judicial. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "diseñar un protocolo sobre el procedimiento a llevar a cabo 
por el despacho para tramitar las denuncias que formulen sus empleados por acoso 
laboral." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque el diseño de un protocolo para tramitar 
denuncias de acoso laboral no es responsabilidad del líder del despacho, sino del 
Comité de Convivencia Laboral de la Rama Judicial. Aunque puede ser una acción 
preventiva al informar sobre el procedimiento, no es una acción que el líder del 
despacho deba implementar directamente. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "promover una campaña que describa la ruta que se debe agotar para denunciar 
por acoso laboral y pegar carteles alusivos en algunos espacios del despacho." 
Sustentación: Esta es una acción preventiva e informativa efectiva que el líder del 
despacho puede implementar para detectar e intervenir tempranamente el acoso 
laboral. 
 
b) "gestionar capacitaciones sobre el acoso laboral dirigidas a los miembros del 
despacho para que estos lo reconozcan y logren identificar sus modalidades." 
Sustentación: Las capacitaciones son acciones preventivas reconocidas en la cartilla 
laboral y pueden ser gestionadas por el líder del despacho en colaboración con la 
Unidad de Recursos Humanos. 
 
c) "realizar talleres de relaciones humanas que faciliten la integración y el 
mejoramiento de las relaciones interpersonales entre los miembros del despacho." 
Sustentación: Los talleres de relaciones humanas son acciones preventivas efectivas 
que pueden ser diseñadas e implementadas por el líder del despacho con el apoyo de 
la Unidad de Recursos Humanos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
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2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un contexto claro y coherente sobre una situación de potencial 
acoso laboral en un despacho judicial. La pregunta se relaciona directamente con las 
acciones que el líder del despacho puede implementar para prevenir y abordar el 
acoso laboral, lo cual es coherente con el contexto presentado y las opciones de 
respuesta proporcionadas. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente información para comprender la 
situación y responder la pregunta sin ambigüedades. No se observan errores 
gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la comprensión del texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
analice las acciones propuestas y determine cuál no es efectiva para abordar el acoso 
laboral. También aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al 
centrarse en un escenario que involucra respeto y empatía entre compañeros de 
trabajo. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el contexto presentado, las acciones propuestas y las 
normativas relacionadas con el acoso laboral. También evalúa la adquisición de 
conocimientos en el ámbito laboral y judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el aspirante 
identifique las acciones efectivas para prevenir el acoso laboral. También evalúa la 
toma de decisiones y resolución de problemas al plantear un escenario que requiere 
intervención. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción d), como se 
explicó anteriormente. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que claramente establece 
una acción que no es responsabilidad directa del líder del despacho. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones 
representan acciones efectivas y apropiadas que el líder del despacho puede 
implementar. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa una acción que no es efectiva para que el líder del despacho implemente 
directamente. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (análisis de caso): 
 
Esta pregunta corresponde a un análisis de caso porque presenta una situación 
específica en un despacho judicial y requiere que el aspirante analice el contexto, 
identifique el problema (potencial acoso laboral) y evalúe las posibles acciones a 
tomar. El aspirante debe aplicar sus conocimientos sobre prevención de acoso laboral 
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y gestión de recursos humanos en el contexto judicial para determinar la respuesta 
correcta. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad 
de Recursos Humanos. Cartilla Laboral para la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 
2014. 57p. (pp. 44-45). 
 
Conclusión: 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Su 
fortaleza radica en varios aspectos clave: 
 
Relevancia temática: Aborda un tema crucial en el ámbito laboral judicial, como es la 
prevención y manejo del acoso laboral, demostrando la importancia de las habilidades 
interpersonales y de liderazgo en la administración de justicia. 
Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes no solo conozcan las acciones 
preventivas contra el acoso laboral, sino que también comprendan las 
responsabilidades y límites de actuación de un líder de despacho judicial, fomentando 
un pensamiento crítico y analítico. 
Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias del 
Ser, Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
Claridad y estructura: Presenta un escenario realista y bien contextualizado, con 
opciones de respuesta claras y diferenciadas, evitando ambigüedades. 
Fundamentación teórica: Se basa en fuentes oficiales y pertinentes, como la Cartilla 
Laboral para la Rama Judicial, asegurando su validez y alineación con los estándares 
institucionales. 
Aplicabilidad práctica: Simula una situación que los futuros jueces y magistrados 
podrían enfrentar en su carrera, promoviendo la aplicación práctica de conocimientos 
y habilidades. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, Y contribuye a la selección de 
profesionales capaces de liderar equipos judiciales con empatía, respeto y apego a 
las normas institucionales. Su diseño fomenta el tipo de pensamiento crítico y 
conocimiento práctico esencial para el desempeño efectivo en la judicatura, 
respaldando así su inclusión en el examen para aspirantes a jueces y magistrados. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opciones correctas: autoconciencia, conciencia 
 
Sustentación: 
- "Autoconciencia" es apropiada para [[1]] porque se refiere al primer componente de 
la inteligencia emocional que implica el conocimiento de uno mismo, incluyendo 
valores y objetivos personales. 
- "Conciencia" encaja en [[2]] al referirse a un conocimiento profundo de uno mismo, 
lo que permite tomar decisiones alineadas con los propios principios y metas. 
 
Distractores: autorregulación, orgullo, motivación, conocimiento 
 
Sustentación: 
- "Autorregulación" es otro componente de la inteligencia emocional, pero no el que se 
describe en este párrafo. 
- "Orgullo" no se relaciona directamente con la comprensión de valores y objetivos 
personales. 
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- "Motivación" es otro componente de la inteligencia emocional, pero no el descrito 
aquí. 
- "Conocimiento" es demasiado general y no captura la especificidad de la 
autoconciencia. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un texto coherente sobre uno de los componentes de la 
inteligencia emocional en el trabajo. La pregunta se relaciona directamente con la 
comprensión del texto y la selección de términos apropiados, manteniendo la 
cohesión del párrafo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
analice y seleccione los términos más apropiados en el contexto de la inteligencia 
emocional. También aborda la motivación por la calidad al exigir precisión en la 
selección de términos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el contexto y seleccione los términos adecuados. También 
evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la inteligencia emocional en el 
trabajo. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre inteligencia 
emocional en un contexto laboral. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante complete coherentemente el párrafo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Los distractores son opciones incorrectas porque, aunque relacionados con la 
inteligencia emocional, no encajan perfectamente en el contexto dado, como se 
explicó anteriormente. 
 
4.2. Las respuestas correctas no son confusas ni ambiguas, ya que cada una encaja 
perfectamente en su respectivo espacio, manteniendo la coherencia del párrafo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las opciones proporcionadas 
son las únicas que completan coherentemente el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el texto, completando espacios en blanco. Este formato simula una 
actividad de aprendizaje activo, donde el aspirante debe aplicar sus conocimientos y 
comprensión del texto para completar la información faltante. 
 
6. Relativas a la fuente: 
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El contexto presentado fue Tomado de la lectura obligatoria Reyes, J(2012). Las 
cuatro dimensiones de la comunicación interna. Centro de Estudios en Diseño y 
Comunicación. Cuaderno 40. pp. 127 
 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los 
aspectos que soportan calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial como la inteligencia emocional en el 
trabajo, fundamental para el desempeño de líderes judiciales. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan y analicen un texto 
sobre inteligencia emocional, seleccionando los términos más apropiados. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa las competencias del Ser, Saber 
y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta un texto claro y bien estructurado, con opciones de 
respuesta que requieren un análisis cuidadoso. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en la inteligencia emocional, aplicables a su futura labor 
judicial. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, y contribuye a la selección de 
profesionales con una sólida comprensión de la inteligencia emocional, esencial para 
el desempeño en roles de liderazgo judicial. La única sugerencia de mejora sería 
incluir la referencia específica de la fuente del texto para reforzar su validez teórica. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opciones correctas y sus correspondencias: 
 
- Autodesarrollo dirigido: "La organización decide qué competencias van a desarrollar 
las personas para alcanzar el éxito en su puesto de trabajo." 
Sustentación: Este concepto implica que la organización guía el desarrollo de 
competencias específicas. 
 
- Intencionalidad: "Tomar conciencia de que a través de una actividad se pueden 
lograr ciertos objetivos." 
Sustentación: La intencionalidad se refiere a la consciencia y propósito en el 
desarrollo de competencias. 
 
- Codesarrollo: "Acciones con las que se alcanza la madurez deseada en función de 
un puesto de trabajo." 
Sustentación: El codesarrollo implica acciones conjuntas para alcanzar un nivel de 
competencia deseado. 
 
- Coaching: "Entrenamientos intensivos a una o varias personas, por otra." 
Sustentación: El coaching se caracteriza por ser un entrenamiento personalizado e 
intensivo. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta una serie de conceptos y características relacionadas con las 
técnicas de autodesarrollo de competencias, manteniendo una coherencia temática. 
La pregunta requiere que el aspirante relacione correctamente cada concepto con su 
característica correspondiente. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona instrucciones precisas sobre cómo responder. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y análisis al requerir que el aspirante 
identifique y relacione correctamente los conceptos con sus características. También 
aborda la motivación por la calidad al exigir precisión en las asociaciones. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y diferencie los conceptos presentados. También evalúa la 
adquisición de conocimientos en el ámbito del desarrollo del talento humano. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre desarrollo de 
competencias en un contexto organizacional. También evalúa la capacidad de 
resolución de problemas al requerir que el aspirante establezca relaciones correctas 
entre conceptos y características. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Cada opción de respuesta es correcta para una sola característica, lo que evita 
ambigüedades. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada concepto tiene una 
característica distintiva que lo diferencia de los demás. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta para cada característica, ya que las 
opciones proporcionadas son las únicas que corresponden correctamente a las 
descripciones dadas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el contenido, estableciendo relaciones entre conceptos y 
características. Este formato simula una actividad de aprendizaje activo, donde el 
aspirante debe aplicar sus conocimientos para realizar las asociaciones correctas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ALLES, Martha. (2005). Desarrollo del 
talento humano basado en competencias.  
Buenos Aires: Granica. (pp.248-277), 
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Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los 
aspectos que soportan calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda conceptos cruciales en el desarrollo del talento 
humano y las competencias, fundamentales para el desempeño de líderes judiciales. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan, diferencien y 
relacionen correctamente conceptos clave en el desarrollo de competencias. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa las competencias del Ser, Saber 
y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta conceptos y características de manera clara y 
estructurada, requiriendo un análisis cuidadoso para establecer las relaciones 
correctas. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en el desarrollo del talento humano, aplicables a su futura 
labor judicial. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
7. Base teórica sólida: Se basa explícitamente en el trabajo de Martha Alles, una 
referente en el campo del desarrollo de competencias. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, y contribuye a la selección de 
profesionales con una sólida comprensión de las técnicas de desarrollo del talento 
humano, esenciales para el desempeño en roles de liderazgo judicial. 

 
3.4.2 Programa de Interpretación Judicial - Estructura de la Sentencia: Jornada de 
la mañana del 19 de mayo de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por la discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, informamos que a partir del criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "construcción normativa". Este método, según el 
texto citado, intenta superar las falencias de la subsunción, reconociendo 
que la aplicación del derecho implica una actividad compleja de selección 
de normas y hechos relevantes. 
 
Así, conforme el texto Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre 
la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, en la página 52, el 
cual señala que (…) 4.2) Construcción normativa. La aplicación del 
derecho como construcción normativa constituye un método que intenta 
superar las falencias de la subsunción. En el ámbito judicial, la sentencia 
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no puede ser considerada como la sola derivación lógica del 
ordenamiento jurídico. Dicho acto es precedido en realidad por una 
actividad compleja, desarrollada por el juez, de selección de las normas 
(premisa mayor) y de los hechos relevantes (premisa menor) para la 
solución del caso (…). 
 
Opciones incorrectas: 
 
- La ponderación judicial se descarta por enfocarse en la optimización de 
principios y el uso de fórmulas específicas. 
- El precedente judicial se descarta por referirse a la aplicación de reglas 
derivadas de sentencias anteriores.  
- La subsunción normativa se descarta por limitarse a un silogismo simple 
entre norma y hechos. 
 
La ponderación Judicial 
Es incorrecta, porque para satisfacer otro debe ser idónea para obtener 
esa finalidad y necesaria: no debe ocurrir que la misma finalidad pudiera 
alcanzarse con un coste menor. El tercer subprincipio (proporcionalidad 
en sentido estricto), por el contrario, tiene que ver con la optimización en 
relación con las posibilidades normativas. Apuntado ello, indica que la 
estructura de la ponderación, siempre según Alexy, consta de tres 
elementos: la ley de la ponderación, la fórmula del peso y las cargas de la 
argumentación. La ley de la ponderación se formula así: “cuanto mayor 
es el grado de la no satisfacción o de afectación de uno de los principios, 
tanto mayor debe ser la importancia de la satisfacción del otro” y se 
concreta a través de tres variables en la fórmula del peso. Las tres 
variables son: 1) el grado de afectación de los principios en el caso 
concreto; 2) el peso abstracto de los principios relevantes; 3) la seguridad 
de las apreciaciones empíricas.(Pág. 54 texto: Amós Arturo Grajales y 
Nicolás Jorge Negri). 
 
El Precedente Judicial 
Es incorrecta, porque en la sentencia T 292 de 2006 de la Corte 
Constitucional, se entiende por precedente cuando en la sentencia 
anterior, en su ratio decidendi confluyen los siguientes elementos: En el 
análisis de un caso deben confluir los siguientes elementos para 
establecer hasta que punto el precedente es relevante o no: (i) En la ratio 
decidendi de la sentencia se encuentra una regla relacionada  con el caso 
a resolver posteriormente. (ii) La ratio debió haber servido de base para 
solucionar un problema jurídico semejante, o a una cuestión 
constitucional semejante. (iii) los hechos del caso o las normas juzgadas 
en la sentencia anterior deben ser semejantes o plantear un punto de 
derecho semejante al que debe resolverse posteriormente. En este 
sentido será razonable que “cuando en una situación similar, se observe 
que los hechos determinantes no concuerdan con el supuesto de hecho, 
el juez esté legitimado para no considerar vinculante el precedente”. 
Estos tres elementos hacen que una sentencia anterior sea vinculante y, 
en esa medida, que se constituya en un precedente aplicable a un caso 
concreto. De allí que se pueda definir el precedente aplicable, como 
aquella sentencia anterior y pertinente cuya ratio conduce a una regla - 
prohibición, orden o autorización-  determinante para resolver el caso, 
dados unos hechos y un problema jurídico, o una cuestión de 
constitucionalidad específica, semejantes. (sentencia T 292 de 2006) 
 
 
La subsunción normativa 
Es incorrecta, porque el concepto de subsunción opera bajo la forma de 
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un silogismo, donde la premisa mayor es el supuesto de hecho de la 
norma jurídica, la premisa menor es el caso concreto sometido a decisión 
y la conclusión es la consecuencia jurídica prevista en la norma. ( (Pág. 
49 texto: Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri). 
 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto 
relevante del texto fuente que ilustra un caso de conflicto entre derechos 
constitucionales, requiriendo una interpretación judicial que va más allá 
de la mera subsunción. 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante analice y discrimine entre diferentes métodos de interpretación 
judicial, considerando la complejidad de los casos que involucran 
derechos constitucionales. 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar 
información al exigir la comprensión de un texto jurídico complejo y la 
identificación del método de interpretación correspondiente. 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante relacione la teoría de los métodos de 
interpretación judicial con un caso práctico de conflicto entre derechos 
constitucionales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta (construcción 
normativa) que se justifica adecuadamente en relación con el texto citado. 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica 
claramente en la retroalimentación y se corresponde con el método 
descrito en el enunciado. 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se 
descartan con argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, 
representando diferentes métodos de interpretación judicial relevantes 
para la práctica jurídica. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de 
lectura porque: 
 
Se basa en un extracto específico del texto fuente. 
Requiere que el aspirante identifique el método de interpretación descrito 
en el texto. 
Evalúa la capacidad de comprender y analizar información textual 
compleja sobre teoría jurídica. 
 
 
6. Relativas a la fuente 
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La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y 
NICOLÁS Jorge Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, 
Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. Inicio de lectura 4.1. Subsunción hasta 
finalizar el texto (página 56). P 52. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos jurídicos, específicamente los métodos de 
interpretación judicial. La pregunta está bien estructurada, con un 
enunciado claro que presenta un escenario realista y opciones de 
respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura 
asignado y contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes 
para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la 
síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a 
situaciones prácticas.  

48 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "modus tollens". Esta opción se basa directamente 
en el texto fuente, que describe las características del modus tollens, 
incluyendo su nombre completo "Modus Tollendo Tollens" y su significado 
"negando, niego". 
 
Según el texto “Argumentación judicial: construcción, reconstrucción y 
evaluación de argumentaciones orales y escritas” de la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, páginas 67 y 68 se refiere al argumento deductivo 
MODUS TOLLENS, entendido este como Su nombre completo, en el 
discurso medieval, es “Modus Tollendo Tollens”, que significa negando, 
niego. Nuevamente, nos encontramos con un tipo de argumento cuyo 
nombre nos sugiere las claves estructurales que determinan su validez. 
En ambos casos la premisa (1) es un enunciado condicional o de la forma 
“SI - ENTONCES”. Tal como vimos al analizar el modus ponens en el 
inciso anterior, los enunciados condicionales tienen la siguiente estructura 
“Si P, entonces Q”, donde “P” y “Q” pueden ser reemplazados por 
cualquier enunciado que se nos ocurra. Pero, a diferencia de la forma 
válida vista anteriormente, y tal como sugiere el nombre de la que 
estamos considerando, la diferencia está dada porque en las premisas y 
en la conclusión se negará la verdad de algunos de los enunciados que 
forman la premisa (1). 
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Ad hominem" se descarta por ser una falacia, no un argumento 
deductivo válido. 
- "Hipotético" se descarta porque, aunque también usa enunciados 
condicionales, tiene una estructura diferente a la descrita en el 
enunciado. 
- "Disyuntivo" se descarta porque involucra enunciados disyuntivos, no 
condicionales como los descritos en el enunciado. 
 
ad hominen 
 no es correcto porque este argumento es una falacia que desvia la 
atención hacia las características personales del oponente y no refuta ni 
apoya la validez del argumento presentado.   
 
Hipotético 
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Hipotético: Todos los enunciados que componen estos argumentos, tanto 
en la función de premisas como de conclusión, son enunciados 
condicionales. Pero no todo argumento compuesto por tres enunciados 
de la forma “SI-ENTONCES” es, por esa sola razón, un argumento válido. 
Los enunciados deben relacionarse de una manera muy especial entre 
ellos para que eso ocurra. Si la premisa (1) tiene la forma “SI P, 
ENTONCES Q”, la premisa (2) debe ser un condicional en el que el 
consecuente (Q) de la primera premisa haga las veces de antecedente. 
El consecuente, en este caso, debe ser un enunciado que todavía no 
haya aparecido en el seno del argumento. La segunda premisa tiene, por 
consiguiente, la forma “SI Q, ENTONCES R”, donde “R” es un enunciado 
distinto de aquellos que aparecían en la premisa (1). La conclusión, en un 
argumento hipotético, es el enunciado condicional formado por el 
antecedente de la primera premisa y el consecuente de la segunda: “SI P, 
ENTONCES R”.  “Argumentación judicial: construcción, reconstrucción y 
evaluación de argumentaciones orales y escritas” de la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, páginas 66). 
 
Disyuntivo 
En el argumento disyuntivo3 hace su aparición un nuevo tipo de 
enunciado compuesto: los enunciados disyuntivos. En ellos no afirmamos 
ninguno de los dos enunciados que lo componen, sólo decimos que uno 
de los dos resulta verdadero. La forma en la que solemos expresar esta 
relación, en el lenguaje natural, es a través de la partícula “o”. Por 
ejemplo, decimos “las ventanas de la casa estaban abiertas o estaban 
cerradas”. Con este enunciado, compuesto por los enunciados “las 
ventanas de la casa estaban abiertas” y “las ventanas de la casa estaban 
cerradas”, no estamos afirmando ninguna de las dos opciones, sólo 
decimos que una de las dos es verdadera – si pretendemos afirmar un 
enunciado disyuntivo verdadero. Estos enunciados, a los que llamaremos 
para simplificar enunciados “Po-Q”, en realidad, son verdaderos en tres 
situaciones: cuando el primer enunciado que lo compone es verdadero; 
cuando el segundo enunciado que lo compone es verdadero; y cuando 
ambos resultan verdaderos. (Texto: Argumentación judicial: construcción, 
reconstrucción y evaluación de argumentaciones orales y escritas” de la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, páginas 70). 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto 
relevante del texto fuente que describe las características clave del 
argumento en cuestión, conduciendo lógicamente a la pregunta sobre su 
identificación. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante analice y identifique correctamente un tipo de argumento 
deductivo, fomentando la precisión en el razonamiento jurídico. 
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3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar 
información al exigir la comprensión de las características de un tipo 
específico de argumento y su identificación basada en la descripción 
proporcionada. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante relacione la descripción teórica con el nombre 
técnico del argumento. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta ("modus tollens") que 
se justifica adecuadamente en relación con el texto citado y la descripción 
proporcionada. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica 
claramente en la retroalimentación y se corresponde directamente con lo 
expresado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se 
descartan con argumentos sólidos basados en las definiciones y 
características de los diferentes tipos de argumentos. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, 
representando diferentes conceptos relacionados con la lógica 
argumentativa, pero solo una captura correctamente las características 
descritas en el enunciado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un extracto específico del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique el tipo de argumento descrito en el 
texto. 
- Evalúa la capacidad de comprender y aplicar conceptos de lógica 
argumentativa presentados en el texto. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA 
AYAZO, J.I Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y 
evaluación de argumentaciones orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto 
formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama 
Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008.  P 66 y 68. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos fundamentales en la lógica argumentativa, 
específicamente la identificación y características del modus tollens. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta 
información relevante del texto fuente y opciones de respuesta 
pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y 
contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la 
síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos.  
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57 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "entrarían en juego las reglas sobre la carga de la 
argumentación". Esta opción se basa directamente en el texto fuente de 
Grajales y Negri, que cita a Alexy sobre cómo proceder en casos de 
empate entre principios. 
 
Esta opción es correcta, porque según Grajales y Negri (Sobre la 
argumentación jurídica y sus teorías, 2018, p. 54) según Alexy “en los 
casos en los que existiera un empate (el peso de los dos principios es 
idéntico) entrarían en juego reglas sobre la carga de la argumentación: 
por ejemplo, la que establece una prioridad en favor de la libertad, o a 
favor de la constitucionalidad de una ley (deferencia hacia el legislador)”.   
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Los jueces son libres de acudir a su subjetividad para resolver el caso" 
se descarta porque contradice la idea de Alexy de utilizar reglas 
específicas. 
- "La decisión de dar prioridad al principio que tiene una mayor relevancia 
social" se descarta por no ser mencionada como solución en el texto. 
- "Debe aplicarse la regla de la proporcionalidad en sentido estricto" se 
descarta por no ser la solución propuesta por Alexy para casos de 
empate. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto 
relevante del texto fuente que introduce la ley de ponderación de Alexy, 
conduciendo lógicamente a la pregunta sobre cómo proceder en casos de 
empate. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante comprenda y aplique principios éticos en la resolución de 
conflictos jurídicos complejos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar 
información al exigir la comprensión de conceptos avanzados en la teoría 
de la argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante identifique el procedimiento correcto en 
situaciones de empate entre principios jurídicos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica 
adecuadamente en relación con el texto citado. 
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4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica 
claramente en la retroalimentación y se corresponde directamente con lo 
expresado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se 
descartan con argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, 
representando diferentes enfoques para resolver conflictos jurídicos, pero 
solo una captura correctamente la solución propuesta por Alexy. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda un concepto clave 
presentado en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información compleja sobre 
teoría jurídica. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y 
NICOLÁS Jorge Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, 
Madrid, 2018, P 54 . 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de un concepto avanzado en la teoría de la argumentación 
jurídica: la resolución de conflictos entre principios según Alexy. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta 
información relevante del texto fuente y opciones de respuesta 
pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y 
contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la 
síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a 
situaciones prácticas.  

61 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "Están obligados en principio a aplicar el 
precedente, pero puede separarse de él, aunque afecten la seguridad 
jurídica y la protección de la confianza". Esta opción se justifica 
adecuadamente en la retroalimentación, basándose en las reglas J.13 y 
J.14 propuestas por Alexy sobre el uso de precedentes. 
 
según Robert Alexy (Teoría de la argumentación jurídica, 1997, p. 264) 
“se puede formular pues como reglas más generales del uso del 
precedente las siguientes reglas: (J.13) Cuando pueda citarse un 
precedente en favor o en contra de una decisión debe hacerse. (J.14) 
Quien quiera apartarse de un precedente, asume la carga de la 
argumentación”. De esta forma, los jueces están obligados en principio a 
aplicar el precedente, pero puede separarse de él, aunque afecten la 
seguridad jurídica y la protección de la confianza. 
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Opciones incorrectas: 
 
: "Están obligados a aplicar siempre el precedente para garantizar el 
principio de la igualdad, más que la seguridad jurídica y la protección de 
la confianza." Se descarta por imponer una obligación absoluta de aplicar 
el precedente, lo cual no es consistente con el texto. 
 
; "NO están obligados a aplicar el precedente, pero pueden inspirarse en 
él y aplicarlo para desarrollar la seguridad jurídica y la protección de la 
confianza." 
se descarta por sugerir que los jueces no están obligados a aplicar el 
precedente, lo cual contradice la regla J.13 de Alexy. 
 
; Están obligados siempre a aplicar el precedente para garantizar la 
seguridad jurídica y la protección de la confianza, entre otros principios.se 
descarta por imponer una obligación absoluta de aplicar el precedente, lo 
cual no es consistente con la regla J.14 de Alexy. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto 
relevante del texto fuente que introduce la importancia del precedente 
para la seguridad jurídica y la protección de la confianza, conduciendo 
lógicamente a la pregunta sobre la obligación de los jueces respecto al 
precedente. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante comprenda la complejidad de la aplicación de precedentes en la 
práctica judicial. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar 
información al exigir la comprensión de conceptos complejos sobre el uso 
de precedentes en la teoría jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante identifique el enfoque correcto para el manejo de 
precedentes en la práctica judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica 
adecuadamente en relación con el texto citado y las reglas propuestas 
por Alexy. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica 
claramente en la retroalimentación y se corresponde directamente con lo 
expresado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se 
descartan con argumentos sólidos basados en el texto fuente y las reglas 
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de Alexy. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, 
representando diferentes enfoques sobre el uso de precedentes, pero 
solo una captura correctamente el equilibrio propuesto por Alexy. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda conceptos clave 
presentados en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información compleja sobre el 
uso de precedentes en la práctica judicial. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ROBERT ALEXY, Teoría de 
la argumentación jurídica, (Traducción de Manuel Atienza e Isabel 
Espejo), Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1997. P 264. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos fundamentales en la teoría de la 
argumentación jurídica, específicamente el uso de precedentes y su 
relación con la seguridad jurídica y la protección de la confianza. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta 
información relevante del texto fuente y opciones de respuesta 
pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y 
contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la 
síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a la 
práctica judicial.  

62 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es  (afirmación INCORRECTA) "que las pruebas 
permitan demostrar válidamente los hechos afirmados". Esta opción es la 
única que no se menciona explícitamente en el texto fuente como una 
condición de una decisión judicial justificada. 
 
Esta opción es incorrecta, y por lo tanto la respuesta correcta a la 
pregunta, por las siguientes razones:  
* según Bonorino R. y Peña J. (Argumentación judicial, 2008, p. 29) “una 
decisión judicial se considera justificada (o bien fundamentada) “si el 
argumento cuya conclusión expresa el contenido de dicha decisión es un 
buen argumento, o como se dice de forma más técnica, si dicho 
argumento es sólido. El argumento contenido en una sentencia judicial es 
sólido si el conjunto de sus premisas (formado por las normas jurídicas 
generales utilizadas para resolver el caso, más los enunciados fácticos 
que describen los hechos relevantes) son aceptables y si, además, su 
estructura es lógicamente correcta. Pero las normas procesales aluden a 
una sentencia justificada o a una decisión judicial justificada cuando, 
además de un argumento correcto formado de la manera que 
anteriormente señalada, también el juez formula en ella argumentos para 
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apoyar la utilización de cada una de las premisas que lo componen; no 
sólo las normas procesales aluden a esta exigencia”. Que las pruebas 
permitan válidamente demostrar los hechos afirmados no es una 
condición de una decisión judicial justificada, porque la validez de las 
pruebas no depende de la lógica ni de la argumentación, sino de un 
análisis probatorio 
 
* Separación entre validez probatoria y justificación argumentativa: Según 
la explicación proporcionada, la validez de las pruebas no depende de la 
lógica ni de la argumentación, sino de un análisis probatorio 
independiente. 
* Enfoque en la estructura argumentativa: El texto de Bonorino y Peña se 
centra en la solidez del argumento y su estructura lógica, no en la validez 
de las pruebas en sí. 
* Distinción entre hechos probados y justificación: La justificación de una 
decisión judicial se refiere a cómo se argumenta a partir de los hechos 
establecidos, no a cómo se prueban estos hechos. 
* Ausencia en la definición dada: La definición proporcionada de una 
decisión judicial justificada no menciona específicamente la validez de las 
pruebas como un requisito. 
 
Opciones incorrectas (afirmaciones correctas sobre una decisión judicial 
bien fundamentada): 
 
"que los enunciados fácticos y normas jurídicas usadas sean aceptables." 
Esta opción es una afirmación correcta, y por tanto una respuesta 
incorrecta, porque: 
Se alinea directamente con la definición dada: "El argumento contenido 
en una sentencia judicial es sólido si el conjunto de sus premisas 
(formado por las normas jurídicas generales utilizadas para resolver el 
caso, más los enunciados fácticos que describen los hechos relevantes) 
son aceptables". 
La aceptabilidad de las premisas es un componente explícito de un 
argumento sólido según el texto. 
 
"que la estructura de la sentencia constituya un razonamiento lógico." 
Esta opción es una afirmación correcta, y por tanto una respuesta 
incorrecta, porque: 
Corresponde a la parte de la definición que dice "y si, además, su 
estructura es lógicamente correcta". 
La corrección lógica de la estructura es un requisito explícito para 
considerar un argumento judicial como sólido. 
 
"que se redacten argumentos para apoyar cada una de las premisas." 
Esta opción es una afirmación correcta, y por tanto una respuesta 
incorrecta, porque: 
El texto específicamente menciona: "también el juez formula en ella 
argumentos para apoyar la utilización de cada una de las premisas que lo 
componen". 
Se señala que esta exigencia no solo proviene de las normas procesales, 
lo que refuerza su importancia en la justificación de una decisión judicial. 
 
En conclusión, la opción "que las pruebas permitan demostrar 
válidamente los hechos afirmados" es la única que no se ajusta a las 
condiciones de una decisión judicial bien fundamentada según el texto 
proporcionado de Bonorino y Peña. Aunque la validez de las pruebas es 
importante en el proceso judicial, no forma parte de la justificación 
argumentativa de la sentencia según esta definición específica. Las otras 
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opciones reflejan aspectos esenciales de una decisión judicial justificada: 
la aceptabilidad de las premisas, la corrección lógica de la estructura, y la 
argumentación de apoyo para cada premisa. Estas características son 
consistentes con la descripción detallada de lo que constituye una 
decisión judicial bien fundamentada según los autores citados. 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto 
relevante del texto fuente que introduce el concepto de sentencia judicial 
justificada, conduciendo lógicamente a la pregunta sobre qué no es una 
condición de una decisión judicial bien fundamentada. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante identifique lo que no forma parte de una decisión judicial 
justificada, fomentando la precisión en el razonamiento jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar 
información al exigir la comprensión de los componentes de una decisión 
judicial justificada según el texto fuente. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante discrimine entre diferentes elementos de una 
decisión judicial, identificando cuál no es parte de la justificación según el 
texto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica 
adecuadamente en relación con el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica 
claramente en la retroalimentación y se corresponde con lo no 
mencionado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se 
descartan con argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, 
representando diferentes aspectos relacionados con las decisiones 
judiciales, pero solo una captura correctamente lo que no se menciona 
como parte de la justificación en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda los elementos que 
componen una decisión judicial justificada según el texto. 
- Evalúa la capacidad de discriminar entre información presente y ausente 
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en el texto sobre la justificación de decisiones judiciales. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA 
AYAZO, J.I Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y 
evaluación de argumentaciones orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto 
formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama 
Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 29. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de los componentes de una decisión judicial justificada, 
requiriendo que el aspirante identifique lo que no se menciona 
explícitamente en el texto como parte de esta justificación. La pregunta 
está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta información 
relevante del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y 
diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a 
evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la 
aplicación de conocimientos teóricos a la práctica judicial.  

65 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "trágicos". Esta opción se basa en información 
adicional del texto fuente que describe los casos trágicos como los más 
complejos y menos susceptibles de aplicación simple del método de 
subsunción. 
 
conforme el texto Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri: “Sobre la 
argumentación jurídica y sus teorías”, Madrid, 2018, página 51, que 
señala: 
 
“(…) los casos fáciles no se presentan con tanta frecuencia como sería 
deseable. Generalmente los litigios judiciales presentan circunstancias 
fácticas complejas que son arduas de probar; las normas, principios o 
valores en juego no son tan simples de aprehender y de aplicar. Además, 
las leyes cuentan con términos, expresiones y conceptos equívocos y 
ambiguos. Constituyen pues los llamados casos difíciles. Si, además, el 
caso difícil requiere una decisión que inevitablemente implique un 
menoscabo a las partes intervinientes en el proceso, se lo denomina caso 
trágico o problemático, por ejemplo, en el caso de la madre cuya vida 
peligra” 
 
Por lo tanto, se evidencia que en los casos trágicos es donde existe 
menor posibilidad de  aplicar el método de la subsunción, pues son los 
casos que menos se presenta. 
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Imposibles" se descarta por no existir en el ordenamiento jurídico. 
- "Difíciles" se descarta porque, aunque son complejos, no son los menos 
susceptibles de subsunción. 
Es incorrecta, porque los casos dificiles son los litigios judiciales que 
presentan circunstancias fácticas complejas que son arduas de probar; 
las normas, principios o valores en juego no son tan simples de 
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aprehender y de aplicar. Además, las leyes cuentan con términos, 
expresiones y conceptos equívocos y ambiguos. Constituyen pues los 
llamados casos difíciles ((Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, 
Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, en la página 
51). Pero a partir de aquí los casos Trágicos, como se ha dicho, son 
casos difíciles que requieren una decisión que inevitablemente implique el 
menoscabo a las partes intervinientes en el proceso,  es así que resulte 
aún más complejo aplicar la subsunción en los trágicos que el los casos 
difíciles.  
 
- "Fáciles" se descarta porque son precisamente los casos donde la 
subsunción es más aplicable. 
Es incorrecta, porque son casos fáciles aquellos en los que no existen 
dificultades en identificar la norma a aplicar y el supuesto de hecho objeto 
de decisión; por ejemplo, aquellos en que la norma utiliza conceptos 
unívocos (aeronave, cheque, hecho imponible, etc.), o cuando utiliza 
conceptos numéricos, cuando establece la mayoría de edad a los 
dieciocho años, o requiere la existencia de tres testigos en los 
testamentos o determina que el muro medianero debe tener como 
mínimo tres metros de altura. El caso se considera fácil, en la medida en 
que el ordenamiento otorga un único sentido a las expresiones aeronave, 
cheque y hecho imponible, o en el hecho de que expresiones como 
dieciocho años, tres testigos y tres metros de altura constituyen 
conceptos numéricos de fácil comprobación. De allí que se afirme que en 
los casos fáciles sea más evidente la aplicación del derecho como 
subsunción156 (Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la 
argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, en la página 50). 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto 
relevante del texto fuente que critica la aplicación simple de la 
subsunción, conduciendo lógicamente a la pregunta sobre en qué tipo de 
casos es menos posible aplicar este método. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante comprenda las limitaciones de los métodos de interpretación 
jurídica en casos complejos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar 
información al exigir la comprensión de diferentes tipos de casos jurídicos 
y su relación con los métodos de interpretación. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante identifique correctamente el tipo de caso donde 
la subsunción es menos aplicable. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica 
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adecuadamente en relación con el texto citado y la información adicional 
proporcionada. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica 
claramente en la retroalimentación y se corresponde con la descripción 
de casos trágicos en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se 
descartan con argumentos sólidos basados en el texto fuente y 
conocimientos jurídicos adicionales. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, 
representando diferentes tipos de casos jurídicos, pero solo una captura 
correctamente el tipo de caso donde la subsunción es menos aplicable. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda conceptos clave 
presentados en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información sobre la 
aplicabilidad de métodos de interpretación jurídica en diferentes tipos de 
casos. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y 
NICOLÁS Jorge Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, 
Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. Inicio de lectura 4.1. Subsunción hasta 
finalizar el texto (página 56). P 50-51. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos fundamentales en la teoría de la interpretación 
jurídica, específicamente las limitaciones del método de subsunción en 
diferentes tipos de casos. La pregunta está bien estructurada, con un 
enunciado claro que presenta información relevante del texto fuente y 
opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material 
de lectura asignado y contribuye a evaluar las competencias genéricas 
relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis 
crítico, la síntesis de información y la aplicación de conocimientos 
teóricos a la práctica jurídica.  

67 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "deductivos". Esta opción se basa directamente en 
el texto fuente, que describe las características de los argumentos 
deductivos o válidos. 
 
Según el texto “Argumentación judicial: construcción, reconstrucción y 
evaluación de argumentaciones orales y escritas” de la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, páginas 61 y 62: se refiere al argumento deductivo, 
entendido este como (…) Un argumento deductivo -o válido- es aquel en 
el que, si sus premisas son verdaderas, su conclusión es necesariamente 
verdadera. No es posible concebir un argumento deductivo que, teniendo 
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premisas verdaderas, tenga una conclusión falsa. ¿De qué depende la 
validez de un argumento? (…) 
 
Opciones incorrectas: 
 
- "De autoridad" se descarta por referirse a un tipo diferente de 
argumento basado en testimonios o citas de expertos. 
Es incorrecta, porque se trata de un recurso que se basa en testimonios o 
citas de personas, célebres en muchos casos, o especialistas en el tema 
sobre el cual redactamos nuestra argumentación. De esta forma, 
podemos conseguir adelantarnos a posibles opiniones contrarias, 
además de reforzar la idea o tesis que queremos defender, apoyándonos 
en expertos que gozan de un gran respeto o prestigio dentro de la 
sociedad. Lo anterior no esta relacionado con la definición descrita. 
 
- "Inductivos" se descarta por ser un tipo de argumento que generaliza a 
partir de observaciones específicas, lo cual no corresponde a la definición 
dada. 
Es incorrecta, porque un argumento inductivo es el que, a partir de la 
observación de una propiedad definida en un número suficiente de 
individuos de una clase determinada, generaliza en la conclusión la 
propiedad observada y la atribuye a todos los miembros de esa misma 
clase. Esta generalización vale tanto para los casos observados como 
para todos los de su especie no observados.  Lo anterior no esta 
relacionado con la definición descrita. 
 
- "Abductivo" se descarta por ser un tipo de razonamiento que plantea 
hipótesis explicativas, lo cual tampoco corresponde a la definición 
proporcionada. 
Es incorrecta, porque este un tipo de razonamiento que plantea una 
premisa y una hipótesis para explicarla. Se conoce también como 
conjetura o como argumento a partir de la mejor explicación. Lo anterior 
no esta relacionado con la definición descrita. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita 
textual del material de estudio que describe las características de un tipo 
específico de argumento, conduciendo lógicamente a la pregunta sobre la 
identificación de este tipo de argumento. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante identifique y comprenda las características distintivas de 
diferentes tipos de argumentos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar 
información al exigir la comprensión de conceptos fundamentales sobre la 
lógica y la argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
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requerir que el aspirante identifique correctamente el tipo de argumento 
descrito en el texto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica 
adecuadamente en relación con el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica 
claramente en la retroalimentación y se corresponde directamente con lo 
expresado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se 
descartan con argumentos sólidos basados en definiciones precisas de 
otros tipos de argumentos. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, 
representando diferentes tipos de argumentos, pero solo una captura 
correctamente las características descritas en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda un concepto clave 
presentado en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información sobre tipos de 
argumentos de un párrafo específico. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA 
AYAZO, J.I Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y 
evaluación de argumentaciones orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto 
formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama 
Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 61 y 62. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de un concepto fundamental en la lógica y la argumentación 
jurídica: la definición y características de los argumentos deductivos. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta 
información relevante del texto fuente y opciones de respuesta 
pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y 
contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la 
síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a la 
práctica jurídica.  
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "las lagunas y antinomias jurídicas". Esta opción se 
basa directamente en el texto fuente de Grajales y Negri, que menciona 
específicamente estas situaciones como aquellas en las que los jueces 
crean derecho. 
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Señala el texto de Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la 
argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, en la página 49, que 
“las concepciones escépticas asumen que los sistemas jurídicos no son 
necesariamente completos ni consistentes, y que frente a las lagunas y 
antinomias los jueces crean derecho." 
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Las normas generales sin solución" se descarta porque contradice la 
idea de que los jueces están limitados cuando existen normas 
específicas. 
Es incorrecta, porque las normas que regulan el hecho y la solución 
limitan al juez, dado que si la ley regula de manera especifica y concreta 
un hecho, y establece la solución, el juez NO puede crear derecho, solo 
aplicarlo. Si la norma legal es clara el juez no tiene espacio para la 
interpretación y creación de normas. 
 
- "Los precedentes jurisprudenciales" se descarta por referirse a la 
aplicación de decisiones anteriores, no a la creación de derecho. 
Es incorrecta, porque confome con la sentencia T 292 de 2006 de la 
Corte Constitucional, en el análisis de un caso deben confluir los 
siguientes elementos para establecer hasta que punto el precedente es 
relevante o no: (i) En la ratio decidendi de la sentencia se encuentra una 
regla relacionada  con el caso a resolver posteriormente. (ii) La ratio 
debió haber servido de base para solucionar un problema jurídico 
semejante, o a una cuestión constitucional semejante. (iii) los hechos del 
caso o las normas juzgadas en la sentencia anterior deben ser 
semejantes o plantear un punto de derecho semejante al que debe 
resolverse posteriormente. En este sentido será razonable que “cuando 
en una situación similar, se observe que los hechos determinantes no 
concuerdan con el supuesto de hecho, el juez esté legitimado para no 
considerar vinculante el precedente”. Estos tres elementos hacen que 
una sentencia anterior sea vinculante y, en esa medida, que se constituya 
en un precedente aplicable a un caso concreto. De allí que se pueda 
definir el precedente aplicable, como aquella sentencia anterior y 
pertinente cuya ratio conduce a una regla - prohibición, orden o 
autorización-  determinante para resolver el caso, dados unos hechos y 
un problema jurídico, o una cuestión de constitucionalidad específica, 
semejantes. En estos casos el juez no se pronuncia sobre una ley sino 
sobre sus propias sentencias anteriores. 
 
- "Los postulados de la Ratio decidendi" se descarta por referirse a la 
interpretación de sentencias anteriores, no a la creación de nuevo 
derecho. 
Es incorrecta, porque la Ratio decidendi, es entendida por la Corte 
Constitucional como aquella que cumple con los siguientes criterios: i) La 
sola ratio constituye en sí misma una regla con un grado de especificidad 
suficientemente claro, que permite resolver efectivamente  si la norma 
juzgada se ajusta o no a la Constitución. Lo que resulte ajeno a esa 
identificación inmediata, no debe ser considerado como ratio del fallo;  ii) 
la ratio es asimilable al contenido de regla que implica, en sí misma, una 
autorización, una prohibición o una orden derivada de la Constitución; y 
iii) la ratio generalmente responde al problema jurídico que se plantea en 
el caso, y se enuncia como una regla jurisprudencial que fija el sentido de 
la norma constitucional, en la cual se basó la Corte para abordar dicho 
problema jurídico. Esta Corporación ha indicado que la ratio decidendi 
sobre un tema jurídico puede consolidarse “en una oportunidad posterior”, 
esto es, cuando de manera reiterada se reafirma la regla del fallo inicial 
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en otros casos. En ese sentido, si bien la ratio de una sentencia surge de 
la sentencia misma, los fallos posteriores de la Corte ofrecen los criterios 
autorizados  para identificar adecuadamente dicha ratio; de manera tal 
que le permiten al juez o quien habrá de aplicar una sentencia, ser fiel a 
una interpretación constitucional determinada. (Corte Constitucional, 
sentenci T 292 de 2006). En estos casos el juez no se pronuncia sobre 
una ley sino sobre sus propias sentencias anteriores. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto 
relevante del texto fuente que introduce las críticas al formalismo y la idea 
de que los jueces a veces crean derecho, conduciendo lógicamente a la 
pregunta sobre las situaciones específicas en las que esto ocurre. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante comprenda y valore el papel del juez en la creación del 
derecho. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar 
información al exigir la comprensión de conceptos complejos sobre la 
interpretación jurídica y los límites del sistema legal. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante identifique correctamente las situaciones en las 
que un juez puede crear derecho. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica 
adecuadamente en relación con el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica 
claramente en la retroalimentación y se corresponde directamente con lo 
expresado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se 
descartan con argumentos sólidos basados en el texto fuente y 
conocimientos jurídicos adicionales. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, 
representando diferentes aspectos de la práctica judicial, pero solo una 
captura correctamente las situaciones mencionadas en el texto para la 
creación de derecho por parte de los jueces. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
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- Requiere que el aspirante identifique y comprenda conceptos clave 
presentados en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información sobre las 
situaciones en las que los jueces pueden crear derecho. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y 
NICOLÁS Jorge Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, 
Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. P 49. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos fundamentales en la teoría de la interpretación 
jurídica, específicamente las situaciones en las que los jueces pueden 
crear derecho. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado 
claro que presenta información relevante del texto fuente y opciones de 
respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura 
asignado y contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes 
para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la 
síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a la 
práctica judicial.  
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "a la Justificación Razonada" 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque el artículo 102 del CPACA, referenciado 
en la Sentencia SU 611 de 2017, establece explícitamente que la petición 
de extensión de jurisprudencia debe contener una "Justificación 
razonada" que demuestre que el peticionario se encuentra en la misma 
situación de hecho y de derecho que el demandante original. Esta 
justificación razonada es el elemento clave que evidencia la similitud 
entre los casos y justifica la extensión de la jurisprudencia. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "a la sentencia de unificación invocada" 
Esta opción es incorrecta porque, aunque la sentencia de unificación es 
fundamental en el proceso, no es el elemento que evidencia la similitud 
de situaciones. La sentencia es el precedente a extender, no el medio de 
demostración. 
 
b) "a las pruebas" 
Esta opción es incorrecta porque, si bien las pruebas son importantes y 
se mencionan en el artículo, son un elemento separado de la justificación 
razonada. Las pruebas apoyan la justificación, pero no son en sí mismas 
la evidencia requerida. 
 
c) "al petitorio" 
Esta opción es incorrecta porque el petitorio es la solicitud formal de 
extensión de jurisprudencia, pero no es el elemento específico que 
evidencia la similitud de situaciones. La justificación razonada es una 
parte del petitorio, pero no todo el petitorio cumple esta función 
específica. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta de manera clara y concisa el concepto de 
extensión de jurisprudencia del Consejo de Estado, enfocándose en el 
elemento específico que evidencia la similitud de situaciones. La pregunta 
se relaciona directamente con este concepto, manteniendo la coherencia 
y cohesión del texto. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y directo, evitando ambigüedades. No se observan 
errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de análisis crítico al requerir que el 
aspirante identifique el elemento específico que evidencia la similitud de 
situaciones en el proceso de extensión de jurisprudencia. También 
aborda la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en la precisión 
legal. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de comprender y aplicar conocimientos 
específicos del derecho administrativo, particularmente en relación con la 
extensión de jurisprudencia. Requiere que el aspirante analice y sintetice 
información legal compleja. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos legales en 
situaciones prácticas, como la presentación de peticiones de extensión de 
jurisprudencia. También evalúa la capacidad de resolución de problemas 
al identificar el elemento crucial en este proceso legal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica con 
precisión el elemento que evidencia la similitud de situaciones según la 
ley. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se refiere 
específicamente a la "Justificación Razonada" mencionada en la ley. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás 
opciones se refieren a elementos diferentes del proceso que no cumplen 
la función específica de evidenciar la similitud de situaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto de la extensión de 
jurisprudencia, pero solo una representa el elemento específico requerido 
por la ley para evidenciar la similitud de situaciones. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el 
aspirante comprenda y analice cuidadosamente el concepto de extensión 
de jurisprudencia y los elementos específicos que lo componen, 
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basándose en la lectura y comprensión de textos legales relevantes. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en el artículo 102 del CPACA citado en la lectura 
obligatoria  CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU 611 de 2017. 
Referencia: Expediente T-4867717. MP: Luis Guillermo Restrepo Pérez. 4 
de octubre de 2017. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa INTERPRETACIÓN 
JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA. Los elementos que la 
respaldan incluyen: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un concepto crucial en el derecho 
administrativo colombiano. 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado de los componentes 
del proceso de extensión de jurisprudencia. 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide eficazmente las 
habilidades de Ser, Saber y Hacer. 
4. Claridad y precisión: Presenta un enunciado claro y opciones de 
respuesta bien definidas. 
5. Fuente obligatoria: Se fundamenta en fuentes de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta no solo cumple con los estándares de calidad esperados, 
sino que también contribuye a la selección de profesionales capaces de 
aplicar con precisión conceptos legales complejos en su práctica judicial. 
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Evaluación de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Respuesta correcta y opción incorrecta: 
 
La opción correcta es: “En un debate se emplea un dilema cuando se 

obliga al rival a escoger entre dos alternativas y, luego, se demuestra 
que, no importa cuál sea la elección que haga, la conclusión que se 
deriva es una afirmación que resulta inaceptable para él” 

 
Esta respuesta es correcta porque: 
- Un dilema es el tipo de argumento descrito que obliga al rival a escoger 
entre dos alternativas desfavorables. 
- Un debate es el contexto general donde se emplea esta técnica 
argumentativa. 
- Una afirmación es lo que se deriva como conclusión inaceptable para el 
oponente. 
 
Las opciones incorrectas son inadecuadas porque: 
- "Un argumento" es demasiado general y no captura la especificidad del 
dilema descrito. 
 
2. Enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta una cita textual que 
introduce el concepto, seguida de una instrucción clara para completar 
una afirmación relacionada. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
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significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante analice una técnica argumentativa que pone al adversario en 
una situación desventajosa. 
 
3.1.2. Saber: Evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir la comprensión de un concepto jurídico específico (el dilema) y 
su aplicación en un contexto dado. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos 
sobre argumentación jurídica en una situación específica. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la combinación 
de "un dilema", "un debate" y "una afirmación". 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada elemento 
encaja lógicamente en los espacios proporcionados. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, dado que las otras 
opciones no completan adecuadamente la afirmación. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, 
pero solo una es la correcta. 
 
5. Tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de Taller Virtual porque 
requiere la aplicación de conocimientos teóricos sobre argumentación 
jurídica en un contexto práctico, simulando una situación de debate 
judicial. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA 
AYAZO, J.I Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y 
evaluación de argumentaciones orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto 
formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama 
Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 72 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa el 
conocimiento y comprensión de técnicas de argumentación jurídica, 
específicamente el uso del dilema como herramienta retórica. La 
pregunta es clara, coherente y se basa en fuentes académicas 
relevantes, contribuyendo así a una evaluación pertinente de los 
candidatos en el ámbito de la interpretación judicial y la estructura de la 
sentencia. 
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1. Opción correcta y sustentación: 
 
La respuesta correcta es: La decisión judicial es un acto formal donde un 
juez resuelve un caso específico aplicando normas jurídicas pertinentes. 
La obligación de argumentar estas decisiones es esencial para garantizar 
su legitimidad, ya que permite a las partes y a la sociedad comprender las 
razones que sustentan el fallo, asegurando transparencia y justicia en el 
proceso judicial. 
 
La decisión judicial implica una doble tarea, la de buscar la solución del 
caso planteado a la luz del ordenamiento jurídico y, al mismo tiempo, la 
de justificar la decisión adoptada ante las partes, los tribunales 
superiores y la sociedad. En este sentido, justificar quiere decir dar las 

razones por las cuales se decidió de una manera determinada y no de 
otra. Por lo tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se 
desarrollan ambas tareas, la de elaboración y la de exposición de la 
decisión, la de búsqueda y justificación de de la decisión" 

 
Esta respuesta es correcta porque: 
- El ordenamiento jurídico es el marco legal al que los jueces deben 
referirse para resolver casos. 
- Los tribunales superiores son una parte crucial del sistema judicial que 
revisa las decisiones. 
- La exposición y justificación de la decisión son elementos 
fundamentales del proceso de toma de decisiones judiciales. 
 
No se proporcionaron opciones incorrectas para analizar. 
 
2. Enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Introduce el concepto de 
decisión judicial y su importancia, luego presenta un texto para completar 
que se relaciona directamente con este tema. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta 
sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
aspirante comprenda la importancia de la argumentación en las 
decisiones judiciales para garantizar la legitimidad y transparencia. 
 
3.1.2. Saber: Evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir la comprensión de los elementos clave en el proceso de toma de 
decisiones judiciales. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos 
sobre el proceso judicial y la estructura de las decisiones judiciales. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la combinación 
proporcionada. 
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4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada elemento 
encaja lógicamente en los espacios proporcionados y se relaciona 
directamente con el contexto de la decisión judicial. 
 
4.3. No se proporcionaron otras opciones de respuesta para evaluar. 
 
4.4. La opción proporcionada es correcta y válida conforme al enunciado 
planteado. 
 
5. Tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de Taller Virtual porque a 
partir de completar los espacios vacios para darle sentido al párrafo se   
requiere la aplicación de conocimientos teóricos sobre la estructura y 
proceso de las decisiones judiciales en un contexto práctico, simulando la 
comprensión necesaria para un juez o magistrado. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y 
NICOLÁS Jorge Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, 
Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. Inicio de lectura 4.1. Subsunción hasta 
finalizar el texto (página 56). 
FUENTE: P 51 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra  calidad en su diseño y validez para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa el 
conocimiento y comprensión de los elementos clave en el proceso de 
toma de decisiones judiciales, incluyendo la importancia de la 
argumentación, la referencia al ordenamiento jurídico, y la necesidad de 
exponer y justificar las decisiones. La pregunta es clara, coherente y se 
relaciona directamente con las habilidades y conocimientos necesarios en 
el ámbito de la interpretación judicial y la estructura de la sentencia.  

 
 
3.4.3 Programa de Justicia Transicional y Justicia Restaurativa: Jornada de la tarde 
del 19 de mayo de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por la discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, informamos que a partir del criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

1 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "reconocer a las víctimas la condición de ciudadanos con derecho 
a ser reparados". Esta opción refleja directamente uno de los propósitos esenciales de 
los programas masivos de reparación mencionados en el texto. El fragmento establece 
claramente que estos programas tienen como propósito "reconocer su condición de 
ciudadanos con plenos derechos". Esto implica que las víctimas no solo reciben una 
compensación material, sino que se les reconoce su estatus como ciudadanos plenos, 
lo cual es fundamental para su reintegración en la sociedad y la recuperación del tejido 
social. 
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Retroalimentación opciones incorrectas: 
 
- "Establecer amnistías para garantizar desarmes" Esta opción es incorrecta porque el 
texto no menciona en absoluto las amnistías o los desarmes. Los programas de 
reparación se centran en las víctimas, no en los perpetradores o combatientes. Las 
amnistías y desarmes son aspectos diferentes de los procesos de justicia transicional, 
no relacionados directamente con los programas de reparación descritos. 
 
- "Entregar dinero en efectivo" Aunque el texto menciona la entrega de dinero en 
efectivo como una posibilidad dentro de los programas de reparación, esta no es 
presentada como el propósito principal o esencial. El fragmento describe esto como el 
nivel más básico de reparación, indicando que los programas pueden ser mucho más 
complejos e incluir otros tipos de apoyo. Además, el énfasis está en la restitución de 
derechos y el reconocimiento de ciudadanía, no simplemente en la compensación 
monetaria. 
 
- "Buscar el enjuiciamiento de involucrados" Esta opción es incorrecta porque el 
enjuiciamiento de perpetradores no se menciona en absoluto en el fragmento sobre los 
programas de reparación. Los programas descritos se centran en la reparación a las 
víctimas, no en la persecución judicial de los responsables. El enjuiciamiento pertenece 
a otro aspecto de la justicia transicional, no a los programas de reparación masiva 
descritos en el texto.                                                
                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante 
sobre los programas masivos de reparación y luego preguntar sobre sus implicaciones. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y apreciación de la diversidad al 
requerir que el aspirante comprenda el propósito de los programas de reparación en el 
contexto de la justicia transicional. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de los conceptos clave de los programas de reparación. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que 
el aspirante identifique correctamente el propósito esencial de los programas de 
reparación. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, justificada por la interpretación 
precisa del texto fuente. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en el 
texto proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás no reflejan el propósito 
esencial descrito en el texto. 
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4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
aspectos relacionados con la justicia transicional, pero solo una captura correctamente 
el propósito de los programas de reparación. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda el propósito principal de los 
programas de reparación presentados en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información clave de un párrafo sobre justicia 
transicional. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria UPRIMNY, Rodrigo, SÁNCHEZ, Nelson & 
LOZANO, Laura M,  Introducción al concepto de justicia transicional y al modelo de 
transición colombiano. Módulo de Formación autodirigido. Plan de formación de la 
Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”, (pp. 42). 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos sobre los programas masivos de reparación en el contexto de la justicia 
transicional. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta 
información relevante del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y 
diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a evaluar las 
competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo 
el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos al 
contexto de la justicia transicional.  

2 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "fomentando un cambio cultural para la no repetición hacia el 
futuro". Esta opción refleja con precisión la idea expresada en el texto de que la justicia 
civil puede "influenciar notablemente los modelos de comportamiento en una sociedad, 
y elevar las expectativas acerca de cuáles son las conductas aceptables y prevenir que 
se repita una conducta concreta". El texto enfatiza que la asignación de 
responsabilidades por parte de la justicia civil puede tener un efecto preventivo, tanto 
para el sujeto considerado responsable como para otros en situaciones similares. Esto 
implica un cambio cultural a largo plazo, orientado hacia la no repetición de conductas 
inaceptables, lo cual es un objetivo clave de la justicia transicional. 
 
Así también, la ley 1448 de 2011, la ley 975 de 2005 y  la ley 1957 de 2019, 
consagrando la competencia  de los Jueces civiles para la reparación de víctimas, y 
especialmente en la consagración y reiteración del principio de no repetición , esencial 
en la Justicia transicional, brindan al discente los saberes previos pertinentes para 
abordar la lectura:  
 
Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras) 
Artículo 8: Principio de no repetición. Este artículo establece la no repetición como un 
principio fundamental en la reparación integral a las víctimas del conflicto armado. 
Específicamente, se busca que las medidas de reparación no solo sean individuales, 
sino que promuevan transformaciones estructurales que eviten futuros abusos de 
derechos humanos. 
 
“El Estado adoptará las medidas necesarias para garantizar que los hechos que dieron 
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lugar a las violaciones no se repitan en el futuro”. 
 
Este artículo respalda la idea de que la justicia civil, al proporcionar reparaciones, 
contribuye a modelar conductas aceptables en la sociedad al establecer 
responsabilidades claras y promover la prevención de futuras violaciones de derechos 
humanos. 
 
Ley 975 de 2005 (Ley de Justicia y Paz) 
Artículo 7: Derechos de las víctimas. Este artículo establece que las víctimas tienen 
derecho a la reparación integral, la verdad, la justicia, y la no repetición. La asignación 
de responsabilidades en procesos civiles no solo responde al interés individual de la 
víctima, sino que también establece un precedente para evitar que se repitan los hechos 
por parte de los perpetradores o de otros actores. 
 
“El derecho a la reparación incluye medidas de satisfacción y garantías de no 
repetición”. 
 
Este artículo refuerza la capacidad de la justicia civil de fomentar un cambio cultural que 
desincentive las violaciones de derechos humanos mediante el castigo de los 
responsables y la creación de un entorno que promueva el respeto a los derechos 
humanos. 
 
Ley 1957 de 2019 (Jurisdicción Especial para la Paz - JEP) 
Artículo 22: Garantías de no repetición. En este artículo se establece que las decisiones 
tomadas en la Jurisdicción Especial para la Paz incluirán medidas de reparación y no 
repetición, enfatizando la importancia de que las sanciones no solo sean punitivas, sino 
también preventivas. 
 
“Se adoptarán medidas de reparación colectiva y de no repetición con el fin de prevenir 
futuros crímenes y promover la reconciliación”. 
 
Esto subraya la importancia de la justicia civil en la transformación de comportamientos 
sociales, promoviendo un cambio cultural hacia la reconciliación y la prevención de 
violaciones similares en el futuro. 
 
Estos artículos demuestran que la justicia civil, en el marco de la justicia transicional, va 
más allá de la compensación económica a las víctimas. Su contribución a la modelación 
de conductas aceptables radica en la promoción de la no repetición, la prevención de 
futuros abusos y la creación de un entorno social más justo y por ello esta opción de 
respuesta es la  correcta. 
 
Retroalimentación opciones incorrectas: 
 
- "Estableciendo restricciones directas al comportamiento de los individuos" Esta opción 
es incorrecta porque el texto no menciona que la justicia civil imponga restricciones 
directas sobre el comportamiento individual. En su lugar, se enfoca en cómo los fallos 
civiles pueden influir en las expectativas sociales y prevenir conductas a través de la 
asignación de responsabilidades, no mediante restricciones impuestas directamente. 
 
- "Modelando conductas aceptables proporcionando remedios legales" Aunque el texto 
menciona que los fallos civiles proporcionan remedios legales, esta opción es incorrecta 
en el contexto de la pregunta. El proporcionar remedios legales se presenta más como 
un impacto en la vida de las víctimas individuales, no como el mecanismo principal para 
modelar conductas sociales aceptables. El modelamiento de conductas se describe más 
en términos de influencia en las expectativas sociales y prevención de repetición. 
 
- "Aceptando conductas la reafirmación de los derechos de las víctimas" Esta opción es 
incorrecta porque mezcla conceptos de manera confusa. Aunque la reafirmación de los 
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derechos de las víctimas es un aspecto importante mencionado en el texto, no se 
presenta como un medio para modelar conductas aceptables en la sociedad. Además, 
la frase "aceptando conductas" no refleja adecuadamente el papel de la justicia civil en 
influenciar comportamientos futuros y prevenir la repetición de conductas inaceptables. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante 
sobre el papel de la justicia civil en la justicia transicional y luego preguntar 
específicamente sobre uno de los aspectos mencionados. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y apreciación de la diversidad al 
requerir que el aspirante comprenda el impacto social de la justicia civil en contextos de 
transición. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de los efectos de la justicia civil más allá de los casos individuales. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que 
el aspirante identifique correctamente cómo la justicia civil puede influir en 
comportamientos sociales futuros. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, justificada por la interpretación 
precisa del texto fuente. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en el 
texto proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás no reflejan el aspecto 
de cambio cultural y prevención de conductas futuras. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
aspectos relacionados con la justicia civil, pero solo una captura correctamente el 
aspecto de modelamiento de conductas futuras. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda uno de los roles específicos de la 
justicia civil presentados en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información clave de un párrafo sobre justicia 
transicional. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de las leyes 1448 de 2011,  975 de 2005 y 
1957 de 2019, la primera que consagra la competencia de los jueces civiles en la 
justicia transicional y en todas respecto la reiterada referencia al PRINCIPIO DE NO 
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REPETICIÓN, incluyendo como parte fundamental de la decisiones en la justicia 
transicional las medidas colectivas, procurando garantizar la no repetición de las 
conductas sancionables EN EL FUTURO, esto es especialmente frente a la sociedad, 
"fomentando un cambio cultural para la no repetición hacia el futuro" (CLAVE).  
 
Fragmento tomado de  "Restitución de tierras en el marco de la justicia transicional civil" 
de Bolívar, Sánchez y Uprimny, página 31, lo cual no afecta la pertinencia de la 
pregunta pues el discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso 
y en el examen mismo. El contexto y el enunciado de las preguntas son una 
construcción del evaluador quien puede utilizar libremente fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia creación, siempre procurando la pertinencia y correspondencia 
con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en esta pregunta.  
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos sobre el papel de la justicia civil en el contexto de la justicia transicional. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta información 
relevante del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa 
en el material de lectura asignado y contribuye a evaluar las competencias genéricas 
relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la 
síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos al contexto de la 
justicia transicional.}} 
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Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "justicia restaurativa y justicia correctiva" por las siguientes 
razones: 
 
Justicia restaurativa: La justicia transicional busca fundamentalmente la restauración de 
relaciones sociales rotas y la reconstrucción del tejido social en una comunidad 
afectada por conflictos o violaciones masivas de derechos humanos. Este enfoque se 
alinea perfectamente con el concepto de justicia restaurativa, que se centra en reparar 
el daño causado a las víctimas y a la comunidad, más que en castigar a los 
perpetradores. 
Justicia correctiva: La justicia transicional también implica la corrección de perjuicios 
ocasionados en contravención de normas, especialmente aquellas relacionadas con el 
derecho internacional de los derechos humanos o el Derecho Internacional Humanitario 
(DIH). Esto se alinea con el concepto de justicia correctiva, que busca rectificar los 
daños causados y restablecer el equilibrio que existía antes de la violación de las 
normas. 
 
La combinación de estos dos conceptos de justicia permite a la justicia transicional 
abordar tanto la necesidad de reparar los daños individuales y colectivos como la de 
restaurar y reconstruir el tejido social dañado por el conflicto o las violaciones de 
derechos humanos. 
 
Las opciones incorrectas son adecuadamente refutadas: 
- "Justicia distributiva y justicia retributiva": No es correcta porque 1. La justicia 
distributiva se refiere a la asignación equitativa de recursos y cargas sociales, lo cual no 
es el enfoque principal de la justicia transicional. 2. La justicia retributiva se centra en el 
castigo del infractor, lo cual va en contra del espíritu de la justicia transicional, que 
busca más la restauración que la retribución. 
 
- "Justicia correctiva y justicia retributiva": No es correcta porque: 1. Aunque la justicia 
correctiva es parte de la justicia transicional, la inclusión de la justicia retributiva hace 
que esta opción sea errónea. 2. La justicia transicional no se fundamenta en la 
retribución o el castigo, sino en la restauración y la reconstrucción del tejido social. 
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- "Justicia distributiva y justicia restaurativa": No es correcta porque: 1. Si bien la justicia 
restaurativa es un componente clave de la justicia transicional, la justicia distributiva no 
lo es. 2. La justicia transicional no se centra en la asignación equitativa de recursos y 
cargas sociales (justicia distributiva), sino en la reparación de daños y la reconstrucción 
de relaciones sociales. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión, presentando primero una definición 
general de justicia y luego especificando distintos tipos, lo que permite al lector 
comprender el contexto antes de abordar la pregunta específica sobre justicia 
transicional. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el estudiante 
analice y discrimine entre diferentes conceptos de justicia, apreciando la diversidad de 
enfoques en el ámbito jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información, 
requiriendo que el estudiante comprenda y relacione distintos conceptos de justicia para 
identificar los más relevantes para la justicia transicional. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar 
decisiones, ya que el estudiante debe utilizar su comprensión de los conceptos para 
seleccionar la respuesta correcta. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, claramente identificada como 
"justicia restaurativa y justicia correctiva". 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente por qué estas 
dos formas de justicia son las más relevantes para la justicia transicional. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás combinaciones 
incluyen formas de justicia que no son centrales para la justicia transicional. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una es 
correcta en el contexto de la justicia transicional. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el estudiante 
comprenda y aplique conceptos específicos presentados en la lectura obligatoria sobre 
justicia transicional. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria UPRIMNY, Rodrigo, SÁNCHEZ, Nelson & 
LOZANO, Laura M. (s/f). Introducción  

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1633 Hoja No. 102 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

al concepto de justicia transicional y al modelo de transición colombiano. Módulo de 
Formación autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo 
Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” página 16. 
   
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. evalúa la comprensión de 
conceptos  clave relacionados con la justicia transicional, requiriendo que los 
estudiantes apliquen conocimientos específicos y habilidades de pensamiento crítico. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro y opciones de respuesta que 
discriminan adecuadamente entre diferentes conceptos de justicia. Además, se alinea 
con las competencias genéricas del programa y se basa en fuentes académicas 
relevantes. 

17 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("admitirse para que puedan ser mediadores, porque son personas 
con preparación adecuada así carezcan de la autorización del Estado") porque refleja la 
flexibilidad y apertura que el texto sugiere para el rol de facilitador en procesos de 
justicia restaurativa. El texto indica que el Grupo de Expertos consideró que los 
facilitadores no necesitan estar limitados a aquellos nombrados o autorizados 
oficialmente por el Estado. La clave está en la frase "igual podrían serlo personas con 
preparación adecuada, pero que no estuvieran necesariamente empleadas por el 
Estado o asociadas oficialmente con él". 
Esta perspectiva amplía el espectro de quienes pueden actuar como facilitadores, 
permitiendo la inclusión de personas capacitadas que no tienen un vínculo oficial con el 
Estado. Esto es crucial en el contexto de la justicia restaurativa, donde la flexibilidad y la 
participación comunitaria son a menudo valoradas. La preparación adecuada se prioriza 
sobre la autorización estatal, lo que puede permitir una mayor diversidad de enfoques y 
experiencias en el proceso de mediación. 
 
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
- "Ser personas nombradas o autorizadas por el Estado porque deben atender procesos 
de reparación del tejido social": Esta opción es incorrecta porque limita el rol de 
facilitador exclusivamente a personas nombradas o autorizadas por el Estado. El texto 
explícitamente menciona que los facilitadores pueden incluir personas que no están 
necesariamente empleadas o asociadas oficialmente con el Estado. Aunque la 
reparación del tejido social es importante, no es un requisito que solo las personas 
autorizadas por el Estado puedan llevar a cabo esta tarea. 
- "Abstenerse de ser facilitadores porque los únicos capacitados para realizar estas 
funciones son aquellos nombrados por el Estado": Esta opción es incorrecta porque 
contradice directamente lo que el texto sugiere. El texto no limita la función de facilitador 
a aquellos nombrados por el Estado, sino que amplía esta posibilidad a personas con 
preparación adecuada, independientemente de su asociación oficial con el Estado. 
- "Aceptarse de intermediarios en la resolución de conflictos, pero solo cuando son 
nombrados o autorizados por el Estado": Esta opción es incorrecta porque, aunque 
reconoce el papel de los facilitadores como intermediarios en la resolución de conflictos, 
limita esta función solo a aquellos nombrados o autorizados por el Estado. Esto va en 
contra de la flexibilidad que el texto propone, donde se admite que personas con 
preparación adecuada puedan ser facilitadores, incluso si no tienen una autorización 
estatal formal. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta un extracto sobre el concepto de "facilitador" y solicita al examinando 
identificar las características de los facilitadores en procesos de mediación restaurativa. 
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2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice diferentes perspectivas sobre quién puede ser facilitador en procesos de justicia 
restaurativa. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre 
el concepto de facilitador en justicia restaurativa, requiriendo una comprensión profunda 
de los criterios de selección. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar las características adecuadas de los facilitadores en procesos de mediación 
restaurativa. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada en 
las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción 
son claras y están basadas en una interpretación correcta del texto proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con aspectos de la selección de facilitadores mencionados en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que 
el examinando interprete y analice correctamente un fragmento de texto académico, 
identificando las características esenciales de los facilitadores en procesos de justicia 
restaurativa. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA DROGA Y EL DELITO. Serie de manuales de Justicia Penal. Manual 
sobre programas de Justicia Restaurativa.Naciones Unidas. New York. 2006. Edición en 
español. Preparada por UNODC.  Panamá.2011.( pp. 39) 
 
Conclusión: 
 
La pregunta evaluada demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los 
criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de 
conceptos relacionados con la justicia restaurativa, específicamente sobre el papel de 
los facilitadores. La pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, 
fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a 
situaciones prácticas en el campo de la justicia restaurativa. Las opciones de respuesta 
y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación de la 
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capacidad del examinando para identificar las características esenciales de los 
facilitadores en procesos de mediación restaurativa. 

41 

Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Las asociaciones correctas son: 
 
- "Los estados emprenderán investigaciones rápidas, minuciosas, independientes e 
imparciales de las violaciones de Derechos Humanos." - Derecho a la justicia 
- "Diseñar programas basados en medidas legislativas o administrativas financiados por 
fuentes nacionales e internacionales, dirigidos a individuos o comunidades." - Derecho a 
la reparación 
- "El conocimiento por un pueblo de la historia de su opresión forma parte de su 
patrimonio y por ello se debe conservar adoptando medidas adecuadas en aras del 
deber de recordar que incumbe al Estado para preservar archivos y otras pruebas de 
violaciones de derechos humanos." - Derecho a la verdad 
- "Derogación de las leyes que contribuyan a la violación de Derechos Humanos." - 
Garantías de no repetición 
 
Estas asociaciones son correctas porque cada definición o criterio se alinea con el 
concepto correspondiente en el ámbito de los derechos humanos y la justicia 
transicional. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta claramente la tarea de asociar 
definiciones o criterios con conceptos específicos en el campo de los derechos 
humanos. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales o ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
comprenda y relacione diferentes aspectos de los derechos humanos y la justicia 
transicional. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir la comprensión de conceptos específicos y su relación con definiciones o 
criterios más amplios. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que 
el aspirante asocie correctamente conceptos con sus definiciones o características en el 
contexto de los derechos humanos. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de asociaciones. 
 
4.2. Las asociaciones correctas no son confusas ni ambiguas, ya que cada definición o 
criterio se relaciona claramente con un concepto específico. 
 
4.3. No existen otras asociaciones que puedan considerarse correctas, dado que cada 
definición o criterio corresponde unívocamente a un concepto. 
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4.4. Todas las opciones son válidas y relevantes en el contexto de los derechos 
humanos y la justicia transicional. 
 
5. Tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a la tipología de taller virtual porque: 
 
- Requiere una interacción activa del estudiante al asociar conceptos con definiciones. 
- Implica el uso de una plataforma digital donde los discentes deben arrastrar y soltar o 
conectar elementos. 
- Desarrolla habilidades de análisis y síntesis en un entorno digital interactivo. 
- Integra varios enunciados y respuestas en una sóla pregunta. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en el guión pedagógico o Scrom del curso página 19 a 23, numeral 
2 (2.1 a 2.4) Estandares de Justicia transicional.  
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las competencias 
requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa la comprensión de conceptos 
en el ámbito de los derechos humanos y la justicia transicional, y la capacidad de 
relacionar estos conceptos con sus definiciones o características específicas. La 
pregunta es clara, coherente y bien estructurada, permitiendo evaluar la capacidad de 
los candidatos para comprender y aplicar conceptos jurídicos  en el campo de los 
derechos humanos. Además, al ser parte de un taller virtual, fomenta la interactividad y 
la aplicación práctica del conocimiento, lo cual es importante para la formación moderna 
de jueces y magistrados. 

 
3.4.4 Programa de Argumentación judicial - Valoración probatoria: Jornada de la 
tarde del 19 de mayo de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por la discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, informamos que a partir del criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "al discurso". La opción "al discurso" es la respuesta correcta porque 
el texto de Atienza se refiere específicamente al uso del lenguaje como medio para lograr 
la adhesión del auditorio. El discurso es precisamente la manifestación concreta del 
lenguaje en el proceso argumentativo. 
En la definición proporcionada, Atienza enfatiza que la argumentación se realiza "sólo por 
medio del lenguaje". El discurso es la forma en que se articula y se presenta ese lenguaje 
con el propósito de persuadir. Es el vehículo a través del cual se construye y se comunica 
la argumentación. 
Además, al mencionar que la argumentación prescinde "del uso de la violencia física o 
psicológica", Atienza está subrayando que el único medio válido para la argumentación es 
el discurso verbal o escrito. Esto refuerza la idea de que el elemento central al que se 
refiere es el discurso como manifestación del lenguaje en el proceso argumentativo. 
El discurso, como elemento de la argumentación, engloba la estructura, el contenido y la 
forma en que se presentan los argumentos para lograr la adhesión del auditorio. Es el 
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medio a través del cual se realiza la acción o el proceso argumentativo mencionado por 
Atienza. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "A la persuasión". Esta opción es incorrecta porque, aunque la persuasión es ciertamente 
el objetivo o la finalidad de la argumentación, no es el elemento al que se refiere Atienza en 
la cita proporcionada. La persuasión es el resultado que se busca obtener a través de la 
argumentación, pero no es el medio o el elemento que se utiliza para alcanzar ese 
resultado. Atienza habla específicamente del uso del lenguaje como medio, lo que apunta 
al discurso como elemento central, no a la persuasión en sí misma. 
- "Al auditorio". Esta opción es incorrecta porque el auditorio, si bien es un componente 
importante en el proceso argumentativo, no es el elemento al que se refiere Atienza en la 
cita dada. El auditorio es el destinatario de la argumentación, a quien se pretende 
persuadir, pero no es el medio a través del cual se realiza la argumentación. Atienza 
menciona al auditorio como el objetivo de la adhesión, pero enfatiza que esta adhesión se 
logra "sólo por medio del lenguaje", lo que nos dirige al discurso como el elemento central, 
no al auditorio. 
- "A la demostración". Esta opción es incorrecta porque la demostración es un concepto 
distinto de la argumentación, y Atienza no se refiere a ella en la cita proporcionada. La 
demostración típicamente se asocia con pruebas lógicas o matemáticas, mientras que 
Atienza está hablando de un proceso que busca la adhesión del auditorio a través del 
lenguaje. Además, la argumentación, tal como la describe Atienza, no necesariamente 
implica una demostración formal, sino más bien un uso persuasivo del lenguaje. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita directa de Manuel 
Atienza que define claramente la argumentación. Las opciones de respuesta se relacionan 
directamente con elementos mencionados o implicados en la cita. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
La cita de Atienza proporciona información suficiente para identificar el elemento central de 
la argumentación al que se refiere. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
comprenda la naturaleza de la argumentación como un proceso no violento de persuasión. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir 
la comprensión de la definición de argumentación propuesta por Atienza y la identificación 
de su elemento central. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica para identificar correctamente sus elementos constitutivos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica el discurso como el 
elemento central de la argumentación según la definición de Atienza. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente al uso 
del lenguaje en el proceso argumentativo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones se refieren a 
aspectos que, aunque relacionados con la argumentación, no son el elemento central al 
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que alude la cita de Atienza. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su formulación y relación con el tema, 
pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la cita de Manuel Atienza y extraiga de 
ella el elemento central de la argumentación al que se refiere. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 1-80. Capítulo 
primero: Derecho y Argumentación. Capítulo segundo: La tópica y el razonamiento jurídico. 
Capítulo tercero: Perelman y la nueva retórica. P 50 
 
Conclusión: 
 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
fundamentales de la teoría de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación clara, opciones bien diferenciadas y base 
en la literatura recomendada la convierten en un instrumento válido y confiable para 
evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La pregunta 
logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y 
aplicar ese conocimiento en el contexto de la argumentación jurídica, lo cual es pertinente 
para la práctica jurídica.  

48 

Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es:  
; el argumento por subjecta materia. 
 
Esta es la única opción que no corresponde a un argumento paralógico según la 
clasificación de Kalinowski citada en el enunciado. Los argumentos paralógicos se basan 
en técnicas retóricas, mientras que el argumento por subjecta materia es un argumento 
lógico basado en la interpretación sistemática de las normas jurídicas. 
 
Las opciones incorrectas son argumentos paralógicos: 
: el argumento de estricta razón legal - Es un argumento retórico que apela a la 
racionalidad de la ley. 
; el argumento de sentido general - Utiliza el sentido común como técnica retórica.   
; el argumento de autoridad - Apela a una autoridad reconocida como técnica persuasiva. 
 
2. Análisis del enunciado: 
 
2.1. El enunciado presenta de forma clara y coherente la clasificación de Kalinowski sobre 
los tipos de argumentos en la interpretación jurídica. Esto permite identificar los 
argumentos paralógicos y diferenciarlos de los lógicos. 
 
2.2. El texto está redactado sin errores gramaticales u ortográficos que pudieran generar 
ambigüedades. La pregunta solicita identificar cuál NO es un argumento paralógico, lo que 
se puede responder con la información proporcionada. 
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3. Competencias evaluadas: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: Evalúa la capacidad de análisis crítico al diferenciar tipos de argumentos 
jurídicos. 
3.1.2. Saber: Mide la comprensión de conceptos fundamentales de la argumentación 
jurídica. 
3.1.3. Hacer: Evalúa la habilidad para aplicar conocimientos teóricos a la identificación de 
argumentos. 
 
4. Análisis de opciones de respuesta: 
 
4.1. Solo hay una respuesta correcta, pues únicamente el argumento por subjecta materia 
no es paralógico. 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. 
4.3. No existe otra opción que pueda considerarse correcta. 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación al enunciado planteado. 
 
5. Tipología de pregunta: 
 
Es una pregunta de comprensión de lectura pues requiere entender la clasificación de 
Kalinowski expuesta en el texto para identificar los argumentos paralógicos. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 2005, pp 28 
 
Conclusión: 
Esta pregunta evalúa  la comprensión de conceptos fundamentales de la argumentación 
jurídica, diferenciando tipos de argumentos. Su estructura es clara, tiene una única 
respuesta correcta y se basa en fuentes apropiadas, por lo que cumple con la calidad 
esperada para evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. 
No obstante, la misma presente error de configuración al marcar en plataforma como 
correcta la opción (Argumento de autoridad) siendo correcta la opción de Subjecta Materia, 
tal como se ha presentado. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al proporcionar 
criterios objetivos para la toma de decisiones". CM 
Por favor estudia cuidadosamente la pregunta, contéstala y sustenta con suficiencia la 
respuesta correcta y explica por qué las incorrectas son incorrectas. 
 
 
Ciertamente. Analizaré la pregunta en detalle, proporcionaré la respuesta correcta con una 
sustentación completa y explicaré por qué las otras opciones son incorrectas. 
 
Pregunta: 
"La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, entendidas como pautas 
relativamente específicas de conducta, el derecho está formado por otro tipo de pautas a 
las que denomina "principios". Los principios jurídicos constituyen proposiciones morales 
que poseen un fundamento en actos de autoridades oficiales del pasado". En ese sentido, 
al referirse a la afectación de la idea de Dworkin sobre los principios jurídicos a la 
discrecionalidad judicial, se afirma que" 
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Respuesta correcta: 
; la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al proporcionar criterios objetivos para 
la toma de decisiones. 
 
Sustentación de la respuesta correcta: 
Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión el impacto de la teoría de 
Dworkin sobre los principios jurídicos en la discrecionalidad judicial. Varios aspectos de la 
teoría de Dworkin apoyan esta conclusión: 
 
Criterios objetivos: Los principios jurídicos, al ser "proposiciones morales" con "fundamento 
en actos de autoridades oficiales del pasado", proporcionan criterios objetivos que los 
jueces deben considerar en sus decisiones. 
Limitación de la arbitrariedad: Al establecer estos principios como parte integral del 
derecho, Dworkin busca limitar la capacidad de los jueces para tomar decisiones basadas 
únicamente en sus preferencias personales. 
Guía para casos difíciles: Los principios sirven como guía en casos donde las reglas 
específicas no son claras o suficientes, proporcionando una base más objetiva para la 
toma de decisiones. 
Coherencia del sistema jurídico: La aplicación de principios fomenta la coherencia en las 
decisiones judiciales, limitando así la discrecionalidad al exigir que las decisiones se 
alineen con estos principios fundamentales. 
Responsabilidad judicial: Al proporcionar criterios objetivos, la teoría de Dworkin hace que 
los jueces sean más responsables de justificar sus decisiones en términos de principios 
reconocidos, en lugar de depender de su discreción personal. 
Esta respuesta captura la esencia del impacto de la teoría de Dworkin en la práctica 
judicial: los principios jurídicos actúan como un marco que guía y limita la discrecionalidad 
judicial, proporcionando una base más objetiva para la toma de decisiones. 
                                                                                                                                                                                                                                
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "la idea del autor no tiene impacto en la discrecionalidad judicial, ya que se centra en la 
interpretación de las reglas" Esta opción es incorrecta porque malinterpreta el alcance de la 
teoría de Dworkin. Aunque Dworkin efectivamente se centra en la interpretación, su teoría 
no se limita a las reglas, sino que introduce los principios como un componente 
fundamental del derecho. Estos principios tienen un impacto directo en cómo los jueces 
deben tomar decisiones, especialmente en casos difíciles donde las reglas no son 
suficientes. Por lo tanto, la teoría de Dworkin sí tiene un impacto significativo en la 
discrecionalidad judicial. 
- "La idea en mención reduce la discrecionalidad judicial al establecer pautas claras 
basadas en principios". 
Aunque esta opción se acerca a la idea correcta, no es completamente precisa. Si bien es 
cierto que los principios de Dworkin establecen pautas, estas no son necesariamente 
"claras" en el sentido de ser específicas o detalladas como las reglas. Los principios son 
más generales y requieren interpretación, lo que no elimina completamente la 
discrecionalidad judicial. La teoría de Dworkin más bien proporciona un marco de 
referencia que guía y limita la discrecionalidad, en lugar de eliminarla mediante pautas 
claras y específicas. 
- "La idea expuesta aumenta la discrecionalidad judicial al permitir a los jueces interpretar 
los principios subjetivamente" Esta opción es incorrecta porque malinterpreta 
fundamentalmente la intención y el efecto de la teoría de Dworkin. Aunque los principios 
requieren interpretación, Dworkin no pretende aumentar la discrecionalidad judicial. Por el 
contrario, su teoría busca proporcionar una base más objetiva para la toma de decisiones 
judiciales. Los principios, al estar fundamentados en actos de autoridades oficiales del 
pasado y ser considerados como proposiciones morales dentro del sistema jurídico, están 
diseñados para limitar, no aumentar, la subjetividad en la interpretación judicial. 
                                                                                                                                                                                                                                   
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar la idea central de Dworkin 
sobre los principios jurídicos. Las opciones de respuesta se relacionan directamente con 
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posibles interpretaciones del impacto de estos principios en la discrecionalidad judicial. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice el 
impacto de una teoría jurídica en la práctica judicial. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir 
la comprensión de conceptos fundamentales de la teoría jurídica de Dworkin. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
filosofía del derecho para identificar correctamente las implicaciones prácticas de una 
teoría jurídica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica correctamente el impacto 
de los principios jurídicos de Dworkin en la discrecionalidad judicial. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente a la 
limitación de la discrecionalidad mediante criterios objetivos. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no reflejan 
con precisión la visión de Dworkin sobre el impacto de los principios en la discrecionalidad 
judicial. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema de la 
discrecionalidad judicial, pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado y la 
teoría de Dworkin. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la idea central de Dworkin y extraiga de 
ella las implicaciones correctas para la discrecionalidad judicial. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria compartida con los programas IJES y FDIC  
BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de 
auto formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. 
Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad 
Nacional. 2008. P 44 
 
El fragmento, aunque no necesariamente corresponde al rango obligatorio de páginas para 
el programa específico, sí estuvo previsto para los otros programas cuyos contenidos se 
relacionan y traslapan con este, lo cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el 
discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso y en el examen 
mismo. El contexto y el enunciado son una construcción del evaluador quien puede utilizar 
libremente fragmentos de diversas fuentes o de su propia creación, siempre procurando la 
pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad 
en esta pregunta. 
 
Conclusión: 
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El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
fundamentales de la teoría jurídica de Dworkin y sus implicaciones prácticas, exigiendo a 
los aspirantes aplicar habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las 
opciones están bien diferenciadas. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. La 
pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de 
interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto de la práctica judicial, lo cual es crucial 
para futuros jueces y magistrados.  

63 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "es una prueba indirecta porque el juez percibe la representación de 
los hechos en el relato del declarante". Esta opción es la respuesta correcta porque refleja 
una característica fundamental de la declaración de terceros, aunque no se menciona 
explícitamente en el enunciado proporcionado. La naturaleza indirecta de esta prueba se 
deriva de varios aspectos: 
 
Intermediación del declarante: El juez no percibe directamente los hechos, sino a través del 
relato del tercero. Esto crea una capa de intermediación entre los hechos y el juez. 
Representación de los hechos: El declarante proporciona una representación verbal de los 
hechos que ha percibido, no los hechos en sí mismos. 
Interpretación doble: Primero, el declarante interpreta los hechos que ha percibido, y luego 
el juez interpreta el relato del declarante. 
Naturaleza de "declaración de ciencia o conocimiento": Como se menciona en el 
enunciado, esto implica que el declarante está transmitiendo su conocimiento o 
entendimiento de los hechos, no los hechos objetivos directamente. 
Necesidad de valoración: El enunciado menciona que "Su veracidad la determina el juez 
apreciándola en conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana crítica", lo que subraya la 
naturaleza indirecta de esta prueba, ya que requiere una evaluación cuidadosa por parte 
del juez. 
 
Esta característica de ser una prueba indirecta es crucial para entender cómo se debe 
manejar y valorar la declaración de terceros en un proceso judicial. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- Se presumirán ciertos los hechos cuando el interrogado se niegue a responder sobre los 
que deba conocer. Esta opción es incorrecta porque se refiere a una característica de la 
confesión, no de la declaración de terceros. En la declaración de terceros, no existe una 
presunción de certeza si el declarante se niega a responder. De hecho, la negativa a 
responder de un testigo puede tener consecuencias legales diferentes, pero no lleva 
automáticamente a presumir la certeza de los hechos. Además, esta característica no se 
menciona ni se infiere del enunciado proporcionado. 
- La fuerza demostrativa dependerá de que sean responsivos exactos y completos. 
Esta opción es incorrecta porque, aunque la responsividad, exactitud y completitud son 
criterios importantes para evaluar cualquier testimonio, no son características exclusivas o 
definitorias de la declaración de terceros. El enunciado menciona que la veracidad se 
determina "apreciándola en conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana crítica", lo que 
implica un proceso de evaluación más amplio y complejo que solo estos criterios. Además, 
esta característica se aplicaría a varios tipos de pruebas testimoniales, no solo a la 
declaración de terceros. 
- Debe portarse al proceso mediante la prueba pericial para garantizar la publicidad y la 
contradicción. 
Esta opción es incorrecta porque confunde la declaración de terceros con la prueba 
pericial. La declaración de terceros no requiere ser introducida al proceso mediante una 
prueba pericial. Son dos tipos de prueba distintos. La declaración de terceros se introduce 
directamente al proceso, generalmente mediante el testimonio oral del declarante ante el 
juez. La publicidad y contradicción se garantizan permitiendo que las partes estén 
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presentes durante la declaración y puedan interrogar al declarante, no mediante una 
prueba pericial. 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una definición clara de la 
declaración de terceros. Las opciones de respuesta se relacionan con diversos aspectos 
de la prueba testimonial y otras pruebas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta, aunque requieren 
un análisis cuidadoso y conocimientos adicionales. No se observan errores gramaticales ni 
ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
diferentes características de las pruebas judiciales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir 
la comprensión de conceptos fundamentales sobre pruebas judiciales. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
pruebas judiciales a situaciones prácticas. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja una característica esencial 
de la declaración de terceros. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, aunque requiere un conocimiento 
más profundo del tema. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones se refieren a 
características de otras pruebas o criterios generales. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con aspectos probatorios, pero 
solo una refleja una característica específica de la declaración de terceros. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura, pero 
también evalúa conocimientos adicionales sobre pruebas judiciales que van más allá del 
texto proporcionado. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en 
procesos orales, civiles y de familia, Plan de Formación de la Rama Judicial - Módulo de 
aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la  
Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013.  P 156 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra su calidad en términos de contenido y 
capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos fundamentales 
sobre pruebas judiciales, exigiendo a los aspirantes aplicar habilidades críticas y analíticas. 
Su formulación requiere un análisis cuidadoso y conocimientos que van más allá del texto 
proporcionado, lo cual es apropiado para el nivel de los aspirantes a jueces y magistrados. 
La base en la literatura recomendada y en conocimientos jurídicos más amplios la 
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convierte en un instrumento válido para evaluar las competencias requeridas. La pregunta 
logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y 
aplicar ese conocimiento en el contexto de las pruebas judiciales, lo cual es pertinente para 
la práctica judicial.  

64 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "aunque los mensajes de datos y los documentos en papel no son 
idénticos, los primeros pueden ser aceptados como prueba si cumplen con las funciones y 
objetivos requeridos por la ley" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con 
precisión el principio de equivalencia funcional descrito en el texto. Los elementos clave 
que justifican esta elección son: 
 
Reconocimiento de la diferencia: La respuesta reconoce que "los mensajes de datos y los 
documentos en papel no son idénticos", lo cual se alinea con la afirmación del texto de que 
"los mensajes de datos por su naturaleza no equivalen en estricto sentido a un documento 
consignado en papel". 
Enfoque en la función: La respuesta se centra en el cumplimiento de "las funciones y 
objetivos requeridos por la ley", lo cual corresponde directamente con la idea del texto de 
hacer referencia "al propósito y función de la exigencia tradicional del documento sobre 
papel". 
Posibilidad de aceptación: La respuesta afirma que los mensajes de datos "pueden ser 
aceptados como prueba", lo cual refleja el propósito del principio de equivalencia funcional 
de permitir que los mensajes de datos sean considerados como prueba válida. 
Condición de cumplimiento: La frase "si cumplen con las funciones y objetivos" en la 
respuesta se alinea con la idea del texto de "determinar cómo podrían cumplirse esos 
objetivos y funciones con técnicas electrónicas". 
 
Esta respuesta captura la esencia del principio de equivalencia funcional: no se trata de 
una equivalencia literal entre documentos en papel y mensajes de datos, sino de una 
equivalencia basada en el cumplimiento de las funciones y objetivos legales. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- Los mensajes de datos que unicamente han sido impresos en papel pueden ser 
considerados como prueba válida en un tribunal, ya que esto les confiere una forma física 
verificable.Esta opción es incorrecta porque malinterpreta el principio de equivalencia 
funcional. El principio no requiere que los mensajes de datos sean impresos para ser 
considerados válidos. De hecho, esto iría en contra del propósito de la equivalencia 
funcional, que busca dar validez a los mensajes de datos en su forma electrónica. La 
impresión en papel no es un requisito para la validez probatoria según el principio descrito 
en el texto. 
- Los mensajes de datos nunca pueden ser considerados como evidencia en 
procedimientos judiciales debido a su naturaleza intangible y la imposibilidad de verificar su 
autenticidad. 
Esta opción es completamente incorrecta y contradice directamente el principio de 
equivalencia funcional. El texto claramente indica que el propósito es determinar cómo los 
mensajes de datos pueden cumplir las funciones de los documentos tradicionales. La 
afirmación de que los mensajes de datos "nunca pueden ser considerados como evidencia" 
va en contra de todo el concepto presentado en el texto. 
- Los documentos electrónicos tienen la misma validez legal que sus contrapartes en papel, 
sin necesidad de criterios adicionales para su aceptación como prueba. 
Esta opción es incorrecta porque simplifica excesivamente el principio de equivalencia 
funcional. El texto no afirma que los documentos electrónicos tengan automáticamente la 
misma validez que los documentos en papel. Por el contrario, enfatiza la necesidad de 
determinar cómo los mensajes de datos pueden cumplir los objetivos y funciones 
requeridos. La frase "sin necesidad de criterios adicionales" contradice la idea de que se 
deben cumplir ciertas funciones y objetivos para lograr la equivalencia. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar claramente el concepto de 
equivalencia funcional. Las opciones de respuesta se relacionan directamente con 
diferentes interpretaciones de este principio. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
diferentes interpretaciones del principio de equivalencia funcional. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir 
la comprensión de un concepto jurídico complejo y su aplicación en el contexto probatorio. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
derecho probatorio a situaciones prácticas relacionadas con la tecnología. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente el principio de 
equivalencia funcional. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que captura la esencia del 
principio descrito en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones contienen 
errores conceptuales o malinterpretaciones del principio. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema, pero solo una 
refleja correctamente el principio de equivalencia funcional. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente el texto proporcionado y extraiga de él la 
aplicación correcta del principio de equivalencia funcional. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria LÓPEZ MARTÍNEZ, Adriana. 2017. Desarrollo 
de la prueba por mensaje de datos y nuevas tecnologías, Memorias del XXXVIII Congreso 
del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, Instituto Colombiano de Derecho Procesal- 
Universidad Libre. pp. 797 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de un concepto 
fundamental en el derecho probatorio moderno, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas, lo que permite una evaluación precisa del entendimiento del principio de 
equivalencia funcional. La base en la literatura recomendada la convierte en un instrumento 
válido y confiable para evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y 
magistrados. La pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la 
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capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto de la prueba electrónica, 
lo cual es pertinente para la práctica judicial contemporánea.  
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "en el proceso oral la presencia de los sujetos procesales se facilita 
con el uso de tecnología." 
 
Esta opción es acertada porque: 
 
-Refleja fielmente la idea central del texto sobre la diferencia entre el proceso oral y el 
escrito en cuanto a la presencia de los sujetos procesales. 
-Destaca el uso de la tecnología como un elemento facilitador de la presencia en el 
proceso oral, lo cual es un punto clave mencionado por el autor. 
-Se alinea con la afirmación del texto: "La presencia en la audiencia se facilita y promueve 
con el apoyo de la tecnología." 
-Hace referencia implícita a los medios tecnológicos mencionados en el texto, como la 
videoconferencia y teleconferencia. 
-Contrasta con la descripción del proceso escrito, donde el autor menciona que "el juez 
estaba distante, las partes lejanas". 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "en el proceso escrito los peritos siempre comparecían personalmente ante el juez." 
Esta opción es incorrecta porque contradice directamente lo afirmado en el texto: "algunos 
órganos de prueba actuaban por escrito como los peritos". 
 
b) "en el proceso escrito existía mayor cercanía entre el juez, las partes y los abogados." 
Esta opción es incorrecta porque el texto afirma lo contrario: en el proceso escrito "el juez 
estaba distante, las partes lejanas". 
 
c) "en el proceso oral se prescinde totalmente del uso de medios escritos para la práctica 
de pruebas." 
Esta opción es incorrecta porque el texto no menciona que se prescinda totalmente de 
medios escritos en el proceso oral, solo enfatiza la presencia y la facilitación de esta 
mediante la tecnología. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta una cita relevante de Ulises Canosa 
Suárez y luego plantea una pregunta directamente relacionada con el contenido de la cita, 
enfocándose en la diferencia clave entre el proceso oral y el escrito en cuanto a la práctica 
de pruebas. 
 
2.2. El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar 
la comprensión. 
 
Argumento psicométrico: Según los resultados adjuntos, esta pregunta tiene un índice de 
dificultad de 0.72, lo que indica que es una pregunta de dificultad media-alta, ideal para 
discriminar entre diferentes niveles de comprensión. Su índice de discriminación de 0.55 
sugiere que la pregunta distingue eficazmente entre los examinados de alto y bajo 
rendimiento. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
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3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
compare dos sistemas procesales diferentes. También aborda la apreciación de la 
diversidad al considerar diferentes formas de llevar a cabo procesos judiciales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir que el aspirante comprenda las características distintivas de los procesos orales y 
escritos. También demuestra la capacidad de adquirir conocimientos de diferentes ámbitos 
al abordar aspectos procesales y tecnológicos del derecho. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante identifique cómo la tecnología se aplica en los procesos orales para facilitar la 
presencia de los sujetos procesales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja fielmente la idea 
central del texto de Canosa Suárez sobre la diferencia entre procesos orales y escritos. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se refiere claramente al uso 
de la tecnología para facilitar la presencia en los procesos orales. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las 
demás contradicen directamente lo expresado en el texto o introducen elementos no 
mencionados. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el sentido de que se refieren a aspectos de los 
procesos judiciales, aunque solo una refleja correctamente la diferencia clave mencionada 
en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante comprenda y analice el texto proporcionado de Canosa Suárez, y 
luego identifique la diferencia clave entre los procesos orales y escritos en cuanto a la 
práctica de pruebas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
El tema tratado en la pregunta corresponde a la comprensión del impacto de las TIC en el 
proceso, tema pertinente para la valoración probatoria y que ha sido visto de manera 
transversal en el IX Curso, especialmente en el módulo GJTIC. 
 
Fragmento tomado de  "CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y 
de familia, Plan de Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. 
Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. 
p56, , lo cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el discente ha tenido acceso a 
los contenidos evaluados durante el curso y en el examen mismo. El contexto y el 
enunciado son una construcción del evaluador quien puede utilizar libremente fragmentos 
de diversas fuentes o de su propia creación, siempre procurando la pertinencia y 
correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en esta 
pregunta. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. evalúa la comprensión de 
conceptos fundamentales relacionados con las diferencias entre los procesos orales y 
escritos, especialmente en cuanto a la práctica de pruebas y la presencia de los sujetos 
procesales. La pregunta no solo mide el conocimiento factual, sino también la capacidad de 
análisis crítico y la comprensión de cómo la tecnología está transformando los procesos 
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judiciales. Su estructura clara, opciones bien diferenciadas y base en la literatura 
académica relevante la convierten en un instrumento pertinente  para evaluar las 
competencias necesarias en el programa de ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y 
VALORACIÓN PROBATORIA. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Deben ser excluidas del proceso porque las grabaciones fueron 
obtenidas sin la debida autorización judicial, violando el debido proceso." 
 
Esta opción es acertada porque: 
-Se ajusta a lo establecido en la Sentencia SU-159 de 2002 de la Corte Constitucional, que 
es la fuente jurídica citada para este caso. 
-Reconoce que la violación del debido proceso en la obtención de las grabaciones (sin 
orden judicial) es una violación de derechos constitucionales. 
-Aplica correctamente la regla de exclusión probatoria, que no solo afecta a las pruebas 
obtenidas directamente de manera ilícita (las grabaciones), sino también a las pruebas 
derivadas de estas (las confesiones). 
-Protege el principio del debido proceso y los derechos fundamentales, que son pilares del 
sistema judicial colombiano. 
-Refleja la doctrina del "fruto del árbol envenenado", según la cual las pruebas derivadas 
de una prueba ilícita también deben ser excluidas del proceso. 
                                                                                                                                                                                                                                   
Las opciones incorrectas son: 
 
-"Pueden ser admitidas si la Fiscalía logra demostrar que las grabaciones no influyeron 
significativamente en la decisión judicial." 
 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-La influencia de la prueba en la decisión judicial no es un factor relevante para determinar 
su admisibilidad cuando la prueba se ha obtenido violando derechos fundamentales. 
-La Sentencia SU-159 de 2002 establece que la exclusión de pruebas ilícitas es una 
garantía del debido proceso, independientemente de su impacto en el resultado del caso. 
-Esta opción ignora el principio de que la violación de derechos en la obtención de pruebas 
contamina todo el proceso probatorio derivado. 
 
- "Deben ser excluidas si no es posible verificar su autenticidad y relevancia de las 
grabaciones para el caso." 
 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-La autenticidad y relevancia de las pruebas son criterios secundarios cuando se trata de 
pruebas obtenidas ilícitamente. 
-El factor determinante para la exclusión es la violación del debido proceso en la obtención 
de las pruebas, no sus características intrínsecas. 
-Esta opción desvía la atención del verdadero problema legal: la violación de derechos 
fundamentales en la obtención de las pruebas. 
 
- "Pueden ser admitidas si la información anónima que llevó a la obtención de las 
grabaciones era suficientemente creíble." 
 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-La credibilidad de la información anónima no justifica la violación del debido proceso al 
realizar interceptaciones telefónicas sin orden judicial. 
-La Sentencia SU-159 de 2002 no contempla excepciones basadas en la calidad de la 
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información que llevó a la obtención ilícita de pruebas. 
-Esta opción ignora el principio fundamental de que toda interceptación de comunicaciones 
requiere autorización judicial previa, independientemente de la fuente de información que la 
motive. 
                                                                                                                                                                                                                                   
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta un caso detallado que incluye 
información relevante sobre la obtención ilícita de pruebas y sus derivadas, y plantea una 
pregunta específica sobre la admisibilidad de las confesiones derivadas. 
 
2.2. El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar 
la comprensión. 
 
Argumento psicométrico: Según los resultados adjuntos, esta pregunta tiene un índice de 
dificultad de 0.65, lo que indica que es una pregunta de dificultad media, ideal para 
discriminar entre diferentes niveles de comprensión. Su índice de discriminación de 0.58 
sugiere que la pregunta distingue eficazmente entre los examinados de alto y bajo 
rendimiento. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el 
aspirante analice la situación desde una perspectiva ética y legal. También aborda la 
motivación por la calidad al enfocarse en la correcta aplicación de principios 
constitucionales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir que el aspirante comprenda y aplique los principios establecidos en la 
jurisprudencia constitucional a un caso concreto. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones 
al requerir que el aspirante determine la admisibilidad de pruebas en un escenario legal 
complejo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que aplica correctamente el 
principio de exclusión de pruebas ilícitas establecido en la jurisprudencia constitucional. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que establece claramente la razón 
para la exclusión de las confesiones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las 
demás contradicen los principios establecidos en la Sentencia SU-159 de 2002. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el sentido de que se refieren a posibles 
consideraciones en la admisión de pruebas, aunque solo una refleja correctamente la 
jurisprudencia aplicable. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis jurisprudencial porque requiere que 
el aspirante aplique los principios establecidos en la Sentencia SU-159 de 2002 de la Corte 
Constitucional a un caso concreto, demostrando su capacidad para interpretar y aplicar la 
jurisprudencia. 
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6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-
159 del 6 de marzo de 2002. Referencia: expediente T-426353. MP. Manuel José Cepeda 
Espinosa. Valoración de la prueba ilícita derivada o indirecta. Leer el documento completo 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. evalúa la comprensión y 
aplicación de principios constitucionales fundamentales relacionados con la admisibilidad 
de pruebas en procesos penales. La pregunta no solo mide el conocimiento factual de la 
jurisprudencia, sino también la capacidad de análisis crítico y la aplicación de estos 
principios a situaciones concretas, habilidades cruciales para futuros jueces y magistrados. 
Su estructura clara, opciones bien diferenciadas y base en la jurisprudencia constitucional 
la convierten en un instrumento pertinente  para evaluar las competencias necesarias en el 
programa de ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "1 y 4 son correctas." 
 
Esta opción es acertada porque: 
- La situación 1 plantea que el uso de redes sociales no afectó significativamente el 
rendimiento laboral de Juan, lo cual podría justificar una desviación del precedente judicial. 
- La situación 4 considera la naturaleza específica del trabajo de Juan en marketing digital, 
lo que podría justificar un uso moderado de redes sociales como parte de sus funciones 
laborales. 
                                                                                                                                                                                                                                 
Sustentación 1: Esta situación es correcta porque: 
 
-Aunque Juan violó la política de la empresa, si su rendimiento laboral no se vio afectado 
significativamente, esto podría constituir una razón para que el juez se aparte del 
precedente. 
-La evidencia de buen desempeño general sugiere que el uso de redes sociales no impactó 
negativamente en sus responsabilidades laborales. 
-Este escenario cuestiona la proporcionalidad del despido en relación con la falta cometida, 
considerando que el precedente menciona que el uso de redes sociales debe afectar el 
rendimiento laboral para constituir justa causa de despido. 
 
Sustentación 2:  Esta situación es correcta porque: 
 
-El trabajo de Juan en marketing digital podría requerir el uso de redes sociales como parte 
de sus funciones laborales. 
-Esta circunstancia particular no fue considerada en el precedente general, lo que podría 
justificar que el juez se aparte de él. 
-Demuestra que la aplicación estricta del precedente podría ser inadecuada en este caso 
específico, dada la naturaleza del trabajo de Juan. 
                                                                                                                              
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "1 y 2 son correctas": Aunque la situación 1 es válida, la 2 es incorrecta porque el 
reglamento interno prohibía explícitamente el uso de redes sociales, sin distinción entre 
personales o no. 
 
b) "3 y 4 son correctas": La situación 3 es incorrecta porque un concepto del Ministerio del 
Trabajo no tiene la misma fuerza vinculante que el precedente judicial de la Corte Suprema 
de Justicia. 
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c) "2 y 3 son correctas": Ambas situaciones son incorrectas por las razones mencionadas 
anteriormente. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta un caso detallado sobre el uso de 
redes sociales en el trabajo, incluyendo el contexto laboral, las acciones del empleado, la 
reacción de la empresa y el precedente judicial aplicable. 
 
2.2. El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar 
la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el 
aspirante analice diferentes situaciones y sus implicaciones legales. También aborda la 
apreciación de la diversidad al considerar las particularidades del trabajo en marketing 
digital. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir que el aspirante comprenda y aplique el precedente judicial a situaciones 
específicas. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones 
al requerir que el aspirante determine qué situaciones podrían justificar una decisión 
judicial favorable al empleado. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que combina las dos 
situaciones más plausibles para justificar una decisión a favor del empleado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que identifica claramente las dos 
situaciones relevantes. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las 
demás combinaciones incluyen al menos una situación que no justificaría una decisión a 
favor del empleado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el sentido de que presentan combinaciones de 
situaciones relacionadas con el caso, aunque solo una combina las dos situaciones más 
apropiadas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis jurisprudencial porque requiere que 
el aspirante aplique el precedente judicial establecido por la Corte Suprema de Justicia a 
un caso concreto, evaluando diferentes situaciones que podrían justificar una desviación de 
dicho precedente. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria "CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-
836 de 2001. Referencia: expediente D-3374. MP: Rodrigo Escobar Gil. 9 de agosto de 
2001." 
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Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. evalúa la comprensión y 
aplicación de precedentes judiciales en casos laborales. La pregunta mide el conocimiento 
del precedente, la capacidad de análisis crítico y la aplicación de principios legales a 
situaciones específicas, habilidades pertinentes para futuros jueces y magistrados. Su 
estructura clara, opciones bien diferenciadas y base en la jurisprudencia constitucional la 
convierten en un instrumento pertinente  para evaluar las competencias necesarias en el 
programa de ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] evidentes: Esta palabra es apropiada porque contrasta con la idea de que los 
argumentos retóricos no buscan establecer verdades absolutas o inmediatamente obvias. 
 
[[2]] demostrativas: Este término es adecuado porque indica que los argumentos retóricos 
no pretenden proporcionar pruebas concluyentes o irrefutables. 
 
[[3]] argumentación: Esta palabra es correcta porque se refiere al proceso de construir y 
presentar argumentos, que es central en la retórica y la persuasión. 
 
El distractor "Interpretación" no encaja en ningún espacio porque, aunque está relacionado 
con el proceso legal, no se ajusta al contexto específico de la cita de Atienza sobre 
argumentación retórica. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el contexto de la 
argumentación en las decisiones judiciales y citando directamente la fuente académica 
relevante. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la comprensión de la importancia de la argumentación y la 
persuasión en el contexto judicial. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre 
teoría de la argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre retórica y 
argumentación en el contexto legal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja 
perfectamente en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
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4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto jurídico, pero solo una 
combinación completa correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras correctas. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos teóricos. 
Igualmente integra varias respuestas en una sóla pregunta 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria correspondiente, citando directamente a 
Atienza y su obra "Las razones del derecho" (2005). P 48 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la teoría de la argumentación jurídica, específicamente en relación con la 
naturaleza de los argumentos retóricos y su papel en la persuasión judicial. La pregunta es 
clara, coherente y está firmemente basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples 
competencias relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis 
crítico, la síntesis de información  y la aplicación de conocimientos teóricos al contexto 
jurídico práctico. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] documento electrónico: Esta frase es apropiada porque introduce el concepto central 
discutido en el texto, que es una nueva forma de documento en el ámbito jurídico. 
 
[[2]] mensaje de datos: Este término es adecuado porque se refiere a la definición 
específica del documento electrónico en el contexto legal. 
 
[[3]] texto en claro: Esta frase es correcta porque describe una de las formas en que puede 
presentarse un documento electrónico, siendo legible y entendible directamente. 
 
El distractor "documento inmodificable" no encaja en ningún espacio porque, aunque 
podría estar relacionado con documentos electrónicos, no se menciona específicamente en 
el texto citado y no se ajusta al contexto de las definiciones dadas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el contexto de los 
nuevos conceptos en el ámbito jurídico relacionados con documentos electrónicos y 
citando directamente la fuente relevante. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de adaptación a nuevos conceptos jurídicos en 
la era digital. 
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3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de comprender y asimilar nuevos términos y 
conceptos legales relacionados con la tecnología. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre documentos 
electrónicos en el contexto jurídico. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada término encaja 
perfectamente en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son términos válidos en el contexto jurídico-tecnológico, pero solo 
una combinación completa correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con los términos correctos. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos que incorporan 
nuevos conceptos tecnológicos. Igualmente integra varias respuestas a una sóla pregunta. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de la obra de López Martínez A., "Desarrollo 
de la prueba por mensaje de datos y nuevas tecnologías". P 798 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la intersección del derecho y la tecnología, específicamente en relación con 
los documentos electrónicos y su naturaleza jurídica. La pregunta es clara, coherente y 
está basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo la adaptabilidad a nuevos conceptos, la 
comprensión de terminología técnico-jurídica y la aplicación de estos conocimientos en el 
contexto legal. 

 
3.4.5 Programa de Ética, Independencia y Autonomía Judicia: Jornada de la mañana 
del 2 de junio de 2024 
 

La discente no realizó reparos frente a este programa. 
 
3.4.6  Programa de Derechos Humanos y Género: Jornada de la mañana del 2 de 
junio de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por la discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, informamos que a partir del criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

43 
Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
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1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ": que la agresión es a la vez un medio de la perpetuación de la 
subordinación de las mujeres y una consecuencia de su subordinación" Esta opción sintetiza 
de manera precisa el párrafo porque: 
 
1. Captura la relación bidireccional entre discriminación y violencia descrita por la Corte 
Constitucional. 
2. Refleja la idea de que la agresión (violencia) es tanto una causa como una consecuencia 
de la subordinación (discriminación) de las mujeres. 
3. Transmite la noción de un ciclo perpetuo donde la discriminación lleva a la violencia y la 
violencia refuerza la discriminación. 
4. Abarca el concepto de que estos fenómenos están "íntimamente ligados", como se 
menciona en el texto original. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Que la violencia de género es estructural, ya que surge para preservar una escala de 
valores a un orden social establecido históricamente." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Aunque toca el tema de la violencia de género, no captura la relación específica entre 
discriminación y violencia descrita en el párrafo. 
-No menciona la bidireccionalidad entre discriminación y violencia. 
-Se enfoca más en el aspecto histórico y estructural, que aunque relacionado, no es el punto 
central del párrafo citado. 
 
- "Que la incapacidad de los hombres para desempeñar su papel tradicionalmente machista 
de proveedores de sustento conduce al abandono familiar." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Introduce conceptos (incapacidad de los hombres como proveedores, abandono familiar) que 
no se mencionan en absoluto en el párrafo original. 
-No aborda la relación entre discriminación y violencia, que es el tema central del texto. 
-Se desvía completamente del enfoque del párrafo sobre estereotipos de género y su relación 
con la discriminación y la violencia. 
 
- "Que los hombres recurren a la violencia física en contra de las mujeres, infundiendo miedo 
y terror para eliminar futuras amenazas a su autoridad." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Se enfoca exclusivamente en la violencia física, mientras que el párrafo habla de violencia y 
discriminación en términos más generales. 
-No menciona la discriminación ni su relación con la violencia. 
-Propone una motivación específica (eliminar amenazas a la autoridad) que, aunque podría 
estar relacionada, no se menciona explícitamente en el texto original. 
-No captura la idea de que los estereotipos de género son la base tanto de la discriminación 
como de la violencia. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando un párrafo de la Sentencia T-878-14 
de la Corte Constitucional y solicitando una síntesis precisa del mismo. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
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3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciación de la diversidad y multiculturalidad 
al abordar temas de discriminación y violencia de género. 
 
3.1.2. Saber: Se evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante identifique la opción que mejor resume el párrafo presentado. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones al 
seleccionar la respuesta correcta basada en la comprensión del texto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que sintetiza adecuadamente el párrafo. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, reflejando claramente los conceptos 
clave del texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una es 
correcta. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura ya que requiere que el aspirante 
comprenda y sintetice la información proporcionada en el párrafo citado de la Sentencia T-
878-14. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-878 de 2014. Referencia: expediente T-4.190.881 (18, noviembre, 2014). M.P. 
Jorge Iván Palacio Palacio. Leer a partir de las consideraciones de la Corte. P 45 
 
Conclusión: 
La pregunta analizada demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar la comprensión 
de conceptos importantes en materia de derechos humanos y género. Evalúa  las 
competencias requeridas, presenta un enunciado claro y opciones de respuesta bien 
diferenciadas, basándose en una fuente de obligatoria consulta. Esta pregunta contribuye a la 
evaluación de aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Derechos Humanos y 
Género. 

45 

1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "; eliminar medidas discriminatorias en lo laboral para la mujer" Esta 
opción es la correcta porque: 
 
1. Se alinea directamente con el enfoque específico de la CEDAW mencionado en el segundo 
párrafo, que destaca la eliminación de la discriminación contra la mujer en el ámbito laboral. 
2. Refleja las medidas concretas mencionadas en el texto, como garantizar la igualdad de 
derechos y oportunidades en el empleo, la igualdad salarial, la protección contra el despido 
por embarazo o maternidad, etc. 
3. Captura la esencia de las "exigencias generales" mencionadas en la pregunta, al tiempo 
que se enfoca en el aspecto laboral que se destaca en el párrafo. 
4. Es coherente con el objetivo general de la CEDAW de eliminar todas las formas de 
discriminación contra la mujer, aplicándolo específicamente al ámbito laboral. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
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- "Consagrar la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer." Esta opción es incorrecta 
porque: 
 
-Aunque es un objetivo general de la CEDAW, es demasiado amplia y no refleja el enfoque 
específico en el ámbito laboral mencionado en el segundo párrafo. 
-No captura las medidas concretas y específicas que se detallan en el texto, como la igualdad 
en el empleo, la protección contra el despido por embarazo, etc. 
-No responde directamente a la pregunta sobre qué solicitó la Asamblea General "además de 
las exigencias generales". 
 
- "Adoptar sanciones que prohíban la discriminación de la mujer." Esta opción es incorrecta 
porque: 
 
-Aunque las sanciones pueden ser parte de las medidas para eliminar la discriminación, el 
texto no menciona específicamente la adopción de sanciones como una solicitud principal de 
la Asamblea General. 
-Es demasiado limitada y no abarca todas las medidas positivas mencionadas en el texto, 
como garantizar la igualdad de oportunidades. 
-No refleja el enfoque específico en el ámbito laboral que se destaca en el segundo párrafo. 
 
-"Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer." Esta opción es incorrecta 
porque: 
 
-Aunque la protección jurídica es importante, es demasiado general y no refleja el enfoque 
específico en el ámbito laboral mencionado en el texto. 
-No captura las medidas concretas y específicas que se detallan en el segundo párrafo, como 
la igualdad salarial, la protección contra el despido por embarazo, etc. 
-No responde directamente a la pregunta sobre qué solicitó la Asamblea General "además de 
las exigencias generales", ya que la protección jurídica podría considerarse una exigencia 
general. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando información sobre la CEDAW y su 
enfoque en la eliminación de la discriminación contra la mujer, especialmente en el ámbito 
laboral. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciación de la diversidad y la igualdad de 
género en el ámbito laboral. 
 
3.1.2. Saber: Se evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre instrumentos 
internacionales de derechos humanos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre derechos 
humanos y género en el contexto laboral. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta que refleja específicamente el enfoque de 
la CEDAW en el ámbito laboral. 
 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1633 Hoja No. 127 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, reflejando claramente el enfoque en la 
eliminación de medidas discriminatorias en lo laboral. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que capture específicamente el enfoque laboral 
mencionado en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con la CEDAW, pero solo una refleja el 
enfoque específico mencionado en el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura ya que requiere que el aspirante 
comprenda y extraiga información específica del texto proporcionado sobre la CEDAW. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-878 de 2014. Referencia: expediente T-4.190.881 (18, noviembre, 2014). M.P. 
Jorge Iván Palacio Palacio. Leer a partir de las consideraciones de la Corte. P 29. 
 
Conclusión: 
La pregunta analizada demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar la comprensión 
de conceptos importantes en materia de derechos humanos y género, específicamente en 
relación con la CEDAW y su enfoque en la eliminación de la discriminación laboral contra las 
mujeres. Evalúa  las competencias requeridas, presenta un enunciado claro y opciones de 
respuesta bien diferenciadas, basándose en una fuente de obligatoria consulta. Esta pregunta 
contribuye a la evaluación de aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Derechos 
Humanos y Género, al requerir un análisis crítico de instrumentos internacionales de 
derechos humanos y su aplicación en el contexto laboral. 

50 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "que no se deben reabrir las investigaciones debido a la falta de supuestos 
necesarios" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión la conclusión de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Suárez Peralta vs Ecuador. Según 
el párrafo 176 de la sentencia, la Corte establece que "en el presente caso no se presentan 
los supuestos necesarios para emplear alguna de las excepciones a la aplicación de la 
prescripción". 
Los elementos clave que justifican esta elección son: 
 
1. Falta de supuestos necesarios: La Corte específicamente menciona que no se dan las 
condiciones requeridas para aplicar excepciones a la prescripción. 
2. Decisión de no reabrir: Como consecuencia de la falta de supuestos necesarios, la Corte 
concluye que "no resulta procedente ordenar al Estado una reapertura de las investigaciones 
penales". 
3. Aplicación específica al caso: La Corte hace esta determinación específicamente para el 
caso de Melba Suárez Peralta, basándose en las circunstancias particulares del caso. 
 
Esta respuesta captura la esencia de la decisión de la Corte, que reconoce la existencia de 
posibles excepciones a la prescripción, pero determina que en este caso específico no se 
justifica su aplicación y, por lo tanto, no ordena la reapertura de las investigaciones. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
-Que las investigaciones nunca deben ser reabiertas una vez cerradas: Esta opción es 
incorrecta porque presenta una generalización absoluta que no se corresponde con la 
decisión de la Corte. La Corte no establece una regla universal contra la reapertura de 
investigaciones, sino que toma una decisión específica para este caso. El uso de la frase 
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"nunca deben ser reabiertas" contradice la posibilidad de que existan excepciones en otros 
casos, algo que la Corte implícitamente reconoce al mencionar "supuestos necesarios" para 
aplicar excepciones. 
-Que la reapertura es necesaria debido a la gravedad del caso: Esta opción es incorrecta 
porque va directamente en contra de la conclusión de la Corte en este caso. La Corte 
específicamente determina que no es procedente ordenar la reapertura de las 
investigaciones, lo cual contradice la idea de que la reapertura sea necesaria. Además, 
aunque la gravedad del caso es un factor que la Corte considera en sus decisiones, en este 
caso particular no fue suficiente para justificar la reapertura de las investigaciones. 
-Que la reapertura es opcional según la discreción del Estado: Esta opción es incorrecta 
porque malinterpreta la naturaleza de la decisión de la Corte. La Corte no deja la decisión a 
discreción del Estado, sino que determina específicamente que "no resulta procedente 
ordenar al Estado una reapertura de las investigaciones penales". Esta es una decisión firme 
de la Corte, no una opción que se deje al criterio del Estado. Además, en casos de 
violaciones de derechos humanos, las decisiones de la Corte Interamericana son vinculantes 
para los Estados parte, no opcionales. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar el contexto del caso y la 
explicación de la Corte sobre excepciones a la prescripción. Las opciones de respuesta se 
relacionan directamente con posibles conclusiones sobre la reapertura de investigaciones. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice las 
implicaciones de las decisiones de la Corte en materia de derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos jurídicos específicos en el contexto de la jurisprudencia 
internacional. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos a situaciones concretas. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente la conclusión de la 
Corte en el caso específico. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que establece claramente la razón 
por la cual no se deben reabrir las investigaciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones contradicen o 
malinterpretan la decisión de la Corte. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema de reapertura de 
investigaciones, pero solo una refleja correctamente la conclusión de la Corte en este caso. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la información proporcionada en la 
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sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y extraiga la conclusión 
específica sobre la reapertura de investigaciones en este caso. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso Suárez Peralta Vs Ecuador. Excepciones preliminares. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de mayo de 2013. Serie CN 261. Párrafo 176. 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos en materia de 
derechos humanos y jurisprudencia internacional, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas, lo que permite una evaluación del entendimiento de los aspirantes sobre las 
decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en casos específicos. La 
pregunta se basa en la lectura obligatoria referenciada y logra evaluar no solo el conocimiento 
teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto del 
derecho internacional de los derechos humanos, lo cual es pertinente para la práctica judicial 
en esta área.  

54 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "que la Comisión no incluía a representantes del Ministerio Público ni de 
las víctimas" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión la crítica hecha 
por los representantes de las víctimas según lo establecido en el párrafo 25 de la resolución. 
La Corte señala que "los representantes observaron que... ni representantes del Ministerio 
Público ni de las víctimas fueron integrados a la Comisión Interministerial". 
Los elementos clave que justifican esta elección son: 
 
1. Exclusión del Ministerio Público: La crítica señala específicamente la falta de 
representación del Ministerio Público en la Comisión, lo cual es importante dado el papel 
crucial que este organismo juega en las investigaciones penales. 
2. Ausencia de representantes de las víctimas: La crítica también destaca la falta de inclusión 
de representantes de las víctimas, lo cual es fundamental en procesos de justicia transicional 
y búsqueda de desaparecidos. 
3. Composición incompleta: La crítica apunta a una deficiencia en la composición de la 
Comisión, sugiriendo que la falta de estos actores clave podría afectar su eficacia y 
legitimidad. 
 
Esta respuesta captura la esencia de la preocupación expresada por los representantes de 
las víctimas sobre la composición de la Comisión Interministerial y su capacidad para cumplir 
efectivamente su mandato. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- Que la Comisión se enfocaba solo en casos recientes. Esta opción es incorrecta porque 
contradice directamente el propósito de la Comisión Interministerial según se describe en el 
párrafo 23 de la resolución. La Comisión fue creada para "definir las políticas tendientes a 
esclarecer las desapariciones forzadas y los homicidios ocurridos en iguales circunstancias 
durante la dictadura militar". Por lo tanto, su enfoque no era en casos recientes, sino en 
eventos históricos específicos durante el período de la dictadura militar. 
- Que la Comisión funcionaba sin un plan de trabajo. Esta opción es incorrecta porque, 
aunque el párrafo 25 menciona que no se presentó documentación sobre el plan de trabajo 
de la Comisión, esta no fue la crítica principal hecha por los representantes de las víctimas. 
La falta de un plan de trabajo documentado es una observación secundaria en comparación 
con la crítica principal sobre la composición de la Comisión. Además, la ausencia de 
documentación sobre el plan de trabajo no implica necesariamente que la Comisión 
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funcionara sin uno. 
- Que la Comisión estaba compuesta únicamente por militares.  Esta opción es 
completamente incorrecta y contradice la información proporcionada en el párrafo 23 de la 
resolución. Según este párrafo, la Comisión Interministerial estaba "integrada por los Ministros 
de Educación y Cultura, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional e Interior, así como la 
Coordinadora Ejecutiva de la Secretaría de seguimiento de la Comisión para la Paz". Esta 
composición claramente incluye a varios ministros civiles y no está limitada a militares. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar el contexto del caso Gelman vs 
Uruguay y la revisión de la Corte sobre las medidas adoptadas. Las opciones de respuesta se 
relacionan con posibles críticas a la Comisión Interministerial. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice la 
importancia de la inclusión de diferentes actores en procesos de justicia transicional. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de las críticas hechas a la Comisión en el contexto de la supervisión de 
cumplimiento de sentencias. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos a situaciones concretas de implementación de 
medidas de reparación. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente la crítica mencionada 
en el párrafo 25 de la resolución. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que establece claramente los dos 
grupos cuya ausencia en la Comisión fue criticada. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones contradicen o 
malinterpretan la información proporcionada en la resolución. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con posibles críticas a una 
comisión de investigación, pero solo una refleja correctamente lo establecido en la resolución. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante identifique información específica proporcionada en la resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 19 de noviembre de 2020. 
Párrafo 25. 
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Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de aspectos específicos de la 
implementación de medidas de reparación en casos de derechos humanos, exigiendo a los 
aspirantes aplicar habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones 
están bien diferenciadas, lo que permite una evaluación del entendimiento de los aspirantes 
sobre las críticas y observaciones hechas en el proceso de supervisión de cumplimiento de 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La pregunta se basa en la 
lectura obligatoria referenciada. La pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, 
sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto del 
derecho internacional de los derechos humanos, lo cual es pertinente para la práctica judicial 
en esta área. En conjunto, estos elementos confirman la alta calidad y pertinencia de la 
pregunta para el propósito evaluativo del examen. 

55 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "la situación de vulnerabilidad e indefensión en la que se encuentran en su 
entorno propio y externo, físico y social" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja 
con precisión el fundamento de la calidad de sujetos de especial protección constitucional de 
los niños, niñas y adolescentes según el texto citado. Los elementos clave que justifican esta 
elección son: 
 
1. Vulnerabilidad e indefensión: El texto específicamente menciona que "el grado de 
vulnerabilidad e indefensión tiene diferentes niveles", lo cual es el punto central de la 
justificación para la protección especial. 
2. Interacción con el entorno: La cita señala que esta vulnerabilidad "se da a partir de todos 
los procesos de interacción que los niños, niñas y adolescentes deben realizar con su entorno 
físico y social". 
3. Evolución de la personalidad: El texto vincula estos procesos de interacción con "la 
evolución de su personalidad", lo que subraya la importancia de este período de desarrollo. 
4. Entorno propio y externo: La respuesta correcta abarca tanto el "entorno propio" como el 
"externo", reflejando la amplitud de los contextos mencionados en el texto. 
5. Aspecto físico y social: La respuesta incluye tanto el aspecto "físico" como el "social", 
alineándose con la descripción del texto sobre los tipos de entornos con los que interactúan 
los menores. 
 
Esta respuesta captura la esencia del argumento presentado en el texto sobre por qué los 
niños, niñas y adolescentes son considerados sujetos de especial protección constitucional. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- El Código de la Infancia y la Adolescencia, soporta el principio del interés superior del menor 
de dieciocho años. Esta opción es incorrecta porque, aunque el Código de la Infancia y la 
Adolescencia es un instrumento importante en la protección de los derechos de los menores, 
no se menciona específicamente en el texto citado como el fundamento de la calidad de 
sujetos de especial protección constitucional. El texto se enfoca en la vulnerabilidad e 
indefensión de los menores en su interacción con el entorno, no en un código legal específico. 
- En virtud del marco internacional los menores de dieciocho años merecen un mayor amparo 
por parte del Estado. Esta opción es parcialmente correcta pero incompleta. Si bien el texto 
menciona "instrumentos internacionales de derechos humanos" y el "bloque de 
constitucionalidad", no presenta estos como el fundamento principal de la protección especial. 
El énfasis del texto está en la vulnerabilidad e indefensión de los menores en su interacción 
con el entorno, no simplemente en el marco internacional. 
- La familia, la sociedad y el Estado están obligados a asistir y proteger al niño garantizando 
su desarrollo armónico e integral. Esta opción, aunque refleja un principio importante en la 
protección de los derechos de los niños, no se deriva directamente del texto citado. El texto 
no menciona específicamente las obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado. En 
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cambio, se centra en la condición de vulnerabilidad e indefensión de los menores como base 
para su protección especial. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto de jurisprudencia y 
plantear una pregunta directamente relacionada con su contenido. Las opciones de respuesta 
se relacionan con diferentes aspectos de la protección de menores. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice las 
razones fundamentales para la protección especial de menores. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información jurídica, 
requiriendo la comprensión de conceptos en derecho constitucional y derechos humanos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
derechos de los menores a situaciones prácticas de interpretación legal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente el fundamento 
presentado en el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que establece claramente la razón 
principal de la protección especial según el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones, aunque 
relacionadas, no capturan el enfoque principal del texto citado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con la protección de menores, 
pero solo una refleja correctamente el énfasis del texto citado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la información proporcionada en el texto 
citado y extraiga la razón fundamental para la protección especial de menores. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-462 de 2018. Referencia: expediente T-6.328.979 (3, diciembre, 2018). M.P. 
Antonio José Lizarazo Ocampo.  P 38 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos en materia de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, exigiendo a los aspirantes aplicar habilidades 
críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien diferenciadas, lo que 
permite una evaluación del entendimiento de los aspirantes sobre los fundamentos de la 
protección especial a menores en el marco constitucional y de derechos humanos.La 
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pregunta se basa en la lectura obligatoria referenciada y logra evaluar no solo el conocimiento 
teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto del 
derecho constitucional y los derechos humanos, lo cual es pertinente para la práctica judicial 
en esta área.  

57 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "una investigación que evite la revictimización y erradique la 
discriminación." 
 
Esta opción es correcta porque: 
 
1. Se alinea con el espíritu del texto citado, que enfatiza la seriedad y el compromiso con el 
que debe realizarse la investigación en casos de violencia contra la mujer. 
2. Refleja la exigencia de la Corte Constitucional, mencionada en la Sentencia T-462-18, de 
que los jueces deben "incorporar criterios de género al solucionar sus casos". Esto implica 
evitar la revictimización y erradicar la discriminación. 
3. Aborda dos aspectos cruciales en la investigación de casos de violencia contra la mujer: 
a) Evitar la revictimización, lo cual se alinea con la idea de que la investigación no debe ser 
una "simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa". 
b) Erradicar la discriminación, lo cual se relaciona con asumir la investigación como un "deber 
jurídico propio" del Estado y no como una "simple gestión de intereses particulares". 
4. Esta opción captura la esencia de la exigencia específica a los operadores judiciales de 
desarrollar una investigación que vaya más allá de lo formal y que tenga en cuenta las 
particularidades de los casos de violencia contra la mujer. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "una investigación para adoptar medidas de protección eficaces." 
Aunque las medidas de protección son importantes, esta opción no refleja directamente el 
énfasis del texto en la seriedad y diligencia de la investigación judicial como un deber del 
Estado lo cual incluye pero excede las medidas de protección. 
 
b) "una investigación, para determinar si se trata de un patrón de conducta." 
Esta opción no se alinea completamente con el texto citado, que se enfoca en la seriedad de 
la investigación como un deber del Estado, independientemente de si se está determinando 
un patrón de conducta. 
 
c) "una investigación rápida, centrada en la iniciativa procesal de la víctima." 
Esta opción contradice directamente el texto citado, que establece que la investigación no 
debe depender de la iniciativa procesal de la víctima o sus familiares. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro 
citando la Sentencia T-462-18 de la Corte Constitucional y la disposición de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. La pregunta se centra específicamente en identificar 
una exigencia específica para los operadores judiciales, lo cual se alinea con las opciones de 
respuesta proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. La estructura de la pregunta 
requiere que el aspirante identifique la exigencia más alineada con el texto citado. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1633 Hoja No. 134 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que los 
aspirantes analicen diferentes enfoques de investigación en casos de violencia contra la 
mujer. También aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al tratar temas de 
género y discriminación. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que los aspirantes comprendan y apliquen los criterios establecidos por la Corte 
Constitucional y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes identifiquen la exigencia más apropiada para los operadores judiciales en casos de 
violencia contra la mujer. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "una investigación que evite la 
revictimización y erradique la discriminación." Esta es la única opción que refleja 
correctamente las exigencias específicas mencionadas en la Sentencia T-462-18. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones no reflejan 
adecuadamente las exigencias específicas mencionadas en el texto citado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas se 
relacionan con aspectos de la investigación en casos de violencia contra la mujer, aunque 
solo una refleja correctamente las exigencias específicas mencionadas en la sentencia. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido la Sentencia T-462-18 de la Corte Constitucional. La pregunta evalúa la 
capacidad del aspirante para identificar y aplicar las exigencias específicas mencionadas en 
la sentencia para los operadores judiciales en casos de violencia contra la mujer. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-462 de 2018. Referencia:  
expediente T-6.328.979 (3, diciembre, 2018). M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  la 
comprensión de los aspirantes sobre las exigencias específicas para los operadores judiciales 
en casos de violencia contra la mujer, según lo establecido en la Sentencia T-462-18 de la 
Corte Constitucional. La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con opciones 
de respuesta bien formuladas que permiten una evaluación del conocimiento y la capacidad 
analítica de los discentes . Además, aborda competencias cruciales tanto en el ámbito del 
conocimiento jurídico como en las habilidades analíticas y de comprensión lectora necesarias 
para futuros jueces y magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de 
calidad requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de 
los aspirantes en el programa de Derechos Humanos y Género. 

59 
Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
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La opción correcta es: "el Protocolo de San Salvador, que en su art.10, reconoce el derecho a 
la salud." 
 
Esta opción es correcta porque: 
1. El Protocolo de San Salvador (Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) es un 
instrumento internacional que específicamente aborda los derechos económicos, sociales y 
culturales en el sistema interamericano. 
2. El artículo 10 de este Protocolo reconoce explícitamente el derecho a la salud, definiéndolo 
como "el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social". 
3. Esta definición integral de salud es particularmente relevante para la atención a víctimas de 
violencia sexual, ya que abarca no solo el aspecto físico, sino también el mental y social, que 
son cruciales en estos casos. 
4. El Protocolo de San Salvador, como parte del sistema interamericano de derechos 
humanos, es directamente aplicable en Colombia y forma parte del bloque de 
constitucionalidad mencionado en el enunciado. 
5. Este instrumento proporciona un contexto "más integral para la salud" en su artículo 10 y 
por ende beneficia a las víctimas de violencia sexual, como se pide en la pregunta, al abordar 
la salud desde una perspectiva holística. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "la Convención de eliminación de las formas de discriminación contra la Mujer." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Aunque esta Convención (CEDAW) es fundamental para los derechos de las mujeres, no se 
enfoca específicamente en el derecho a la salud en contraste con el artículo 10 del pacto de 
San Salvador que sí propone un tratamiento "más integral" . 
-La CEDAW aborda la discriminación contra la mujer en general, pero no proporciona un 
marco tan detallado para el derecho a la salud como lo hace el Protocolo de San Salvador. 
-Si bien la CEDAW es relevante para el tema, no aporta un "contexto más integral a la salud 
de las víctimas de violencia sexual" de la manera específica que lo hace el Protocolo de San 
Salvador. 
 
b) "la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Aunque es un documento importante en el sistema interamericano de derechos humanos, es 
más antiguo y general que el Protocolo de San Salvador. 
-No aborda de manera específica o detallada el derecho a la salud. 
-Como declaración, no tiene la misma fuerza vinculante que un tratado como el Protocolo de 
San Salvador. 
 
c) "la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Confunde dos instrumentos diferentes: la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(también conocida como Pacto de San José) y el Protocolo de San Salvador. 
-La Convención Americana sobre Derechos Humanos se centra principalmente en derechos 
civiles y políticos, no en derechos económicos, sociales y culturales (DESC). 
-El instrumento que específicamente aborda los DESC, incluyendo el derecho a la salud, es el 
Protocolo de San Salvador, no la Convención Americana. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro sobre la 
importancia de los instrumentos internacionales en el derecho a la salud, específicamente en 
relación con la atención integral a víctimas de violencia sexual. La pregunta se alinea con este 
contexto al pedir identificar un convenio o tratado internacional relevante. 
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2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación entre los 
aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.70, lo que indica un 
nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad al 
abordar instrumentos internacionales de derechos humanos. También fomenta la motivación 
por la calidad al requerir un conocimiento preciso de estos instrumentos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de adquirir y gestionar conocimientos de 
diferentes ámbitos, específicamente del derecho internacional y los derechos humanos en 
relación con la salud. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes identifiquen el instrumento internacional más relevante para el contexto dado. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: el Protocolo de San Salvador, que 
específicamente reconoce el derecho a la salud de forma integral en su artículo 10. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras opciones, aunque relacionadas 
con derechos humanos, no son tan específicas o relevantes para el derecho a la salud en el 
contexto dado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el sentido de que son instrumentos internacionales de 
derechos humanos, pero solo una es correcta en el contexto específico de la pregunta. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido la Sentencia C-754-15 de la Corte Constitucional, específicamente en lo 
relacionado con los instrumentos internacionales que forman parte del bloque de 
constitucionalidad en el contexto del derecho a la salud. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoriaCOLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-754 de 2015. Referencia: expediente D-10849 (10, diciembre, 2015). M.P. Gloria 
Stella Ortiz Delgado. Leer las consideraciones de la Corte. Página 38 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  el 
conocimiento de los aspirantes sobre instrumentos internacionales de derechos humanos 
relevantes para el derecho a la salud, específicamente en el contexto de la atención integral a 
víctimas de violencia sexual. La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con 
opciones de respuesta bien formuladas que permiten una evaluación del conocimiento de los 
aspirantes. Además, aborda competencias cruciales tanto en el ámbito del conocimiento 
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jurídico como en las habilidades analíticas necesarias para futuros jueces y magistrados. Por 
lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de calidad requeridos para un examen de 
esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de los aspirantes en el programa de 
Derechos Humanos y Género. 

69 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "verdadera la primera y la segunda." 
 
1. La primera afirmación es verdadera: El artículo 8 del Pacto efectivamente establece que 
nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio, pero permite una excepción 
en países donde ciertos delitos pueden ser castigados con pena de prisión acompañada de 
trabajos forzados. 
2. La segunda afirmación también es verdadera: El artículo 8 especifica que el cumplimiento 
de una pena de trabajos forzados debe ser impuesto por un tribunal competente. 
3. Ambas afirmaciones reflejan fielmente el contenido del artículo 8 del Pacto, que en su 
numeral 3 establece: 
a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países 
en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de 
trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal 
competente. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "falsa la primera y verdadera la segunda." 
La primera afirmación no es falsa, sino verdadera. El artículo 8 del Pacto efectivamente 
prohíbe el trabajo forzoso en general, pero permite la excepción mencionada en la afirmación. 
Aunque la segunda afirmación es verdadera, el hecho de que la primera también lo sea hace 
que esta opción sea incorrecta en su conjunto. 
 
b) "verdadera la primera y falsa la segunda." 
Aunque la primera afirmación es verdadera, la segunda también lo es. 
La segunda afirmación no es falsa, ya que el artículo 8 del Pacto específicamente menciona 
que la pena de trabajos forzados debe ser impuesta por un tribunal competente. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                
c) "falsa la primera y la segunda." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
Ambas afirmaciones son verdaderas según el contenido del artículo 8 del Pacto. 
La primera afirmación refleja correctamente la prohibición general del trabajo forzoso y la 
excepción permitida. 
La segunda afirmación también es correcta al especificar que la pena debe ser impuesta por 
un tribunal competente. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona el contexto necesario 
citando el artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y presenta dos 
afirmaciones claras sobre su contenido. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación entre los 
aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.68, lo que indica un 
nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento de los aspirantes. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que los aspirantes analicen 
cuidadosamente las afirmaciones presentadas en relación con un instrumento internacional 
de derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que los aspirantes comprendan y apliquen el contenido específico del artículo 8 del Pacto. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes determinen la veracidad de las afirmaciones basándose en su comprensión del 
Pacto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "verdadera la primera y la segunda." Esta 
es la única opción que refleja correctamente la veracidad de ambas afirmaciones según el 
artículo 8 del Pacto. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones presentan 
combinaciones incorrectas de la veracidad de las afirmaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que presentan 
todas las combinaciones posibles de verdadero y falso para las dos afirmaciones. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido el artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La 
pregunta evalúa la capacidad del aspirante para identificar y recordar el contenido específico 
de este artículo. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS. Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Art. 8. 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa la 
comprensión de los aspirantes sobre un artículo específico del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, un instrumento fundamental en el ámbito de los derechos 
humanos. La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con opciones de 
respuesta bien formuladas que permiten una evaluación del conocimiento y la capacidad 
analítica de los discentes . Además, aborda competencias cruciales tanto en el ámbito del 
conocimiento jurídico como en las habilidades analíticas y de comprensión lectora necesarias 
para futuros jueces y magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de 
calidad requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de 
los discentes en el programa de Derechos Humanos y Género. 
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3.4.7 Programa de Gestión Judicial y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones: Jornada de la tarde del 2 de junio de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por la discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, informamos que a partir del criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 

 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

7 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "es creado por el Laboratorio de la UBA para identificar ágilmente las 
acciones de tutela urgentes sobre salud." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura con precisión la esencia del sistema de Machine 
Learning descrito en el texto. El sistema fue desarrollado específicamente por el 
Laboratorio de Innovación e Inteligencia Artificial de la UBA para Colombia, con el propósito 
de identificar rápidamente las acciones de tutela sobre salud que requieren atención 
prioritaria. La opción refleja tanto el origen del sistema como su función específica. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "agiliza la lectura y análisis de sentencias previas a las que hay que darles tratamiento 
prioritario." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona el análisis de sentencias, no captura el 
enfoque principal del sistema en la identificación de acciones de tutela urgentes sobre 
salud. El sistema está diseñado para seleccionar casos prioritarios, no solo para agilizar la 
lectura de sentencias previas. 
 
b) "es aplicable en la selección de una variedad de casos judiciales, incluyendo acciones de 
tutela sobre salud." 
Esta opción es incorrecta porque generaliza excesivamente el alcance del sistema. El texto 
se centra específicamente en las acciones de tutela sobre salud, no en una variedad amplia 
de casos judiciales. 
 
c) "ayuda en la selección de casos urgentes, complementando el proceso de toma de 
decisiones de la Corte." 
Aunque esta opción se acerca a la función del sistema, es incorrecta porque no especifica 
el enfoque en acciones de tutela sobre salud y no menciona el origen del sistema 
(Laboratorio de la UBA). Además, el texto no detalla cómo complementa el proceso de 
toma de decisiones de la Corte. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente sobre la aplicación de Machine Learning en el 
sistema judicial colombiano. La pregunta se relaciona directamente con la comprensión del 
texto y la identificación de las características principales del sistema descrito. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
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3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el texto y discrimine entre diferentes interpretaciones del sistema de 
Machine Learning. También aborda la apreciación de la innovación tecnológica en el ámbito 
judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el texto y extraiga las características principales del sistema descrito. 
También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la inteligencia artificial 
aplicada al sistema judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre inteligencia artificial en un 
contexto judicial práctico. También evalúa la capacidad de resolución de problemas al 
requerir que el aspirante identifique la función específica del sistema descrito. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que captura con precisión la función y el 
origen del sistema de Machine Learning descrito. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que describe claramente el 
propósito y el creador del sistema. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien 
generalizan excesivamente o no capturan completamente la función específica del sistema. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el contexto de sistemas de inteligencia artificial en el 
ámbito judicial, pero solo una representa con precisión el sistema descrito en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, extrayendo la información 
clave sobre el sistema de Machine Learning descrito. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria GUTIÉRREZ, A. Y FLÓREZ, I. (2020). 
Inteligencia Artificial (IA) Aplicada en el Sistema Judicial en Colombia. Revista Derecho y 
Realidad, Vol. 18 – Número 35. Páginas 58. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes 
razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda la aplicación de inteligencia artificial en el sistema judicial, 
un tema de vanguardia en la modernización de la justicia. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado del texto y una comprensión profunda 
de las aplicaciones específicas de Machine Learning en el contexto judicial. 
 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1633 Hoja No. 141 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en la comprensión y aplicación práctica de conocimientos tecnológicos avanzados 
en el ámbito judicial. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

9 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "las funciones y autoridad de una entidad de certificación en el marco de 
las firmas digitales y comunicaciones relacionadas." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura de manera integral y precisa el contenido central 
del artículo citado. El texto define claramente el concepto de Entidad de Certificación, 
enfatizando su autoridad legal y enumerando sus funciones principales, que incluyen la 
emisión de certificados para firmas digitales, la facilitación de servicios de registro y 
estampado cronológico, y otras funciones relacionadas con las comunicaciones basadas en 
firmas digitales. Esta opción sintetiza adecuadamente la amplitud y la especificidad de las 
responsabilidades descritas en el artículo. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "la importancia de la certificación en el registro y el estampado cronológico de mensajes 
de datos." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona aspectos importantes de las funciones 
de una entidad de certificación, se limita a solo una parte de sus responsabilidades. No 
abarca la totalidad de las funciones descritas en el artículo, como la emisión de certificados 
para firmas digitales y otras funciones relacionadas con las comunicaciones basadas en 
firmas digitales. 
 
b) "la responsabilidad en distintos frentes que debe asumir una entidad de certificación en 
la gestión de firmas digitales." 
Esta opción, aunque se acerca al tema, es incorrecta porque no refleja adecuadamente la 
especificidad y la autoridad legal mencionadas en el artículo. No captura la idea de que la 
entidad está "autorizada conforme a la presente ley" y "facultada" para realizar estas 
funciones. 
 
c) "los requisitos legales y procesos involucrados en la emisión de certificados para firmas 
digitales." 
Esta opción es incorrecta porque se centra demasiado en un aspecto específico (la emisión 
de certificados) y no abarca la amplitud de funciones descritas en el artículo. Además, el 
texto no detalla los requisitos legales o procesos específicos, sino que se enfoca en definir 
las funciones generales de la entidad. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente del artículo 2º de la Ley 527 de 1999. La 
pregunta se relaciona directamente con la comprensión del texto y la identificación del tema 
central del artículo citado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
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El enunciado es claro y proporciona el contexto legal necesario para comprender la 
definición de Entidad de Certificación. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el texto legal y sintetice su contenido principal. También aborda la 
apreciación de la importancia de las regulaciones en el ámbito digital. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el texto legal y extraiga su tema central. También evalúa la 
adquisición de conocimientos en el ámbito de la legislación sobre firmas digitales y 
entidades de certificación. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos legales en un contexto práctico, 
especialmente en lo relativo a la comprensión de las funciones de las entidades de 
certificación. También evalúa la capacidad de resolución de problemas al requerir que el 
aspirante identifique la síntesis más precisa del artículo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que captura de manera integral y 
precisa el contenido central del artículo citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que sintetiza claramente las 
funciones y la autoridad de la entidad de certificación descritas en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien se 
centran en aspectos específicos o no capturan completamente el alcance del artículo. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el contexto de la certificación digital, pero solo una 
representa con precisión el tema central del artículo citado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto legal proporcionado, identificando su tema 
central y distinguiéndolo de aspectos más específicos o parciales. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en el artículo 2º de la Ley 527 de 1999, lo cual se corresponde con el 
material visto en el guión pedagógico y/o Scrom del módulo. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes 
razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un aspecto crucial de la legislación sobre comercio 
electrónico y firmas digitales, fundamental para la comprensión del marco legal en el ámbito 
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digital. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda del texto 
legal, evaluando la capacidad de sintetizar información compleja. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en la comprensión y aplicación práctica de conocimientos legales en el contexto 
tecnológico. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un texto legal claro y opciones de respuesta bien 
definidas, evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

 
3.4.8 Programa de Filosofía del derecho – Interpretación Constitucional: Jornada de 
la tarde del 2 de junio de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por la discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, informamos que a partir del criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

75 

Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "construir una base de análisis frente a anteriores decisiones judiciales de 
la Corte Constitucional" es acertada porque refleja fielmente el propósito central de la ratio 
decidendi en materia de tutela, según lo expuesto en la sentencia T-292 de 2006. Esta 
opción enfatiza la importancia de analizar y construir sobre decisiones previas para mantener 
la coherencia jurisprudencial y asegurar la igualdad en la aplicación de la ley. 
 
Retroalimentación: Esta opción no solo recoge elementos anteriores de la jurisprudencia, 
sino que también subraya la necesidad de una evolución jurisprudencial coherente y 
vinculante. Esto es fundamental para garantizar la seguridad jurídica y la igualdad en la 
interpretación constitucional. 
 
El texto enfatiza la importancia de la ratio decidendi en la jurisprudencia constitucional. La 
sentencia T-292 de 2006 establece que el valor vinculante de la ratio decidendi es "asegurar 
la unidad en la interpretación constitucional en el ordenamiento" (Citado en la pregunta). 
Se menciona que el fallador debe "identificar elementos que le permitan delimitar la línea del 
análisis jurisprudencial desarrollado para cada caso" (enunciado de la pregunta). Esto implica 
la construcción de una base de análisis basada en decisiones anteriores. 
El texto describe una evolución jurisprudencial sobre el reconocimiento del precedente 
constitucional. Por ejemplo, se menciona: "Esta descripción de la evolución sobre el 
reconocimiento del precedente, hará énfasis en los aspectos relevantes que resulten 
necesarios para resolver la tutela de la referencia" (pág 22). 
Se hace referencia a la importancia de la coherencia del orden jurídico y la preeminencia de 
la Constitución, lo que respalda la idea de construir una base de análisis consistente con 
decisiones anteriores. 
El texto menciona explícitamente la necesidad de "organizar un precedente jurisprudencial", 
lo cual se alinea directamente con la idea de construir una base de análisis frente a 
decisiones anteriores. 
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Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
- "Analizar los criterios con que se identifica el método utilizado para un precedente 
específico": Esta opción es insuficiente porque se enfoca solo en el método, ignorando la 
importancia de la construcción evolutiva del precedente y la vinculatoriedad de las decisiones 
anteriores. 
 
- "Valorar los aportes que dan algunos de los principios a la interpretación constitucional": 
Esta opción es demasiado limitada, ya que la interpretación constitucional requiere un 
análisis más amplio que incluye no solo principios, sino también la evolución jurisprudencial y 
el contexto de cada caso. 
 
- "Identificar la Constitución como ordenamiento jurídico con pluralidad de disposiciones": 
Esta opción es inadecuada porque se centra en la naturaleza de la Constitución sin abordar 
la importancia del precedente y la evolución jurisprudencial en la interpretación constitucional. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, ya que presenta claramente el contexto de la 
sentencia T-292 de 2006 y su relevancia para la interpretación constitucional y la 
construcción de precedentes jurisprudenciales. Las opciones de respuesta están 
directamente relacionadas con el tema planteado en el enunciado. 
 
2.2. El enunciado es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se detectan 
errores gramaticales ni ortográficos significativos que puedan afectar la comprensión del 
texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante valore 
diferentes enfoques de interpretación constitucional. También fomenta la apreciación de la 
diversidad al considerar la importancia de la igualdad en la aplicación de la ley. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de interpretación constitucional y 
precedente judicial. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones al 
requerir que el aspirante seleccione la opción más adecuada basándose en su comprensión 
de la interpretación constitucional y el precedente judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que se enfoca en 
construir una base de análisis frente a anteriores decisiones judiciales. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se alinea claramente con el 
propósito expresado en la sentencia T-292 de 2006. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
opciones no capturan adecuadamente la esencia de la ratio decidendi y su papel en la 
interpretación constitucional. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una captura 
correctamente el argumento central de la sentencia. 
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5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis de caso o jurisprudencial porque 
requiere que el aspirante analice y comprenda el texto proporcionado de la Sentencia T-292 
de 2006 para identificar desde el rol de juez o magistrado la correcta distinción entre 
principios y reglas en el ordenamiento jurídico. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-292/06. Expediente: T1222275. (06, abril, 2006). M.P: Manuel José Cepeda 
Espinosa. En: Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2006. Pág  
22 
 
Fragmento tomado de página 42 considerando 23 de la sentencia T-292/06, lo cual no afecta 
la pertinencia de la pregunta pues el discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados 
durante el curso y en el examen mismo. El contexto y el enunciado son una construcción del 
evaluador quien puede utilizar libremente usar fragmentos de diversas fuentes o de su propia 
creación, siempre procurando la pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, 
lo cual se cumple a cabalidad en esta pregunta. 
 
Conclusión: 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos clave en la interpretación constitucional y la construcción de 
precedentes jurisprudenciales. La pregunta es clara, coherente y está firmemente basada en 
la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a jueces 
y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información compleja y la 
aplicación de conocimientos jurídicos.   

76 

Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "el principio como soporte de una conducta y la regla como el límite 
exigido en un comportamiento" es acertada porque refleja con precisión la distinción 
fundamental entre principios y reglas en el ordenamiento jurídico, según lo expuesto en la 
Sentencia C-818 de 2005. 
 
Retroalimentación: Esta opción no solo distingue correctamente entre principios y reglas, sino 
que también destaca su función complementaria en el sistema jurídico. Los principios, como 
soportes de conducta, proporcionan una base interpretativa más amplia y flexible, mientras 
que las reglas, al establecer límites exigidos, ofrecen una guía más concreta y específica 
para el comportamiento. Esta distinción es crucial para la correcta aplicación del derecho por 
parte de los jueces y magistrados. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
- "Los principios como fundamentos del ordenamiento jurídico y la regla como imperativo 
categórico": Esta opción es incorrecta porque simplifica excesivamente la naturaleza de las 
reglas. Las reglas no son meros imperativos categóricos, sino normas específicas que 
pueden variar según el contexto jurídico. 
 
- "Los principios como soporte ante las decisiones y la regla como primacía ante las 
decisiones": Esta opción es errónea porque invierte la relación jerárquica entre principios y 
reglas. Los principios, por su naturaleza más general, tienen primacía sobre las reglas en 
caso de conflicto, no al revés. 
 
- "El principio como valor ético de la institución jurídica y la regla como imperativo hipotético": 
Esta opción es inadecuada porque reduce los principios a meros valores éticos, ignorando su 
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función como directrices hermenéuticas y fuentes de derecho. Además, caracterizar las 
reglas como imperativos hipotéticos no capta su naturaleza normativa concreta. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, ya que presenta claramente el contexto de la 
Sentencia C-818 de 2005 y su relevancia para la comprensión de principios y reglas en el 
ordenamiento jurídico. Las opciones de respuesta están directamente relacionadas con la 
distinción planteada en el enunciado. 
 
2.2. El enunciado es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se detectan 
errores gramaticales ni ortográficos significativos que puedan afectar la comprensión del 
texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
distinga entre diferentes conceptos jurídicos fundamentales. También fomenta la apreciación 
de la diversidad conceptual en el ámbito jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de teoría del derecho, 
específicamente la distinción entre principios y reglas. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones al 
requerir que el aspirante seleccione la opción más adecuada basándose en su comprensión 
de la teoría jurídica y su aplicación práctica en la interpretación del derecho. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que distingue 
correctamente entre principios como soportes de conducta y reglas como límites exigidos en 
un comportamiento. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se alinea claramente con la 
distinción presentada en la Sentencia C-818 de 2005. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
opciones contienen errores conceptuales o simplificaciones excesivas. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una captura 
correctamente la distinción entre principios y reglas según la sentencia citada. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis de caso o jurisprudencial porque 
requiere que el aspirante analice y comprenda el texto proporcionado de la Sentencia C-818 
de 2005 para identificar desde el rol de juez o magistrado la correcta distinción entre 
principios y reglas en el ordenamiento jurídico. 
 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-818/ 05. Expediente: D-5521. (09, agosto,2005). M.P: Rodrigo Escobar Gil. En: 
Sala Plena de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2005. FUENTE: Página 32 -34 
 
Conclusión: 
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En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos clave en la teoría del derecho, específicamente la distinción entre 
principios y reglas. La pregunta es clara, coherente y está firmemente basada en la fuente 
citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de 
conocimientos jurídicos. 

 
Por otro lado, se verifico el consolidado de la evaluación de la subfase general de la 
recurrente, evidenciando que la sumatoria de las preguntas P35 (35 Ética, Independencia 
y Autonomía Judicial), P50 (50 Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia), P143 
(59 Argumentación judicial y Valoración probatoria), P295 (43 Filosofía del Derecho e 
Interpretación Constitucional), P275 (23 Gestión Judicial y TIC) se aplicó al consolidado 
final, conforme a lo explicado en la Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024. 
 
Dicho lo anterior , tampoco hay lugar a subsanar las jornadas de exhibición de la evaluación 
de la subfase general, teniendo en cuenta que estas cumplieron con las reglas 
jurisprudenciales33 para la publicación de resultados, pues (i) no hubo limitación al acceso 
a la exhibición ya que esta se realizó a través del campus virtual, donde se permitió el 
acceso a las pruebas y aciertos a todos los discentes que reprobaron la subfase general; 
(ii) y adicionalmente, a los discentes se les concedió un término de exhibición semejante al 
término que tuvieron para desarrollar la prueba. 
 
En ese mismo sentido no serán objeto de pronunciamiento las preguntas puntuadas y 
marcadas correctas para la recurrente. Lo anterior, en la medida en que no ameritan 
pronunciamiento alguno al no existir controversia frente a estas. 
 
En atención a la solicitud de recalificación del componente evaluativo, se ha realizado un 
exhaustivo proceso de revisión de técnica de las respuestas, llegando a los siguientes 
resultados: 
 

Programa No. Pregunta Calificación 

HABILIDADES HUMANAS P. 1  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 2  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 3  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 4  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 5  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 6  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 7  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 8  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 9  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 10  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 11  0 

                                                 
33 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 25 de septiembre de 2019. Rad. 11001-03-15-000-2019-
01310-01. M.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas. Reiterada en: Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 
Subsección C. Sentencia del 12 de agosto de 2024. Rad. 2500 0234 1000 2024 01342 00. M.P. Luis Norberto Cermeño. 
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HABILIDADES HUMANAS P. 12  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 13  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 14  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 15  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 16  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 17  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 18  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 19  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 20  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 21  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 22  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 23  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 24  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 25  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 26  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 27  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 28  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 29  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 30  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 31  1,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 32  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 33  6,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 34  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 35  6,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 36  6,25 

HABILIDADES HUMANAS P. 37  7,5 

HABILIDADES HUMANAS P. 38  7,5 

HABILIDADES HUMANAS P. 39  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 40  10 

HABILIDADES HUMANAS P. 41  2,5 

HABILIDADES HUMANAS P. 42  10 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 43  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 44  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 45  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 46  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 47  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 48  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 49  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 50  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 51  1,25 
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INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 52  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 53  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 54  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 55  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 56  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 57  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 58  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 59  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 60  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 61  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 62  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 63  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 64  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 65  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 66  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 67  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 68  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 69  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 70  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 71  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 72  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 73  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 74  1,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 75  6,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 76  6,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 77  6,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 78  6,25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 79  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 80  5 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 81  10 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 82  10 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 83  10 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 84  10 

 
 

Programa No. Pregunta Calificación 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 1  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 2  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 3  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 4  1,25 
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JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 5  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 6  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 7  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 8  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 9  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 10  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 11  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 12  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 13  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 14  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 15  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 16  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 17  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 18  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 19  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 20  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 21  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 22  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 23  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 24  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 25  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 26  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 27  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 28  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 29  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 30  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 31  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 32  1,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 33  6,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 34  6,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 35  6,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 36  6,25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 37  10 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 38  10 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 39  10 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 40  6,67 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 41  2,5 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 42  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 43  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 44  1,25 
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ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 45  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 46  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 47  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 48  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 49  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 50  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 51  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 52  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 53  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 54  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 55  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 56  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 57  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 58  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 59  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 60  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 61  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 62  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 63  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 64  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 65  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 66  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 67  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 68  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 69  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 70  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 71  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 72  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 73  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 74  1,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 75  6,25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 76  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 77  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 78  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 79  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 80  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 81  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 82  3,33 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 83  6,67 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 84  3,33 
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Programa No. Pregunta Calificación 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 1  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 2  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 3  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 4  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 5  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 6  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 7  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 8  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 9  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 10  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 11  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 12  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 13  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 14  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 15  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 16  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 17  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 18  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 19  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 20  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 21  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 22  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 23  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 24  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 25  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 26  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 27  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 28  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 29  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 30  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 31  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 32  1,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 33  6,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 34  6,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 35  6,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 36  6,25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 37  10 
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ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 38  10 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 39  10 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 40  6,67 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 41  10 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 42  10 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 43  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 44  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 45  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 46  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 47  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 48  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 49  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 50  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 51  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 52  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 53  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 54  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 55  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 56  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 57  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 58  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 59  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 60  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 61  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 62  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 63  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 64  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 65  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 66  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 67  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 68  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 69  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 70  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 71  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 72  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 73  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 74  1,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 75  6,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 76  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 77  6,25 
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DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 78  6,25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 79  6,67 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 80  10 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 81  6,67 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 82  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 83  10 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 84  10 

 

Programa No. Pregunta Calificación 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 1  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 2  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 3  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 4  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 5  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 6  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 7  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 8  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 9  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 10  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 11  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 12  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 13  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 14  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 15  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 16  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 17  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 18  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 19  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 20  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 21  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 22  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 23  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 24  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 25  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 26  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 27  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 28  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 29  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 30  1,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 31  0 
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GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 32  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 33  6,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 34  6,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 35  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 36  6,25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 37  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 38  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 39  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 40  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 41  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 42  10 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 43  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 44  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 45  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 46  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 47  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 48  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 49  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 50  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 51  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 52  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 53  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 54  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 55  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 56  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 57  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 58  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 59  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 60  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 61  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 62  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 63  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 64  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 65  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 66  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 67  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 68  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 69  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 70  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 71  1,25 
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FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 72  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 73  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 74  1,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 75  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 76  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 77  6,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 78  6,25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 79  6,67 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 80  10 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 81  6,67 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 82  10 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 83  10 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 84  10 

Puntaje Asignado 774,60 

 
En este orden de ideas, y una vez analizados y decididos los argumentos y reparos 

elevados, así como el sustento en el criterio técnico expuesto en esta decisión, se 

evidencian motivos para reponer parcialmente la decisión en lo que tiene que ver con su 

calificación de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial. 

Lo anterior teniendo en cuenta el cuadro resumen, de manera que su puntaje total en la 
subfase general es de 774,60 y se aplicará la regla para la aproximación prevista en el 
acuerdo pedagógico34. Esto quiere decir que su calificación, se modificará a 775 puntos.  
 
En mérito de las consideraciones expuestas, y con fundamento en la competencia delegada 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019, la directora de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
 
 
 

4 RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. – REPONER PARCIALMENTE la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 
2024, en el sentido de ajustar la calificación de la evaluación de la subfase general del IX 
Curso de Formación Judicial Inicial que obtuvo la discente Yenny Fernanda Martinez 
Porras, identificada con la cédula de 1.049.619.685. 
 
 
SEGUNDO. – MODIFICAR el Anexo de la Resolución EJR24-298 de 21 de junio de 2024, 
el cual quedará así:  

 

                                                 
34 El Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 19 de septiembre de 2019 precisó que “para la consolidación de la calificación de 

cada una de las subfases general y especializada del curso de formación judicial inicial, se aplicará la regla para la 
aproximación al número entero cerrado siguiente” 
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CÉDULA CALIFICACIÓN TOTAL ESTADO 

1.049.619.685 775 Reprobado 

 
TERCERO. – NOTIFICAR de manera personal la presente decisión al correo electrónico 

de la discente.  
 
CUARTO. – Contra la presente decisión no procede recurso alguno en sede administrativa.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, 7 de noviembre de 2024 
 
 
 
 
GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ 
Directora 
 
 
Elaboró: CHLC 
Revisó: CGT 
Aprobó: HMTB
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